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En Paraná, a 14 de diciembre de 2016, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA 

-Siendo las 11 y 10, dice el

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Bahl): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la vigésima primera Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo.

2

CUARTO INTERMEDIO

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito un cuarto intermedio hasta las 19 horas del día de hoy.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, pasamos a un cuarto intermedio hasta las 19 horas.

-Eran las 11 y 12.

3

REANUDACIÓN E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 34, dice el

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Bahl): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, se reanuda la sesión.


Invito al Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Torres. (Aplausos)

Sr. Presidente (Bahl): Invito al Senador por el Departamento La Paz a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Ballestena. (Aplausos)

4

ACTA

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

Sr. Presidente (Bahl): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

5

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

5.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia de la Ley Nº 10.462, por la que se transfiere a título gratuito, un inmueble propiedad del Estado Provincial, al Municipio de Maciá, Casco Histórico de la Estancia San Eusebio.

-En Conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-El Secretario Ministerial de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE interceda al PEN para que la Provincia sea beneficiaria del Plan Nacional “Belgrano”.

-En Conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.463.

-La Responsable de Actividad, Comunicación y Archivo de la Gobernación remite para conocimiento copia del Decreto Nº 3587/16, por el que se prorroga el estado de Emergencia Hídrica, Vial, Sanitaria y Social en la totalidad del territorio provincial.

-En Conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Secretaría de la H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y expropiación dispuesta por Ley Nº 10.315.

-En Conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-El Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento el Presupuesto Plurianual de la Administración Provincial para el Período 2017-2019.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Secretaría General del Tribunal Electoral de la Provincia comunica la Resolución en la que se proclama como Senadora por el Departamento Feliciano, a la Sra. Miriam Liliana Espinoza, con la entrega del diploma correspondiente.

-Quedan enterados los señores Senadores.

-La Presidencia de la Comisión de Asuntos Municipales comunica nómina de notas que se ha resuelto remitir al Archivo.

-En Conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copias de los siguientes Decretos:

*Nº 3734/16, por el que se modifica el Presupuesto Ejercicio 2016.

*Nº 3735/16, por el que se modifica el Presupuesto Ejercicio 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Relevamiento de Datos y Notificaciones del H. Concejo Deliberante de la Municipalidad de Paraná remite copia del Decreto Nº 150/16, que declara de Interés la realización de la obra de Autovía Paraná-Crespo, e insta a dictar la normativa pertinente.

-A la Comisión de Obras Públicas.

-El H. Concejo Deliberante de la Municipalidad de Colón remite copia de la Resolución Nº 111/16, de adhesión al documento presentado por la Comisión Nacional de Pastoral sobre Adicciones y Drogadependencia y se solicita la urgente declaración de Emergencia Nacional en Adicciones, bajo el lema “Ni un pibe menos por la droga”.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-El Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, en la que se solicita al PE los estudios de factibilidad de obra para modificar las dos rotondas del acceso Sur a Gualeguaychú.

-En Conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.505, con copia al Senador por el Dpto. Gualeguaychú.

-El Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, en la que se solicita al PE la recuperación del enripiado en el camino que vincula las ciudades de Maciá y Viale, ex RP Nº 18.

-En Conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.299, con copia al Senador por el Dpto. Nogoyá.

5.2 - Dictámenes de Comisiones.

De las de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Legislación General.

-En el Proyecto de Ley, por el que se declara de Interés Provincial el uso de paneles fotovoltaicos, biodigestores y aerogeneradores domiciliarios como fuentes alternativas o no convencionales de generación en energías, para satisfacer la demanda doméstica del sector de población denominado “Población Rural Dispersa”.

-A solicitud del señor Senador Torres, se reserva en Secretaría.

5.3 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

5.3.1 - Autorización a la Provincia para transferir una ambulancia a la Asociación Bomberos Voluntarios de Maciá, Dpto. Tala.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a transferir a título de donación, a favor de la Asociación de Bomberos Voluntarios de la ciudad de Maciá, Distrito Raíces Sur, Departamento Tala, una ambulancia marca Ford F-150 modelo 1986 Dominio WUN 339, Chasis Nº KB4JGS-25424, Motor Nº SBA102798D, cuya titularidad pertenece al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos - Subsecretaría de Salud Pública y que fue asignada al Hospital “Falucho” de la ciudad de Maciá, Distrito Raíces Sur, Departamento Tala, la cual será destinada a mejorar y ampliar el servicio que presta dicha Asociación en su localidad.

Artículo 2º: A los fines de la acreditación del dominio, los datos a saber son:

Titular: Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos - Subsecretaría de Salud Pública.

Dominio: WUN 339

Marca: Ford

Modelo: F-150

Año: 1986

Chasis Nº: KB4JGS-25424

Motor Nº: SBA102798D

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Asociación de Bomberos Voluntarios de la ciudad de Gdor. Maciá, institución existente en dicha localidad hace más de dos décadas y que presta servicios que han sido muy útiles a toda la población del lugar, realizando incluso actividades preventivas como simulacros y capacitaciones abiertas a la comunidad, expresa su necesidad de poder contar con otro vehículo ya que el único que poseen es una camioneta Ford F-100 del año 1974 con cúpula común.


En base a esta necesidad es que dicha Asociación advirtió de la existencia de una ambulancia en el Hospital “Falucho” de Gdor. Maciá, la cual no estaba siendo utilizada y además posee desperfectos técnicos debido al desuso y a la antigüedad del vehículo -1986- , por lo que procedieron a realizar la consulta sobre la viabilidad de que la misma sea cedida a la Institución, ofreciéndose hacerse cargo de la reparación y del mantenimiento, expresando a su vez los beneficios que dicha cesión produciría para la localidad.


Ante esta inquietud, el Director del nosocomio expresó su postura favorable a lo solicitado y por tanto procedió a iniciar el trámite administrativo correspondiente, el cual fue tramitado correctamente, contando con opinión favorable de los organismos competentes.


Por todo ello, es que este Proyecto de Ley, tiene por objeto, solicitar la Donación de la ambulancia perteneciente al Hospital “Falucho” de la ciudad de Gdor. Maciá a la Asociación de Bomberos Voluntarios de esa ciudad.


Expuestas las razones y objetivos de este Proyecto de Ley, solicito el acompañamiento de mis pares y el tratamiento urgente legislativo y de la Escribanía Mayor de Gobierno.


Gracias señor Presidente.

Bordet.

-A solicitud del señor Senador Blanco, se reserva en Secretaría.

5.4 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se regula el uso del transporte de carga de forestación en todas las rutas, caminos y vía pública terrestre en jurisdicción provincial. (Expte. 21.112)

-A las Comisiones de Hidrovía, Puertos y

Transportes Multimodales y de Producción.

-Por el que se ratifica el Decreto Nº 2249/15, que declara Área Natural Protegida-Reserva de Uso Múltiple, al inmueble denominado Estancia “El Carayá”, en Dpto. Feliciano. (Expte. 21.564)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-Por el que se ratifica el Decreto Nº 2340/15, que declara Área Natural Protegida-Reserva de Uso Múltiple, al inmueble denominado Estancia “Don Sebastián”, en los Dptos. Feliciano y La Paz. (Expte. 21.565)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-Por el que se establece el 1º de agosto de cada año, como Día del Tallista, en la Provincia. (Expte. 21.555)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.279, de Presupuesto mínimo de protección ambiental para la gestión de los envases vacíos de fitosanitarios. (Expte. 21.612)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-Por el que se establece la obligatoriedad, para las instituciones de asistencia médica y profesionales alcanzados por la Ley Nacional Nº 26.529 y modificatorias, del uso de un cartel informativo del derecho a recibir copia de la historia clínica según el artículo 14º de dicha Ley. (Expte. 21.541)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-Por el que se ratifica el Decreto Nº 1026/15, que declara Área Natural Protegida-Reserva de Uso Múltiple, al inmueble denominado Estancia “El Potrero de San Lorenzo”, en los Dptos. Uruguay y Gualeguaychú. (Expte. 21.566)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-Por el que se crean las Comisarías de la Mujer y la Familia, a funcionar dentro de la órbita de la Policía de la Provincia. (Expte. 21.142)

-A la Comisión de Peticiones y Milicias.

-Por el que se promueven medidas para regular el expendio, venta, suministro o comercialización y consumo de bebidas alcohólicas. (Expte. 21.464)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se declara Patrimonio Histórico Arquitectónico de la Provincia, al Cementerio Municipal de Gualeguay. (Expte. 21.361)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se modifica el artículo 14º de la Ley Nº 7555, de Asignación Anual de Fondos para Juntas de Gobierno. (Expte. 21.837)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-Por el que se establece un marco legal y de control de las actividades vinculadas al

modelaje, degustación, exhibición de imagen y promoción publicitaria. (Expte. 21.468)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que la Provincia adhiere a la conmemoración del Día Internacional de la Democracia, el 15 de septiembre de cada año. (Expte. 20.538)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se crea el Régimen de Promoción al Trabajo Cooperativo destinado a Cooperativas de Trabajo. (Expte. 21.175)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se modifican los artículos 3º y 11º de la Ley Nº 10.436, Orgánica del Tribunal de Cuentas. (Expte. 21.602)

-A la Comisión de Legislación General.

-Relacionado con la Ley Procesal de Familia. (Expte. 21.058)

-A la Comisión de Legislación General.

5.5 - Mensajes y Proyectos de Ley del Superior Tribunal de Justicia.

5.5.1 - Digitalización del Expediente Judicial en la Provincia de Entre Ríos.

Paraná, 1º de diciembre de 2016

Oficio Nº 644

Al Sr. Presidente

de la Honorable Cámara de Senadores

de la Provincia de Entre Ríos

Cdor. Adán Humberto Bahl

S/D


En mi carácter de Presidente del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, tengo el agrado de dirigirme a Ud. y, por su intermedio, a los demás Legisladores que integran la Cámara que dignamente preside, en cumplimiento de lo dispuesto mediante Acuerdo General Nº 33/16 del 17-11-16, punto 5º), a fin de remitir el presente Proyecto de Ley que, tomando como referencia el marco regulatorio de la Ley Nacional Nº 26.685, prevé la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos constituidos; con idéntica eficacia jurídica y valor probatorio que sus equivalentes convencionales en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramiten ante el Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos.


Al efecto, se acompaña el mencionado proyecto y su exposición de motivos, para su consideración legislativa conforme al trámite constitucional previsto -Art. 123º ss y cc de la Constitución Provincial-.


Sin más, saludo a Ud. con distinguida consideración.

Claudia M. Mizawak. Elena Salomón.

Exposición de motivos.

Proyecto Digitalización del Expediente Judicial


El Proyecto de Ley, cuya consideración por esa H. Legislatura se propicia, en ejercicio de las facultades conferidas por el Art. 123º de la Constitución Provincial, tiene por objeto la regulación normativa atinente al reconocimiento y validez jurídica de los medios digitales y electrónicos que se utilicen en los expedientes -jurisdiccionales y administrativos- que tramiten en el Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos.


Similar política legislativa, pero con un alcance más amplio se ha seguido en el ámbito de la Nación, donde la Ley 26.685 autoriza la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder Judicial de la Nación, con idéntica eficacia jurídica y valor probatorio que sus equivalentes convencionales, facultando expresamente a la Corte Suprema de Justicia de la Nación y al Consejo de la Magistratura de la Nación para reglamentar su utilización y disponer su gradual implementación.


Ello, considerando que la Provincia de Entre Ríos no cuenta con una legislación que contemple específicamente la utilización de expedientes electrónicos, como así tampoco documentos electrónicos, firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos en los procesos judiciales y administrativos, así como también, que la autorización de la tramitación de expedientes judiciales por medios electrónicos excedería las facultades de Superintendencia del Superior Tribunal de Justicia, por cuanto éstas se circunscriben a la dirección, administración y supervisión del Poder Judicial (artículos 204 Constitución Provincial y 37, inc. 2 de la Ley 6902 y sus modificatorias) en tanto, en el caso, se estaría ante una modificación de los medios tradicionales de tramitación expresamente regulados en las leyes de rito locales (v.gr. documental, escritos judiciales y notificaciones electrónicas que suplen la notificación personal o por cédula, entre otras), lo que patentiza la imperiosa necesidad de contar con una regulación normativa que específicamente contemple tales herramientas digitales y delegue en el Alto Cuerpo su reglamentación a los fines de garantizar su eficacia jurídica.


En consecuencia, tomando en especial consideración a la experiencia en el ámbito de la Justicia Nacional, se propone el presente Proyecto de Ley.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: La utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos constituidos, tendrán idéntica eficacia jurídica y valor probatorio que sus equivalentes convencionales en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramiten ante el Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, reglamentará su utilización y dispondrá su gradual implementación.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.
Claudia M. Mizawak. Elena Salomón.

-A la Comisión de Legislación General.

5.6 - Proyectos de los señores Senadores.

5.6.1 - Declaración de Interés del 42º Festival Nacional del Chamamé, en Federal.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés de esta Honorable Cámara el 42º Festival Nacional del Chamamé, a celebrarse los días 10, 11 y 12 de febrero de 2017, en la ciudad de Federal, Provincia de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese a la Secretaría de Cultura de la Provincia de Entre Ríos y al Área de Cultura del Municipio de la ciudad de Federal.

F U N D A M E N T O S


Desde 1976, en la ciudad de Federal se dan cita los más importantes representantes de la música del litoral para honrar al chamamé durante tres días del mes de febrero.


El Festival se lleva a cabo desde sus inicios en el Anfiteatro Pancho Ramírez y se ha ido transformando en unos de los eventos con mayor trascendencia para la Provincia y la Nación.


Una característica de la fiesta, son las multitudinarias bailantas populares que se llevan a cabo desde semanas antes del festival propiamente dicho. La gente se vuelca a disfrutar de esta danza en la pista “Hormiga Negra” y el Escenario “Abelardo Dimota”.


El núcleo de esta fiesta chamamecera, cuenta con tres días de variadas manifestaciones culturales, donde se destacan el canto y la danza. No faltan en estas jornadas las degustaciones del menú regional, compuesto de asado, empanadas y tortas fritas. Se cuenta también, con una importante Feria de Artesanos que llegan desde distintos puntos de nuestra Provincia y el País.


El punto culminante es la Competencia Atlética Internacional del Chamamé, la Final Nacional del Certamen “Nuevos Valores” y la Entrega del Cachencho de Bronce, máxima distinción que otorga el Festival Nacional a modo de reconocimiento a la trayectoria artística. El Cachencho es un muñeco que representa a un paisano de la zona y que aparece en el Escenario Ernesto Montiel con sus bombachas, una camisa colorada y sus alpargatas, interpretando un chamamé. Surge de una caricatura del artista Abel Isaurralde, la que terminó convirtiéndose en el logo del Festival.


La Edición 42ª del Festival Nacional del Chamamé, se llevará a cabo el 10, 11 y 12 de febrero de 2017, en el Anfiteatro Pancho Ramírez, de la ciudad de Federal, en nuestra Provincia de Entre Ríos.


Debido a la importancia que tiene este evento a nivel Provincial y Nacional, en cuanto a la difusión de la cultura litoraleña, considero que merece ser destacado y reconocido mediante esta declaración, por lo que se solicita a los señores Senadores la aprobación del presente proyecto.

Nancy S. Miranda.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

5.6.2 - Ley Hábitat Entrerriano.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Ley Hábitat Entrerriano

Capítulo I

Disposiciones Generales y Principios
Artículo 1º: Objeto. La presente ley tiene por objeto la promoción de las acciones necesarias para efectivizar el derecho a un hábitat sustentable y a la vivienda; en condiciones dignas, con servicios conexos y aptos para el desarrollo humano, conforme las previsiones del artículo 25º de la Constitución de Entre Ríos.

Artículo 2º: Principio axiológico. La presente ley se expide en consonancia con principios y valores reglados o inherentes de la Constitución Provincial, Constitución Nacional y Ordenamientos supranacionales de derecho público, en lo que compete. Especialmente se tomarán en cuanta como marco regulatorio positivo las disposiciones de las Naciones Unidas contenidas en el Punto 11 de los Objetivos de Desarrollo

Sostenible-Agenda 2030 de las Naciones Unidas.

Artículo 3º: Principio de interacción jurisdiccional: La Provincia de Entre Ríos es el encargado primario de la elaboración y ejecución de las políticas necesarias para la satisfacción progresiva del derecho a una vivienda y a un hábitat digno. Junto a los municipios, las comunas y la participación de las organizaciones no gubernamentales sin fines de lucro que en su objeto social propendan al fomento de dichos objetivos y la iniciativa privada, comunas confluirán en tales políticas teniendo prioritariamente en cuenta las demandas sociales de la población.

Artículo 4.- Objetivos. Son sus objetivos fundamentales:

a) Acceso a una vivienda digna

b) Derecho a un ambiente sano y equilibrado

c) Servicios y espacios conexos para el desarrollo humano

d) Planificación horizontal conjunta y ejecución programada

e) Propensión a ciudades inclusivas, seguras, resilentes y sostenibles

f) Asequibilidad de servicios y transportes 

g) Proyección y gestión participativa, integrada y sostenible

h) Protección y salvaguarda del patrimonio cultural y arquitectónico

i) Protección y salvaguarda del patrimonio natural

j) Accesibilidad universal

k) Promoción de recursos

Artículo 5º: Lineamientos genéricos. Los partícipes activos y la población destinataria confluirán en los siguientes lineamientos básicos de ejecución de la presente ley:

a) Relevar y disponer del suelo urbanizable en centros urbanos y zonas rurales.

b) Propiciar el desarrollo de áreas residenciales, instando la construcción de conjuntos de viviendas o urbanísticos completos o de desarrollo progresivo, garantizando previamente la provisión de infraestructura, servicios y espacios verdes.

c) Fomentar la elaboración estatal o privada de proyectos socio urbanísticos de villas y asentamientos precarios.

d) Impulsar programas de construcción, autoconstrucción, reparación, remodelación o ampliación de viviendas tanto urbanas como rurales.

e) Promover la recuperación, rehabilitación o refuncionalización de edificios y sectores urbanos residenciales en proceso de degradación, preservando el valor del patrimonio histórico y social.

f) Ejecutar la construcción, ampliación y/o mejoramiento de servicios de infraestructura básicos, de equipamientos comunitarios y/o de espacios públicos recreativos.

g) Instar a través y con la participación de la Escribanía Mayor de Gobierno, la regularización dominial de inmuebles construidos y su constitución como bien de familia.

Artículo 6º: Principio de la función social: la propiedad tiene una función social y en consecuencia estará sometida a las obligaciones que establezca la ley con fines de bien común, conforme los principios dispuestos en el artículo 23º de la Constitución de Entre Ríos.

Artículo 7º: Principio de gestión democrática: en todos los procesos relacionados al hábitat, se deberá asegurar la participación activa, protagónica, deliberante y auto gestionada de la comunidad en general y de los ciudadanos en particular y, en especial, de las organizaciones o asociaciones civiles que fomenten el acceso al hábitat y a la vivienda.

Artículo 8º: Principio de prioridad de recursos: déjase establecido que todos aquellos recursos logísticos y/o financieros, tendientes o específicos a la concreción de los principios y objetivos previstos en esta ley, en leyes análogas o en legislación concurrente a la materia no podrán ser alterados en su destino ni re direccionados presupuestariamente. La reglamentación establecerá los mecanismos de administración financiera adecuados para garantizar la intangibilidad de los mismos.

Artículo 9º: Registro de demanda habitacional. Los municipios serán los responsables de registrar las demandas emergentes de los objetivos e informarlas a la autoridad de aplicación para su planificación; en tanto no sea materia de exclusiva competencia municipal.

Artículo 10º: Autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación provincial será establecida por el Poder Ejecutivo en la reglamentación, asegurando que la misma cuente con la asignación presupuestaria, dotación de personal y capacidad técnica necesarias para cumplir con su deber de formular, implementar y evaluar las políticas, planes, programas, proyectos y normas de vivienda y hábitat, así como de velar por su cumplimiento, de conformidad con lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 11º: Sobre el agua potable. Todos los proyectos de urbanización, relocalización y/o fomento de la vivienda y hábitat deben incluir la provisión de agua potable y al desagüe cloacal, mediante la conexión o construcción de plantas potabilizadoras y/o de tratamiento.

Capítulo II

De los Recursos
Artículo 12º: Acceso estatal al crédito. La Legislación tenderá a facilitar el acceso del Estado a diferentes líneas de créditos internacional o nacional, cuyos objetos, tasas financieras o posibilidades de reintegro fomenten su utilización y benefició común.

Artículo 13º: Fomento. El Estado a su vez garantizará la posibilidad de acceso de la población interesada a créditos de fomento y promoción de la vivienda, interesando la reinversión de los fondos o créditos que así estén destinados o tengan por objeto la mejora del hábitat, desarrollo de innovaciones, mejoramiento de asentamientos precarios o villas, regularizaciones dominiales o preservación de arquitectura patrimonial y/o histórica.

Artículo 14º: Afectación de recursos. La totalidad de los recursos, sean estos en dinero, obras o tierras, obtenidos a través de la aplicación de los instrumentos de actuación y mecanismos de gestión regimentados en la presente ley deben ser destinados a los fines determinados en el presente capítulo, en consonancia con el principio establecido en el Capítulo I- artículo 8º. De la prioridad de los recursos.

Capítulo III

De las Promociones
Artículo 15º: Inmuebles Fiscales. El Estado garantiza y la Legislatura promoverá lo concerniente para la atención de la refuncionalización, rehabilitación y adecuación de inmuebles fiscales aptos para finalidades de uso social y colectivo.

Artículo 16º: Apoyo a cooperativas de ahorro. La autoridad de aplicación, por sí o en forma asociada con otras instituciones públicas o privadas, debe apoyar todas aquellas iniciativas de cooperativas de ahorro y crédito en vivienda y hábitat, existentes o en formación, para que sus asociados puedan consolidar los recursos provenientes del ahorro, tengan acceso a servicios financieros y obtengan créditos hipotecarios para la producción, mejora, ampliación o adquisición de sus viviendas.

Artículo 17º: Zonas especiales y reservas de tierra. Los planes y normas urbanísticas municipales establecerán en forma explícita zonas especiales y reservas de tierras en predios vacantes u ocupados, con la finalidad de asegurar las condiciones legales para la puesta en marcha de procesos de regularización urbana y dominial, resguardar la permanencia de la población residente y promover la construcción de viviendas y urbanizaciones sociales planificadas.

Artículo 18º: Zonas de Promoción del Hábitat Social. En los predios calificados como Zonas de Promoción del Hábitat Social, los municipios podrán determinar parámetros urbanísticos, normas administrativas, incentivos fiscales y mecanismos de financiamiento específicos, a los efectos de facilitar el cumplimiento de las finalidades de la ley. La identificación de terrenos debe realizarse en función del déficit urbano habitacional y las proyecciones de crecimiento urbano y poblacional.

Artículo 19º: De la Comunidad Organizada. El Poder Ejecutivo, a través de la autoridad de aplicación y mediante la interacción con los municipios, promoverá y sustentará programas específicos que contemplen proyectos, iniciativas y propuestas de urbanización a propuesta de organizaciones colectivas que propongan la ejecución por mecanismos de autogestión tales como esfuerzo propio, esfuerzo compartido, ayuda mutua y autogestión.

Artículo 20º: De la Promoción Cooperativa. El Poder Ejecutivo promoverá, promocionará y propiciara la conformación de cooperativas de construcción de viviendas, a fines de proveer la mano de obra específica y solidaria pertinente para los desarrollos constructivos.

Capítulo IV

De la Integración Social
Artículo 21º: Registro Provincial de Hábitat. Créase el Registro Provincial de Hábitat, el cual funcionará en órbita de la autoridad de aplicación o quien el Poder Ejecutivo determine con las siguientes funciones mínimas:

a) De coordinación con los Municipios y Comunas;

b) Relevamiento y registración de los datos inherentes al principio de integración, 

c) Centralizar los registros municipales y comunales de demanda habitacional previstos en el Artículo X, centralizándolos en forma homogénea y uniforme a efectos de la utilización de los recursos y la planificación organizada.

d) Establece estándares cualitativos, a propuesta del Consejo Provincial del Hábitat, para su utilización en los procesos de urbanización, relocalización, parcelamientos, loteos y redimensionamientos de las parcelas.

Artículo 22º: Planes de integración socio-urbana. El Poder Ejecutivo, a través de la autoridad de aplicación o quien determine especialmente, elaborará planes específicos de integración socio-urbana de villas y asentamientos para su implementación genérica y opcional por los Municipios y Comunas. Tal planificación considerará la asistencia técnica para la mejora del hábitat, atendiendo las necesidades socio-urbanas específicas de cada población.

Artículo 23º: Relocalización. La relocalización como medida será establecida mediante consenso con los habitantes de los espacios territoriales relocalizados y de los espacios receptivos; y se promoverá como ultima razón y siempre que se acrediten como mínimo los extremos de necesidad de reordenamiento urbano, hacinamiento de hogares y/o confluyan factores de riesgo social o ambiental.

Capítulo V

De la Gestión Democrática y Participativa
Artículo 24º: Consejo Entrerriano de Hábitat- Créase el Consejo Entrerriano de Hábitat, el cual funcionará como órgano multilateral de consulta, asesoramiento, planificación y sugerencias de las políticas públicas relacionadas con el objeto y principios de esta ley.

Artículo 25º: Composición. El Consejo estará conformado de la siguiente manera:

a) 1 representante del Poder Ejecutivo Provincial, quien presidirá el Consejo.

b) 1 representante del I.A.P.V.

c) 1 representante del Colegio de Ingenieros

d) 1 representante del Colegio de Arquitectos

e) 1 representante del colegio de agrimensores

f) 3 representantes de la Cámara de Senadores y tres de la Cámara de Diputados (2 por la mayoría y 1 por la minoría)

g) 2 representantes de las Organizaciones no Gubernamentales con incumbencia en el tema, con personería jurídica

Artículo 26º: Funciones del Consejo. Son funciones del Consejo Entrerriano de Hábitat:

a.- Reunirse al menos dos (2) veces al año.

b.- Asesorar al Poder Ejecutivo, Municipios y todo organismo, sea público o privado, que lo requiera en sus competencias y colaboración, para la formulación de políticas y acciones a emplear para el mejor cumplimiento de la presente ley.

c.-Invitar nuevos miembros, organizaciones públicas y/o privadas según la situación y el temario a tratar.

d.- Toda otra que se establezca en la reglamentación de la presente ley.

Artículo 27º: Voto. Cada uno de los Representantes tendrá en el Plenario, voz y voto, mientras que el Presidente tendrá voto en caso de empate.

Capítulo VI

Del Patrimonio Cultural, Arquitectónico y Natural
Artículo 28º: Las urbanizaciones, relocalizaciones, fomentos, promociones, loteos o cualquier cuestión relacionada con el hábitat conforme las previsiones de esta ley; priorizará la protección y/o preservación de los siguientes bienes:

a) Bienes inmuebles de valor arquitectónico, artístico o de importancia cultural que posean más de 40 años de antigüedad; monumentos, sepulcros y lugares históricos declarados;

b) Conjuntos rurales o urbanos arquitectónicos, de ámbitos históricos o culturales

c) Especies nativas de árboles o arbustos, protegidos o declarados en peligro de extinción.

d) Montes nativos, protegidos o declarados en peligro de extinción.

e) Yacimientos arqueológicos, ruinas, acreditados.

Capítulo VII

Disposiciones Complementarias y Transitorias
Artículo 29º: Priorización de inversiones. El Poder Ejecutivo, los municipios y las empresas prestadoras de servicios públicos priorizarán en sus planes de obras y de inversión aquéllas destinadas a la mejora de las condiciones de hábitat de los sectores de menores recursos.

Artículo 30º: Capacitación y difusión. El Poder Ejecutivo implementará, involucrando a los organismos provinciales, municipios, organizaciones sociales, organizaciones profesionales e instituciones educativas o de investigación vinculados con la temática de la ley; un programa de capacitación y difusión de los contenidos y de los aspectos reglamentarios.

Artículo 31º: Regularización dominial. El Poder Ejecutivo establecerá por vía reglamentaria las condiciones y modalidades para la instrumentación efectiva de la ley 24.374 de Regularización dominial; a través y con participación de la Escribanía Mayor de Gobierno quien coordinará e implementará las acciones pertinentes para dicha ejecución.

Artículo 32º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Venimos aquí en la posibilidad de redimensionar la legislación vigente y sobre todo los paradigmas en los cuales se ha venido planteando en nuestra provincia lo relacionado con el Hábitat, la vivienda, la utilización del suelo, su disponibilidad. Pero en armonía con ello el medio ambiente, el patrimonio histórico y cultural; los servicios, el uso de los suelos.


Nuestra Constitución Nacional, aun a pesar de las reformas sustantivas de 1994 se refiere en forma liminar a esta cuestión. Quizás por tratarse de derechos de nueva generación o por tratarse de cuestiones de la evolución propia del derecho pero lo cierto es que Considera dos elementos hábiles para la temática: a) la defensa del bien de familia y b) el acceso a una vivienda digna. Ello en las previsiones del artículo 14 bis- in fine.


No olvidamos que el fin social de la propiedad es un argumento e idea social propio de los constitucionalismos modernos, que evolucionan sin lugar a dudas las anteriores (sin que ello signifique antiguas) concepciones constitucionales liberales. De hecho, nuestra sabia y de conceptos aún vigentes Constitución de 1853 se refería explícitamente a la propiedad privada, pero no hacía referencia alguna a la cuestión de su uso social.


Es el nacimiento del constitucionalismo social inmerso en la Constitución mexicana de 1917 aquel que permite descubrir la idea corporativa de los bienes, de su trascendencia en la comunidad y de su racional utilización. Pero no dejemos de vislumbrar que nuestro ordenamiento jurídico de máximo nivel (esto es a nivel constitucional) recepta esta idea más de 40 años después, al ser sancionada la Constitución Nacional de 1949. No quiero ahondar en esta cuestión particular, en la situación por la cual una constitución sancionada en forma legal, puesta en vigencia, en ejecución y adoptada y aceptada por un gobierno popular legal y legítimo fuera eliminada por medio de la fuerza, del golpismo y el terror. NO es mi interés ahora manifestarme sobre eso, pero si dejar sentado y bien en claro que ahora, han pasado casi 70 años desde aquella Constitución. Y recién volvemos a hablar de esto, solo demuestra el atraso y la ignominia a que nos vemos sometidos todos los argentinos cuando pequeños grupos de poder hacen de la fuerza, el derecho de las bestias.


En nuestra Provincia, la Constitución reformada en el año 2008 tiene dos disposiciones notables, modernas y amplias en donde observamos ínsitos los mentados paradigmas actuales para la utilización del hábitat. Así el Artículo 22 establece que: Todos los habitantes gozan del derecho a vivir en un ambiente sano y equilibrado, apto para el desarrollo humano, donde las actividades sean compatibles con el desarrollo sustentable, para mejorar la calidad de vida y satisfacer las necesidades presentes, sin comprometer la de las generaciones futuras. Tienen el deber de preservarlo y mejorarlo, como patrimonio común. Y también el artículo 25º que dispone : El Estado promueve las condiciones necesarias para hacer efectivo el derecho de todos los habitantes a una vivienda digna, con sus servicios conexos y el espacio necesario para el desarrollo humano, en especial destinado a los sectores de menores recursos. Planifica y ejecuta una política concertada con los municipios, comunas e instituciones que lo requieran, con el aporte solidario de los interesados.


Bajo esos parámetros es que se ha ido desarrollando la siguiente propuesta. El desarrollo humano con orientación a los sectores de menores recursos, pero en armonía con la prestación de servicios adecuados y asequibles. También la propuesta de que las viviendas sean dignas, a sabiendas que esto es mucho más que un simple adjetivo. No hay dignidad si el techo solo sirve para taparse, y eso es lo que pretendemos se considere el nuevo paradigma del Siglo XXI.


Para eso, para que es paradigma de dignidad sea efectivo es que proponemos este proyecto de Hábitat Entrerriano. En el hemos tratado de contemplar la diversidad de situaciones fácticas que suceden en el territorio de nuestra Provincia. No es una ley idílica pero tampoco es una ley pragmática; por el contrario es la sistematización positiva de ideales de vida, de derechos y de dignidad.


Así podrá verse en nuestra propuesta de utilización de tierras públicas, de los loteos o la urbanización de villas y asentamientos. Y en la provisión de servicios, que deben asegurarse antes de las urbanizaciones y no acudir luego en la emergencia, descuidados y castigados. La planificación como premisa del desarrollo es una necesidad y un imperativo, una forma científica de mejorar la vida y la calidad de la vida de los habitantes. Nuestra preocupación es Entre Ríos, sus tierras que han inspirado poemas y literatura, producción y diversidades, inmigración y creatividad. Y en ese entorno, ocuparnos de los seres humanos y su interacción con el medio ambiente, preservando la memoria de su arquitectura y su cultura, proveyendo de una adecuada estructura de servicios y comunicación, conectividad y posesión legal es un derecho y todos y una obligación de la clase dirigente.


Hemos utilizado como entorno las previsiones de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible. Agenda 2030. Largo sería reproducir aquí todos sus objetivos, pero si plantear que los mismos son emergentes del estudio y conocimiento de las situaciones que la urbanidad promueve, de lo que adolece el sistema para contener a todos y lo que puede proponerse como solución comunitaria y posible. Bien surgen de esas pautas internacionales la mención de lo “asequible”, es decir un paso más de lo “accesible”: puesto que muchas veces cualquier persona puede acceder a determinado servicios (“accesible”); lo que no puede hacer es conseguirlo (“asequible”).


No podemos obviar la mención estructural de las recomendaciones de las Naciones Unidas. No abundan, sino que compondrán en el futuro la fuente de interpretación de la ley en tanto es la voluntad del legislador. Así mentamos:

a) Ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles;

b) Asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales;

c) Proporcionar acceso a sistemas de transportes seguros, asequibles, accesibles y sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en particular mediante la ampliación del transporte público;

d) Planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos

e) Proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural;

f) Proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, en particular para las mujeres y los niños, las personas de edad y las personas con discapacidad.


En cuanto al método, reproducimos aquí el orden y sistema dotado al proyecto de forma tal que se ordena de esta forma:

Ley Hábitat Entrerriano

Capítulo I 
- Disposiciones Generales y Principios

Capítulo II 
- De los Recursos

Capítulo III 
- De las Promociones

Capítulo IV 
- De la Integración Social

Capítulo V 
- De la Gestión Democrática y Participativa

Capítulo VI 
- Del Patrimonio Cultural, Arquitectónico y Natural

Capítulo VII 
- Disposiciones Complementarias y Transitorias


Con estos preceptos, estas disposiciones y estos ideales estamos convencidos de que contribuimos y apostamos, sin dubitaciones, al futuro compuesto en generaciones de entrerrianos con mayores oportunidades y accesos, con más derechos. Esa es la propuesta, que se traducirá más temprano que tarde en el cambio de paradigmas.


Se trata del aporte primario, sustantivo y necesario para que eso suceda. Por supuesto, con la intención cabal de su enriquecimiento en el trabajo de comisiones y sobre todo con el aporte de los involucrados, tanto del sector público como de las entidades privadas u organizaciones no gubernamentales.


Por tal motivo y por los argumentos que hemos expuesto, solicitamos de nuestros pares senadores acompañar el presente Proyecto de Ley.

Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Lucas Larrarte. Daniel H. Olano. Mario C. Torres. René A. Bonato. Aldo A. Ballestena.

-A la Comisión de Legislación General.

5.6.3 - Declaración de Interés Institucional y Social del Senado de la Firma del Pacto de San Antonio de Padua en el marco de la Encíclica “Laudato Sí” del Papa Francisco.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Institucional y Social de esta H. Cámara la firma del Pacto de San Antonio de Padua, suscripto por intendentes, funcionarios, autoridades religiosas y representantes de distintos sectores en la ciudad de Villaguay E. R., en el marco de la Enciclica “Laudato Si” del Papa Francisco, el 6 de diciembre de 2016.

Segundo: Comuníquese a los Municipios de Villaguay, Concordia, Federal, Nogoyá, R. del Tala, Basavilbaso, Colonia Elías, Gilbert, Herrera, Pronunciamiento, Santa Anita, Villa Domínguez, Villa Elisa, San Benito,- todos ellos de la Provincia de E.R.- y de Merlo, Bs As. Asimismo, comunicar al Arzobispado de Paraná y a los Sres. Diego Dlugovitzky, Raúl de Bernardi, Párroco Fabián Minigutti, Leonel López sacerdote de la Parroquia Santa Rosa de Villaguay, Germán Castelli Consejo de Pastores Villaguay.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El 6 de diciembre del corriente año, en la ciudad de Villaguay, E.R., Intendentes de la Provincia de Entre Ríos, autoridades de distintos credos y funcionarios provinciales suscribieron el Acta del Pacto de San Antonio de Padua, impulsados por la Intendente Claudia Monjo, quien convocó a los Municipios de la Provincia de todo el arco político, diferentes credos e instituciones al tiempo que brego para que este conjunto de políticas de estado, contempladas en el pacto, estén acorde con los presupuestos de sus gestiones.


La convocatoria fue basada en las propuestas de la Encíclica Papal “Laudato Si”, y en dicho marco quienes conducen el destino de las distintas localidades formalizaron un compromiso para adoptar políticas y cursos de acción frente a las necesidades y problemas que requieren atención inmediata, y así mismo, elaborar estrategias de largo plazo con el imperativo moral de atender a los más necesitados, a los excluidos del sistema y proteger nuestra casa, la tierra, reconociendo la guía espiritual y el liderazgo internacional de Papa Francisco.


El documento rubricado por los presidentes comunales, consta de diez puntos en línea con los postulados de Francisco:

Tomar el compromiso de:

1) Continuar la lucha activa contra el narcotráfico,

2) Intensificar las acciones para la prevención de la droga dependencia desde la niñez y la contención para la reinserción social de las víctimas,

3) Trabajar para erradicar el hambre y la desnutrición infantil,

4) Combatir con todo el peso de la ley y del Estado la violencia de género intrafamiliar,

5) Proteger a la familia como célula básica de la sociedad y la vida humana desde la concepción,

6) Alentar el uso de energías bajas de carbono, entre ellas, las renovables,

7) Combatir la pobreza,

8) Aunar criterios de acción para lograr garantizar el acceso universal a la Tierra, al Techo, al Trabajo, a la Salud, a la Educación de calidad y al Agua potable,

9) Fomentar la cooperación para erradicar el trabajo y abuso infantil, la trata de personas y todas las formas modernas de esclavitud,

10) Impulsar la normativa para la creación de Observatorios para tareas de cambios de paradigmas, de conductas individuales y colectivas, convocando a la comunidad vecinal, comercial, industrial y demás sectores organizados, a fin de cuidar entre todos la Casa Común que es el Planeta Tierra, en el marco de la Encíclica “Laudato Si”.


A esta convocatoria asistieron Presidentes Municipales de la Provincia, el Intendente de la localidad de Merlo, Dr. Gustavo Menéndez, impulsor de la adhesión al Pacto en Argentina junto a sus pares, autoridades de fuerzas vivas de la ciudad, fuerzas de seguridad, representantes de distintos credos, del Consejo General de la DAIA, Diego Dlugovitzky, y público en general, el acto inicio con la palabra de Enrique Cresto, Intendente de Concordia y representante de la FAM ( Federación Argentina de Municipios).


Suscribieron el Pacto de San Antonio de Padua en Villaguay: Claudia Monjo (Villaguay), Gustavo Menéndez (Merlo), Enrique Cresto (Concordia), Gerardo Chapino (Federal), Rafael Cabañas (Nogoyá), Hugo Rubén Pitura (R. del Tala), Gustavo Hein (Basavilbaso), Ramón Eduardo Barrera (Colonia Elías), José Abelardo Aizaga (Gilbert), Carlos Óscar Curullet (Herrera), Luis Gilberto Sandoval (Pronunciamiento), Horacio César Amavet (Santa Anita), Juan a Romero, (Villa Domínguez), Leandro Joaquín Arribalzaga (Villa Elisa), Ezequiel Donda (San Benito).


Se sumaron además: Ministro de Turismo, Adrián Fuertes, Arzobispo Juan A. Puiggari, Diego Dlugovitzky, Raúl de Bernardi, Párroco Fabián Minigutti, Leonel López sacerdote de la Parroquia Santa Rosa, Germán Castelli Consejo de Pastores Villaguay, y quien suscribe.


Como bien expresó la Intendente Claudia Monjo, en su discurso, lo que significa adherir al Pacto de San Antonio de Padua “significa adherir a un sistema integral de valores y obligarse a conductas y tareas urgentes y necesarias para el bien común. Como eje y norte de la actividad política y de las acciones de gobierno.


En tiempos de un individualismo mal sano y de un relativismo moral que todo lo justifica y de un pragmatismo egoísta que cree que lo único verdadero es lo útil”.


“...Es mandato esencial de todos y cada uno de los hijos de esta Provincia trabajar por el bien común en Entre Ríos bajo esas consignas es más fácil hacerlas que en el desierto. Por ello es una actitud moral más que una consigna política.”


Las primeras adhesiones comenzaron con 9 intendentes bonaerenses y hoy son 1.400 en toda América Latina. Gustavo Menéndez, Intendente de Merlo refirió el nombre de Pacto y no acuerdo: “porque el pacto remite a la sangre de hermandad y a través de este pacto nos comprometemos a transformarlas en políticas de estado y quienes no les toca estar en los gobiernos se comprometen a vivir con esta suscripción por la sola condición de ser humano que debemos proteger la casa en que vivimos pensando en nuestra herencia, nuestros hijos”.


“Tenemos que luchar por los que menos tienen, por los pobres, los desprotegidos eliminar las asimetrías y estar más cerca de las cuestiones simples”.


Considerando que los temas que abarca este compromiso son cruciales para una vida plena y armónica; que debemos bregar por una sociedad justa, solidaria y respetuosa del futuro que hoy construimos para la posteridad; siendo imperioso abrazar políticas de estado que tengan como centro la justicia social, la empatía hacia los más débiles y necesitados y el desarrollo social que nos lleve a superar las necesidades y problemáticas que ya requieren atención inmediata, pero labrando un camino seguro para el mañana como garantía de bienestar para los más vulnerables, cuidando nuestra tierra para proveer a la equidad intergeneracional, intereso a mis pares acompañar con su voto positivo el presente proyecto.


Gracias señor Presidente.

Mario C. Torres.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

5.6.4 - Declaración de Interés del H. Senado del Subcampeonato Mundial de Pelota a Paleta obtenido por Johana Zair en la “Copa Mundial frontón 30 metros”, en Chile.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés de esta Honorable Cámara el Sub Campeonato mundial de pelota paleta obtenido por la nogoyaense Johana Zair en la “Copa Mundial Frontón 30 Metros” disputado entre el 20 y 26 de noviembre de 2016 en el vecino País de Chile.

Segundo: Remítase copia íntegra de la presente a la Deportista Johana Zair y Secretaría de Deportes de la Provincia.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Durante la 2da quincena del mes de noviembre del corriente se llevo a cabo en la ciudad de Santiago de Chile el campeonato mundial de pelota a paleta “VI Copa Mundial Frontón 30 metros”. En la delegación Argentina integraba el plantel la jugadora Johana Zair de la ciudad de Nogoyá, junto con María Lía García de La Plata, Melina Sphan de Crespo y Sabrina Andrade de Navarro (Provincia de Buenos Aires).


En el Estadio Español de Santiago se llevaron a cabo todos los partidos del campeonato. El elenco Argentino consiguió completar una primera fase perfecta, triunfando en todos los partidos del grupo ante Venezuela (15-6 y 15-8) y El Salvador (15-1 y 15-1) y logrando un gran rendimiento en las fases de eliminación, doblegando a la selección de Chile en cuartos de final (15-3 y 15-5) y venciendo en un gran partido a España, el último subcampeón mundial, en semifinales (15-8 y 15-10). En el partido final no se pudo lograr la victoria frente al seleccionado de Francia (03-15 y 08-15) coronándose entonces Sub Campeonas del torneo.


La jugadora entrerriana ya se había coronado Campeona del Mundo en el año 2015 en la sexta edición de la Copa del Mundo de Trinquete, una de las modalidades de la Pelota Vasca, en Guadalajara, México.


Actualmente Johana entrena en el Club Deportivo de la ciudad de Nogoyá y cada 15 días viaja al Cenard en Buenos Aires para continuar su preparación. Cabe destacar que es un gran esfuerzo el realizado por ella y su familia para solventar los viajes y gastos de movilidad.


Por lo expuesto anteriormente, solicito a mis pares me acompañen en este Proyecto de Declaración.

Beltrán A. Lora

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

5.6.5 - Declaración de Interés Legislativo del 126º Aniversario de Gobernador Mansilla, Departamento Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo al “126º Aniversario de la localidad de Gobernador Mansilla”, del Departamento Tala, a cumplirse el próximo 21 de enero del año 2017.

Segundo: Felicitar a toda la comunidad de dicha localidad y saludar al Sr. Intendente D. Omar Migueles y transmitirle los deseos de éxitos en la gestión 2017. 

Tercero: Comuníquese a la Municipalidad de Gobernador Mansilla, y por medio de su intendente, saludar a toda la población.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Al igual que otras pequeñas localidades de la región, Gobernador Mansilla nació como estación Ferroviaria y a su alrededor se instalaron los primeros habitantes.


El 21 de enero de 1890, el Gobierno Provincial de Clemente Basavilbaso promulgó el decreto asignando los nombres a las estaciones de los ramales del Ferrocarril Central Entrerriano, denominándose Gobernador Mansilla a la estación Kilómetro 73. El trazado de la colonia y pueblo fue practicado (Junio de 190) por los agrimensores Juan B. Martínez y Vicente Matti y aprobado (3 de abril 1891), en Paraná por Clemente Converset.


Gobernador Mansilla comienza su historia entonces, como” Estación Ferroviaria”, y estas estaciones servían como punto de abastecimiento de leña y carbón vegetal utilizadas por las calderas de las locomotoras a vapor.


En noviembre de 1898, el Gobierno Provincial de Salvador Maciá y la Empresa The Entre Ríos Railwys Company Ltd., firman un convenio para construir el ramal Solá- San José de Feliciano. El 11 de octubre de 1899, el Gobernador Echagüe inaugura ese ramal. En 1922 se constituyó en municipio.


El próximo 21 de enero de 2017, Gdor. Mansilla cumple un nuevo aniversario, por lo que solicito a los señores Senadores, me acompañen en la aprobación del presente Proyecto de Declaración de Interés Legislativo.


Muchas gracias.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Blanco, se reserva en Secretaría.

5.6.6 - Declaración de Interés Legislativo del XXVI Festival del Canto y la Guitarra en el Club Deportivo Echagüe, de Gobernador Echagüe.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo “al XXVI Festival del Canto y la Guitarra a llevarse a cabo en el Club Deportivo Echagüe, de la localidad de Gobernador Echague, el día 18 de febrero del año 2017.

Segundo: Manifestar el reconocimiento de esta Honorable Cámara de Senadores, al Presidente y Secretaria de la Comisión Directiva encargadas de la organización de tal evento.

Tercero: Comuníquese a la Comisión Directiva del Club Deportivo Echague.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Esta tradicional fiesta que viene organizando el Club Deportivo Echagüe, de la ciudad de Gobernador Echague, del Departamento Tala, apunta a ofrecer una propuesta superadora desde el año 1987 y la misma va creciendo año a año, gracias al apoyo de Empresas, Instituciones y organismos, y este desarrollo de la fiesta, es hoy considerada como una de las mayores fiestas populares del centro de la Provincia. 


En cada una de ellas, actúan artistas consagrados, tales como: ”El Chaqueño Palavecino”, “Horacio Guaraní”, “Tamara Castro”, “Los cuatro de Córdoba”, “Orlando Veracruz”, “Los Palmeras”, “Paola Arias”, y muchos otros más, y cientos de cultores populares de la provincia y el País.


Esta fiesta congrega a muchísimo público, de la zona de influencia y de la provincia, que nos visitan, llegando hasta los 2.500 espectadores, en una localidad que no supera las 200 personas.


Si bien existen dificultades económicas, la Comisión Directiva recurre a la colaboración de organismos que incondicionalmente colaboran y ello hace que esta fiesta perdure en el tiempo.


Este año, la “XXVI Festival del Canto y la Guitarra”, se llevara a cabo el 18 de Febrero del año 2017.


Por lo expuesto y que estamos dispuestos a ampliar, es que solicito el acompañamiento de mis pares en la aprobación de esta declaración de Interés Legislativo.


Muchas gracias.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Blanco, se reserva en Secretaría.

5.6.7 - Ley de Soberanía Energética.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Ley de Soberanía Energética

Artículo 1º: Declarar que los recursos naturales hídricos existentes en el territorio provincial y la energía que se produce como fruto de su explotación corresponden al dominio originario del Estado entrerriano conforme las previsiones constitucionales del orden nacional y provincial.

Artículo 2º: Declarar que por razones históricas, jurídicas y económicas se encuentra comprendido en el artículo anterior el Complejo hidroeléctrico de Salto Grande en la parte que le corresponde a la República Argentina en el Convenio y Protocolo Adicional de 1946 entre la República Argentina y la República Oriental del Uruguay y demás legislación pertinente.

Artículo 3º: Encomendar al Poder Ejecutivo Provincial, al Poder Legislativo Provincial y a las representaciones legislativas de la Provincia en la Nación la realización de las gestiones pertinentes ante el Poder Ejecutivo Nacional y/o el Congreso de la Nación para obtener el reconocimiento del derecho de propiedad del Complejo Hidroeléctrico de Salto Grande en la parte que le corresponde a la República Argentina en el Convenio y Protocolo Adicional de 1946 entre la República Argentina y la República Oriental del Uruguay.

Artículo 4º: El Poder Ejecutivo deberá acordar, convenir y concertar con las restantes jurisdicciones provinciales o nacional; lo relativo en cuanto al uso y aprovechamiento de las cuencas hídricas comunes.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Ley interesa el establecimiento de la soberanía energética entrerriana, teniendo en cuenta la disposición de la Constitución Nacional prevista en el artículo 124º y de la Constitución de Entre Ríos reglada en el artículo 85º.


Asistimos sin dudarlo a la presencia y evolución de un nuevo paradigma, relacionado con el dominio originario de los recursos naturales en el territorio argentino.


Y decimos así porque en efecto, la Constitución Nacional de 1994 prevé en su artículo 124º Segundo Párrafo que “Corresponde a las provincias el dominio originario de los recursos naturales existentes en su territorio.”


Este dispositivo, que tiene ya 22 años de vigencia, viene a resultar nada menos que el reconocimiento positivo y exegético del federalismo de los recursos, en este caso los naturales.


Es en la vastedad del territorio argentino que la diversidad de riquezas naturales hace adquirir relevancia mayúscula a ese dispositivo. Y esto porque así como las provincias petroleras reivindican sobre sus riquezas extractivas tanto como las mineras; y en ese orden nada obsta que también los dueños de los recursos hídricos aleguen esa vindicación.


Como resulta de nuestro caso concreto, desde nuestra propia toponimia somos Entre Ríos. Somos poseedores del recurso de los grandes cauces del Paraná y del Uruguay, dotados de riquezas como la pesca, la biodiversidad, la explotación turística y por supuesto y el tema que nos convoca, la energía.


Podemos preguntarnos con total certeza en la respuesta, basado en elementales principios jurídicos, que si el reconocimiento del dominio originario de los recursos que representan la cuestión principal aquí, debe o puede influir en aquel uso que se haga de la misma y que constituiría lo accesorio. Si somos dueños del recurso, señor presidente; somos dueños de sus frutos y en este caso: la energía.


Es esa una conclusión, a la cual arribamos luego del desmenuzamiento de la evolución jurídica y legislativa de la cuestión en sí. No en vano los temas de los recursos y de la energía han sido permanentemente interpelados por la doctrina y por los legisladores.


Por eso, es que rescatamos en este proceso que explicamos aquí el paso fundante del artículo 124º de la Constitución Nacional. Lejos quedaron las discusiones sobre las jurisdicciones, sobre las competencias y hasta de las autonomías de los municipios con aquella reforma. En lo que a nosotros respecta, el dominio de nuestros bienes no es un simple reconocimiento: es un derecho.


Con ese aspecto, con dicha previsión constitucional la secuencia se nutre luego con las discusiones parlamentarias que dieran origen a la Ley 24.954, que ratifica un acuerdo entre las provincias de Entre Ríos, Corrientes y Misiones que en síntesis ordena distribuir los excedentes de la explotación del complejo hidroeléctrico de Salto Grande, para paliar los efectos negativos de la represa. Este dispositivo aún vigente, tiende a reparar los daños que emergen de la construcción y operación del complejo, mediante la ejecución de obras complementarias y todas aquellas necesarias para mitigar los efectos negativos de la explotación del complejo. Esta es la naturaleza de esta ley, la cual asimismo prevé la utilización compartida de los excedentes derivados de la explotación del mismo.


Aquella ley sancionada y promulgada en el mes de Abril del año 1998 ha sido (y aun rige) uno de los elementos consolidantes del paradigma restitutivo del dominio de los recursos naturales a las provincias, sus genuinas dueñas.


En nuestra provincia se dicta en mayo de 1998 la Ley 9140 de creación de CAFESG que en su artículo 4º establece: “La Comisión Administradora aplicará los fondos mencionados por el Artículo anterior de acuerdo a los siguientes objetivos, priorizando el inciso a): … Inciso f) Asesorar al Poder ejecutivo para llevar a cabo las gestiones tendientes a obtener la trasferencia del dominio del complejo hidroeléctrico Santo Grande al patrimonio provincial.”


Si bien no hay en la ley citada en el parrafo anterior, una declaración y un mandato expreso, como el que aquí se propone, en forma embrionaria se positivizaba la idea gestionar a la luz de la nueva doctrina constitucional los derechos de dominio de Entre Ríos sobre Salto Grande.


Un poco más en el tiempo, nuevamente el máximo nivel de pirámide de las leyes provinciales acude en esta consolidación paradigmática. Porque efectivamente, nuestra Carta Magna fue reformada en el año 2008, acogiendo institutos, instituciones y derechos de última generación que ameritaban su presencia en el texto. Pero no es intención aquí la docencia constitucional, sino por cierto vislumbrar con claridad meridiana como aquel conjunto de legisladores también previera la ratificación del paradigma que aquí denunciamos.


Dice (en la parte pertinente) el artículo 85º de la Constitución Provincial que: “Los recursos naturales existentes en el territorio provincial corresponden al dominio originario del Estado entrerriano, que ejerce el control y potestad para su aprovechamiento, preservación, conservación y defensa”. Esto es un mandato, una premisa y también un imperativo que en nuestro proyecto, recogemos como una encomienda constitucional.


Pero no solo prevé esto, sino que va más allá aún al disponer que “La Provincia reivindica su derecho a obtener compensaciones del Estado nacional por los ingresos que éste obtenga, directa o indirectamente, por el uso y aprovechamiento de sus recursos naturales.”


Y en ese mismo artículo, entre otras previsiones también dispone que “La Provincia concertará con las restantes jurisdicciones el uso y aprovechamiento de las cuencas hídricas comunes”. Es decir, que ya el constituyente presiente y predispone a la acción federal y conjunta, que tiene que ver con la geografía de la región y propiamente de los grandes cursos de agua lindantes a la Provincia y que llegan desde el Norte, comunicándonos entre otras con Misiones y Corrientes.


En este punto nos encontramos. Con nuevos paradigmas, con la posesión y dominio de nuestros recursos naturales, con su previsión constitucional nacional y provincial, con el reconocimiento a los daños que generara la represa de Salto Grande y con una nueva cuestión que a nuestro entender, cierra la parábola del dominio de los recursos.


Porque lo que aquí venimos a plantear es el razonamiento, la argumentación y los fundamentos que posibilitan sostener que el Complejo hidroeléctrico de Salto Grande pase a dominio y administración de la Provincia de Entre Ríos, en tanto dueña del recurso original y por ende del fruto de su utilización.


La obra ha sido pagada con la venta de energía, energía que era y es de titularidad de la Provincia de Entre Ríos Corrientes y Misiones, (por ser un fruto de su recurso natural Art. 124 CN), por lo cual seria de propiedad de Entre Ríos, con derechos a parte de la energía por parte de Corrientes y Misiones por el régimen de contribución por agua.


La situación actual evidencia que la operación y explotación de la represa está en manos de la CTM (Comisión Técnica Mixta) que es un organismo internacional creado por el Tratado de 1946, dentro del que los titulares domínales del recurso (o sea las provincias) no tienen participación, ni siquiera control de gastos, y nos debemos conformar con las cuentas que nos presentan y las decisiones que toman. La energía ni siquiera es comercializada por las provincias (a quienes se les reconoce derechos sobre los excedentes para reparar el daño, pero no la renta por el uso del recurso y sus productos).


Venimos a proponer entonces la provincialización del Complejo Hidroeléctrico de Salto Grande. O su transferencia desde la Nación a la Provincia, la retro expropiación gratuita, la cesión o la figura convencional que se imponga en las negociaciones de la Legislatura.


La situación que logra la Ley 24.954 fue una respuesta rápida a la adaptación de la situación jurídico-política luego de la reforma constitucional, que hoy puede y debe ser perfeccionada a la luz de la nueva lógica constitucional.


La comercialización de la energía estará a cargo de la provincia de Entre Ríos dentro del mercado eléctrico nacional, esto significa la permanencia dentro del sistema interconectado; pero con la facultad de ser generadores y comercializar la energía conforme nuestras propias decisiones, con la independencia de la soberanía pero con la responsabilidad de la interconexión nacional.


En lo territorial, aún no ha sido reparado todo el daño producido por la construcción de la represa. Podemos citar los siguientes:

1) Inundación de tierras productivas que no producirán nunca más nada por haber sido afectadas por el embalse, perdiendo la provincia un recurso valioso.

2) Floraciones algales que afectan la salud y el ambiente.

3) Erosión costera permanente que incluso mereció consagración legislativa al ser reconocida en el inciso c del artículo 4º de la ley 9140 que dice: Inciso c) Planificar, Proyectar y ejecutar todas las obras necesarias para mitigar y prevenirlos efectos negativos y erosivos provocados por la operación del Complejo Hidroeléctrico Salto Grande como las obras de protección de costas y defensas de las inundaciones.


Estas reparaciones del daño, seguirán su camino establecido en la Ley. Porque la previsión de la 24.954, la creación de la CAFESG y el uso de los excedentes nada tienen que ver con la provincialización del recurso.


Pensamos, en términos de analogía, que así como en su momento se procedió a las transferencias de las escuelas o de los hospitales de jurisdicción nacional a las Provincias, este es un caso similar. Si la Provincia se pudo hacer cargo de la educación y de la salud, bien puede llevar adelante la generación y comercialización de la energía que producen sus ríos.


El proceso energético es una realidad para los entrerrianos; ya la etapa de la distribución está cubierta a través de la Empresa de Energía y Cooperativas y que contradicción: vendemos energía a un tercero, que la revende a Enersa o cooperativas, que deben facturar al usuario casi sobre una base triple al precio de generación.


Por tal motivo impulsamos la sanción del presente Proyecto de Ley de Soberanía Energética, por el cual se promueven las acciones inherentes a la provincialización del Complejo Hidroeléctrico de Salto Grande.

Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Lucas Larrarte. Mario C. Torres. Nancy S. Miranda. Daniel H. Olano. René A. Bonato. Héctor E. Blanco.
-A la Comisiones de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

5.6.8 - Solicitud al PE de la inmediata suspensión de la Licitación Pública N° 1/2.016-2.017, dispuesta para conformar un “Consorcio de Cooperación” con SIDECREER S.A.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo Provincial que disponga por la vía pertinente, la inmediata suspensión de la Licitación Pública N° 1/2.016-2.017, dispuesta para conformar un “Consorcio de Cooperación” con SIDECREER S.A.

F U N D A M E N T O S


Teniéndose presente que la Tarjeta SIDECREER nació en plena crisis del 2001, para beneficiar tanto a los empleados públicos y jubilados provinciales, pero también a los comercios entrerrianos, y ante la Licitación Pública dispuesta para conformar un “Consorcio de Cooperación”, con el objeto de incorporar recursos, provenientes de oferentes privados, es necesario y urgente dejar sin efecto esa Licitación porque ello implica su privativación, pasando directamente a manos usurarias. La mencionada Tarjeta debe continuar prestando los excelentes beneficios que venía brindando, conforme a los fundamentos de su creación, debiendo asumir el Estado Provincial, la eventual cobertura de la situación de desfinanciamiento a la que fue llevado este sistema de crédito, sin perjuicio de que se inicie el proceso de investigación para determinar la responsabilidad de semejante situación de SIDECREER.


Está demostrado, a través del tiempo, que este sistema de SIDECREER es sustentable, en tanto y en cuanto se lo administre adecuadamente. Recuérdese que los fundamentos de SIDECREER trascienden los aspectos económicos para enraizarse, principalmente, en objetivos de índole social.


Conformar un “Consorcio de Cooperación”, implica la privatización a favor de quienes, bajo métodos usurarios, contribuyeron a su endeudamiento, por lo menos irresponsable, y que raya con lo doloso.


Promover la conformación del “Consorcio de Cooperación”, implica lisa y llanamente entregar a usureros, un sistema de crédito inédito para la Provincia de Entre Ríos, con mas de 15 años de funcionamiento, que ha significado un notorio y justificado beneficio de los legítimos destinatarios, que son los empleador públicos y jubilados provinciales.

Beltrán A. Lora. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

6

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

6.1 - Garantía de accesibilidad y pleno disfrute del entorno natural por parte de los Municipios que ofrecen servicios turísticos relacionados con el producto playa y río.

Sr. Presidente (Bahl): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley por el que los Municipios que ofrezcan servicios turísticos relacionados con el producto playa y río, deberán garantizar la accesibilidad y el pleno disfrute de su entorno natural, con número 11.994 de Mesa de Entradas y que pase a la Comisión respectiva.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Canali.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Los municipios que ofrezcan servicios turísticos relacionados con el producto playa y río, deberán garantizar la accesibilidad y el pleno disfrute de su entorno natural.

Artículo 2º: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, los balnearios municipales deberán garantizar a personas con discapacidad física o motriz, los siguientes servicios:

a) Estacionamiento reservado en sector de playas para vehículo personal y el área de descenso;

b) En caso de contar con transporte público deberá preverse una parada en sector de playa integrada;

c) Los sectores indicados en los incisos a) y b) deberán contar con un área de descenso y transferencia del visitante a su silla de ruedas;

c) La conexión mediante caminería reglamentaria desde el sector de estacionamiento -o parada de transporte público- con un área de servicios donde se disponga de la provisión de bebidas y alimentos;

d) El área de servicio debe contar de un espacio de esparcimiento y resguardo para el visitante con movilidad reducida y ejemplares del menú en sistema Braille y Formato Macrotipo;

e) Un área de sanitarios accesibles con conectividad al área de servicios;

f) Caminería reglamentaria a la orilla del río;

g) Sillas y muletas anfibias que permitan el ingreso y contacto con el agua, además de los chalecos salvavidas;

h) Personal capacitado para el correcto uso y manipulación de las sillas;

i) Cartelería adaptada a PcD, respetando alturas y contemplando sistemas Braille y formato macrotipo.

Artículo 3º: Sin perjuicio de los servicios mínimos requeridos en el artículo 2°, los balnearios que adhieran a la presente ley deberán garantizar el servicio de Guardavidas capacitados en primeros auxilios; el servicio de emergencias médicas; la correcta demarcación en aguas de las zonas aptas para bañarse; y un Plan de Comunicación Integral de los servicios de playa integrada adaptado a PcD.

Artículo 4º: Los balnearios que presten servicios turísticos como playa integrada deberán permitir el ingreso, permanencia y circulación en todos los sectores de perro guía o de asistencia, y contar con plano táctil y macrotipo del balneario con ubicación de los sectores principales del mismo. 

Artículo 5º: En los procesos de gestión, diseño, elaboración del proyecto, ejecución de obras, habilitación y prestación del servicio para playas accesibles, tomará intervención en consulta el IPRODI y del Ministerio de Turismo de la provincia de Entre Ríos.

Artículo 6º: Los balnearios que adhieran a las disposiciones de la presente ley, deberán gestionar además la implementación del Sistema Argentino de Calidad Turística, a fin de obtener la distinción en el Programa de Directrices de Accesibilidad en Servicios Turísticos, debiendo cumplir con las revalidas establecidas.

Artículo 7º: El Estado Provincial deberá garantizar la capacitación del personal afectado a la accesibilidad en playas integradoras, la que podrá hacerse efectiva por intermedio del Ministerio de Turismo y del Instituto Provincial de Discapacidad de la provincia de Entre Ríos. 

Artículo 8º: La Adhesión de los balnearios municipales a la presente ley deberá solicitarse por intermedio de la Autoridad Municipal, ante el Ministerio de Turismo de la provincia de Entre Ríos, y formalizarse mediante convenio respectivo. Suscripto el instrumento de adhesión, el municipio deberá acompañar el proyecto de playa integradora, con indicación del lugar de emplazamiento. 

Artículo 9º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Ley propone garantizar la accesibilidad de las personas con discapacidad (PcD), sea esta temporal o permanente, a los atractivos turísticos que ofrecen los destinos que cuentan con playas y ríos como espacios naturales de recreación.


El proyecto pretende la adhesión a presupuestos mínimos de accesibilidad que priorizan la adaptación de los servicios a personas con discapacidad física o motriz, considerando que son las que encuentran mayor dificultad para la superación de las barreras arquitectónica y en este caso las propias del ambiente natural de playas. Sin perjuicio de ello, se incorporan disposiciones que contemplan otras formas de discapacidad como la visual.


Debe tenerse en cuenta que dichos presupuestos mínimos para la prestación de servicios turísticos en playas integradas, representan un punto de partida y que debe profundizarse de modo continuo el trabajo y los esfuerzos conjuntos para integrar al colectivo de las PcD.

El mismo fue tomado del Anteproyecto realizado por los alumnos Loredana Germanier y Bautista Uslenghi, de la Escuela Normal Superior ROU acompañados de su docente asesor Gloria Campodónico, quienes participaron del Programa “Senado Juvenil”, en su última edición, en representación del Departamento Colón. El mismo ha sido adaptado en su técnica legislativa, tanto en sus fundamentos como en la parte dispositiva y se han incorporado los aportes que se consideraron relevantes y complementarios al proyecto original.


El turismo es una actividad recreativa, que consiste en viajar y recorrer diferentes atractivos. El turismo nos traslada de un lugar a otro y nos permite conocer, además de disfrutar del tiempo libre.


Existe a nivel nacional como provincial un marco legal consistente, que determina un verdadero sistema de protección y de integración para las personas con discapacidad, con arraigo constitucional.


En la declaración de principios de la Ley Nacional de Turismo (25.997); y de la propia Ley Provincial de Turismo (9.946), la accesibilidad en turismo es un principio autónomo de ambos textos legales, por medio del cual se propende “… a la eliminación de las barreras que impidan el uso y disfrute de la actividad turística por todos los sectores de la sociedad, incentivando la equiparación de oportunidades.” (Artículo 2° LNT y Artículo 5° LPT).


Conforme a dichos principios, el Estado debe garantizar el acceso al pleno disfrute del tiempo libre, sin obstáculos ni barreras que puedan limitar ese derecho a determinados sectores de la sociedad.


Partiendo de ese marco normativo que establece la Carta Magna, la legislación específica en accesibilidad y los principios establecidos en la Ley de Turismo, el proyecto propone que aquellos municipios que ofrezcan servicios turísticos relacionados con el producto playa y río, garanticen mediante adhesión, los presupuestos mínimos de accesibilidad para el pleno disfrute de su entorno natural.


En este sentido, el ante proyecto que presentaran los Senadores Juveniles por el departamento Colón reza: “…la verdadera integración de las personas con discapacidad física o motriz implica desenvolverse en igualdad de condiciones con los demás, para esto los gobiernos deben adaptar los espacios públicos a un concepto de integración real. Las Playas Integradas buscan la adaptación del entorno natural de río a personas con dificultades de acceso. Para lograr una sociedad de tolerancia y respeto debemos comenzar por pequeños cambios que favorezcan la igualdad de condiciones para todos.”


Como marco de referencia, el Informe Anual de la Organización Mundial de la Salud (OMS) da a conocer para 2016, que más de mil millones de personas viven en todo el mundo con alguna forma de discapacidad; de ellas, casi 200 millones experimentan dificultades considerables en su funcionamiento. En los años futuros, la discapacidad será un motivo de preocupación aún mayor, pues su prevalencia está aumentando debido a que la población envejece y el riesgo de discapacidad es superior entre los adultos mayores, debiendo además considerarse el aumento mundial de enfermedades crónicas.


El turismo accesible hace referencia a la adecuación de los entornos, productos y servicios turísticos de modo que permitan el acceso, uso y disfrute a todos los usuarios. Todas las personas son demandantes de entornos, productos y servicios accesibles en algún momento de nuestras vidas, bien por una discapacidad, enfermedad, accidente, embarazo, edad avanzada o simplemente por llevar un equipaje de dimensiones considerables o no estar familiarizado con el entorno, estas condiciones pueden afectar tanto a los turistas como a la población local de un destino.


La accesibilidad integra a la persona, mejora la calidad del servicio y garantiza una buena experiencia al turista, mejorando la competitividad del destino y la fidelización del visitante.


La accesibilidad física o motriz a las playas consiste en una “cadena de accesibilidad” que permite a las personas el pleno disfrute del entorno natural sin obstáculos, acorde a sus condiciones de movilidad. El concepto “cadena de accesibilidad” se aplica a la secuencia de actividades que realiza una persona de manera cotidiana, donde cada una de ellas representa un eslabón que se conecta con el anterior y con el siguiente. Refiere a la capacidad de aproximarse, acceder, usar y salir de todo espacio o recinto con independencia, facilidad y sin interrupciones.


En el caso de las Playas Integradas, el concepto nos obliga a pensar en la ubicación del espacio adaptado, el lugar de arribo, la conectividad con un área de servicios y sanitarios, y la aproximación al entorno natural visitado.


Es importante que puedan definirse los espacios naturales que contarán con accesibilidad a playas, y una comunicación eficiente de dichos espacios, su ubicación, acceso, recorridos, limitaciones a la prestación del servicio, que deben tener en cuenta las condiciones propias que limitan la movilidad de las personas con discapacidad física o motriz. La comunicación debe abarcar no solo el espacio natural adaptado sino que debe además estar disponible para consulta en los medios habituales institucionales y de promoción turística del destino.


Se debe prever un espacio de arribo o estacionamiento, libre, que respete las dimensiones establecidas por las directrices aplicables al caso (SACT-SNR-MINTUR) que permite el descenso de personas y sillas de ruedas y su transferencia.


Se debe contar con caminería de características y dimensiones reglamentarias, que permitan la conectividad entre el espacio de arribo y un área de servicios donde el visitante disponga de sombra, y de un lugar de esparcimiento donde se ofrezcan bebidas y alimentos.


Dicho sector debe permitir el acceso o conexión adecuada con un área de servicios sanitarios accesibles.


Con respecto al río, se debe brindar acceso a la orilla mediante la caminería reglamentaria y disponer de sillas anfibias y chalecos salvavidas, para que el visitante que lo desee pueda tomar contacto con el agua. Al efecto es importante que los espacios habilitados para bañistas se encuentren siempre delimitados y con servicio de guardavidas.


Siempre debe asegurarse que el sector de playas cuente con servicio de emergencias médicas, sin perjuicio de la prestación de los primeros auxilios por parte de los guardavidas.


Las obras de accesibilidad a realizarse (espacio de arribo, de transferencia, estacionamiento, caminerías, barandas, sanitarios, sillas, etc.) deben cumplir con determinados estándares de seguridad.


Para el cumplimiento de los mismos se propone la adhesión de los balnearios al Sistema Argentino de Calidad Turística (SACT) mediante el cual puede obtenerse la validación de los servicios prestados en playas integradas.


El Ministerio de Turismo de Entre Ríos es la autoridad provincial que tiene a cargo la ejecución conjunta de los programas de directrices del SACT, entre ellos el de Accesibilidad, y participa mediante el Área de Calidad Turística de los procesos y etapas de implementación.


La Implementación del Programa en el destino, la realiza el Equipo Técnico que está integrado por el Coordinador del Programa del Mintur y representantes del SNR (Servicio Nacional de Rehabilitación), el Implementador de Nación en Provincia que pertenece al MintuER y un Implementador del Área de Turismo del Municipio.


Asimismo se propone la participación activa en los procesos del Instituto Provincial de Discapacidad (IPRODI), como autoridad provincial encargada de ejecutar acciones de prevención, rehabilitación y promoción de derechos de la persona con discapacidad, así como de la elaboración de políticas integrales de discapacidad, en materia de salud, seguridad social, educación, trabajo, deporte, recreación y vivienda.


Si bien el proyecto prioriza la adaptación de los servicios a PcD física motriz, temporal o permanente, se han previsto presupuesto mínimos de accesibilidad para las PcD visual, como es el caso de la permisión de ingreso, circulación y permanencia de perros guía, la cartelería en formato Braille y Macrotipo, al igual que los planos de balneario y el menú del área gastronómica.


Finalmente se prevé la capacitación del personal afectado a la accesibilidad en playas integradoras, sean públicos o privados (guardavidas, inspectores de tránsito, prestadores de servicios turísticos).


En lo que respecta a la actividad turística, debemos tener presente que el turismo es una actividad económica importante a nivel mundial. Conforme datos de la Organización Mundial de Turismo, 1 de cada 10 empleos corresponden al sector turismo. En los primeros 9 meses del año en curso, se registraron más de 1000 millones de turistas internacionales.


Entre Ríos no es ajena a la bondades y beneficios del turismo, logrando ocupar un importante lugar en el ranking de provincia con mayor visitantes por año para 2015, en la suma de turismo interno; a la vez que ha logrado el desarrollo de una infraestructura que permitió liderar el crecimiento turístico a nivel País en plazas y establecimientos en 2015 y en el último decenio (datos del MINTUR).


La playa y el río como atractivo natural, le ha dado a Entre Ríos una importante ventaja y una gran fortaleza en el mercado turístico. El producto playa, dentro de los productos vinculados a naturaleza, permitió originariamente desarrollar un perfil turístico para nuestra provincia.


Es deber de los entrerrianos trabajar por el mejoramiento de los servicios turísticos, y asegurar que se encuentren al alcance de todas las personas que decidan visitar Entre Ríos.


Coincidentemente dice el ante proyecto de los Senadores Juveniles por Colón: “Este lugar que ocupa la provincia, motiva a buscar un mejor posicionamiento a través de la jerarquización de la actividad turística de playas, logrando la accesibilidad física y convirtiendo a las comunas turísticas en “destinos accesibles”.

Pablo A. Canali.

Sr. Presidente (Bahl): Pasa a la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes.

6.2 - Declaración de Cerrito, como Capital Entrerriana del Biogás.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley por el que se declara a la ciudad de Cerrito, Capital Entrerriana del Biogás, con número 11.995 de Mesa de Entradas y que pase a la Comisión respectiva.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Canali.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase a la ciudad de Cerrito, Capital Entrerriana del Biogás.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente proyecto propone se declare a la ciudad de Cerrito, Capital Entrerriana del Biogás, con los siguientes fundamentos.


La comunidad de Cerrito fue pionera en el tratamiento de los residuos orgánicos a través de la biodigestión, lo que le permitió desarrollar un sistema de generación de Gas Metano y de energía electricidad para abastecimiento local.


El biogás es una mezcla de gases, producidos como resultado de la fermentación de materia orgánica en ausencia del aire y la acción de un grupo de microorganismos. En la naturaleza se encuentra gran variedad de residuos orgánicos de los cuales se puede obtener biogás; por ejemplo: residuos vegetales como pajas, pastos, hojas secas; residuos domésticos como restos de comida, yerba, frutas, verduras, etc.; y estiércol de animales domésticos como vacas, cerdos y aves.


La composición de biogás depende del tipo de desecho utilizado y las condiciones en que se procesa. Los principales componentes del biogás son el metano (CH4) y el dióxido de carbono (Co2). El metano, es el principal componente del biogás, y es el gas que le brinda las características combustibles. El metano es un gas incoloro, inodoro, cuya combustión produce una llama azul y productos no contaminantes. Veintiuna veces más activo que el gas carbónico, el biogás contribuye también muy activamente al “efecto invernadero”. También puede servir para producir electricidad con la siguiente equivalencia: 1 metro cúbico de biogás equivale a ½ metro cúbico de gas natural (5 kw/h.).


El biodigestor es un depósito completamente cerrado, donde los residuos mencionados se fermentan sin aire para producir gas metano La elaboración produce también un líquido sobrante que sirve para abono y como alimento para peces y patos. Éste es el sistema se ha desarrollado en la ciudad de Cerrito en múltiples experiencias.


Cerrito ha liderado en Entre Ríos la generación de gas metano y de energía eléctrica; y se ha convertido en un ejemplo en el aprovechamiento eficaz de los residuos orgánicos urbanos cuyas disposición final se convierte en una importante amenaza para el medio ambiente y para el crecimiento sustentable de toda comunidad.


Debido al crecimiento demográfico de la localidad, los residuos aumentaron considerablemente en los últimos años, por lo que el municipio inició un proyecto viable y novedoso para tratar los residuos sólidos orgánicos que se producen a diario.


Con la asistencia técnica de la Fundación PROTEGER y un convenio firmado con la Universidad Nacional del Litoral de Santa Fe, se construyó en 2008 un primer biodigestor en las instalaciones de la Ex Estación de Ferrocarril Urquiza, para generar biogas a través de los residuos orgánicos, el cual abastece las instalaciones de las casas de alojamiento municipales.


Luego de esta primer experiencia exitosa, se avanzó en la generación de energía eléctrica mediante el biocombustible, trabajo que se realizó con el acompañamiento de la empresa BOUNUS.


El municipio invirtió en el equipamiento de un segundo biodigestor en la Escuela Rural Nº 44 Florencio Varela, donde la producción de gas metano permite abastecer a la institución educativa de gas y energía eléctrica para sus instalaciones, combinando las técnicas de producción en un mismo sistema productivo.


Continuando con los conocimientos y avances, se construyó un tercer biodigestor en el predio del entonces “basural”. Esto permitió que con el avance del tiempo se logre la erradicación de los residuos a cielo abierto, unificando la disposición final de residuos y convirtiendo la basura orgánica en materia prima para la generación de combustibles y energía.


Para acompañar el proceso, el municipio invirtió en la instalación de una planta clasificadora de residuos inorgánicos el cual es puesta en funcionamiento por la Cooperativa de Mujeres “28 de Abril”.


Debe destacarse que la ciudad tiene en marcha el programa “Cerrito más verde” que lleva adelante una agenda ambiental local y que forma parte de la política pública municipal.


A través de la gestión responsable del ambiente se pretende asegurar la salud y la calidad de vida de los vecinos en el contexto actual del cambio climático. El eje central de la propuesta es aumentar la conciencia y la sensibilización de la población a través de la educación ambiental, la participación de la ciudadanía en la gestión de los residuos, en el cuidado y la preservación del arbolado urbano así como también, la puesta en valor de los esfuerzos e inversiones realizadas por el Municipio en Biodigestión como el combustible y energía limpia y renovable.


Actualmente, el Municipio de Cerrito ha puesto el acento en los procesos de formación y capacitación, a través de la firma de convenios con ONGs y la participación de personal idóneo de los cursos más importantes a nivel mundial en el desarrollo de estas tecnologías.


Cerrito es ejemplo en la generación de combustible y energía eléctrica mediante el procesamiento de residuos orgánicos en biodigestores, por lo que ha merecido la visita de científicos, educadores, y de otros desarrolladores con el objeto de tomar conocimiento del avance exitoso en esta materia.


Mismo la experiencia de Cerrito se ha destacado en programas televisivos en canales nacionales, y es valorado positivamente por el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), formando parte de los programas nacionales relacionados con la temática como PROBIOMASA - Proyecto para la promoción de la energía derivada de biomasa- que se desarrolla como iniciativa de los Ministerios de Agricultura y de Planificación de la Nación.


A nivel internacional, debe señalarse que actualmente las políticas ambientales de países europeos buscan focalizar tres necesidades estratégicas para este siglo: la necesidad de mejorar los procesos de saneamiento de residuos orgánicos, el retorno de los nutrientes al suelo, y la libertad de disponer de energía limpia y renovable, sobre todo a nivel local.


Sólo en Alemania existen 8.000 instalaciones de biogás insudstrial y el know-how generado en otros países como el Reino Unido, Holanda y España, ha promovido el desarrollo técnico en distintos aspectos. La purificación del biogás en Biomethane (Biological Natural Methane) hace hoy posible vender y hacer funcionar vehículos a lo largo de toda Alemania; o trazar porcentajes de biometano en el GNC de red y la conversión del combustible a energía eléctrica.


Por tales motivos, solicito de los señores legisladores de este Honorable Senado, me acompañen con su voto en éste Proyecto de Ley.


Gracias señor Presidente.

Pablo A. Canali.

Sr. Presidente (Bahl): Pasa a la Comisión de Legislación General.

6.3 - Afectación del 30 por ciento de los recursos económicos del Fondo Provincial del Deporte de Entre Ríos, según artículo 9º de la Ley Nº 8347, a un programa de financiamiento para el funcionamiento de Escuelas de Iniciación Deportiva (EID) en el ámbito municipal.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley por el que se dispone la afectación del 30 por ciento de los recursos económicos del Fondo Provincial del Deporte de Entre Ríos (FO.PRO.DER) creado por Artículo 9º de la Ley Nº 8347, a un programa de financiamiento para el funcionamiento de Escuelas de Iniciación Deportiva (EID) en el ámbito municipal, con número 11.996 de Mesa de Entradas y que pase a la Comisión respectiva.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Canali.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Dispóngase la afectación del 30% (30/100) de los recursos económicos del Fondo Provincial del Deporte de Entre Ríos (FO.PRO.DER) creado por artículo 9º de la Ley Nº 8347 ó el que en el futuro lo reemplace, a un programa de financiamiento para el funcionamiento de Escuelas de Iniciación Deportiva (EID) en el ámbito municipal.

Artículo 2º: Los fondos afectados serán liquidados mensualmente en cuenta especial. Su administración se hará efectiva por intermedio de la Secretaría de Deporte, y serán distribuidos conforme a la demanda y en forma equitativa a cada una de los municipios y comunas solicitantes, del modo que se determine por la vía reglamentaria conforme lo establecido por el artículo 7°.

Artículo 3º: Los aportes definidos en el Artículo 1° serán asignados a los Municipios que adhieran al programa, quienes podrán celebrar convenios con otras instituciones sociales y deportivas, que no persigan fines de lucro, a los efectos de la prestación de la infraestructura necesaria para el desarrollo de las actividades de formación. 

Artículo 4º: Las EID beneficiarias deberán funcionar siempre bajo la órbita municipal, y desarrollar alguna de las siguientes actividades de formación deportiva:

a) Inicial para niños, niñas y adolescentes en etapa escolar; 

b) Adultos Mayores;

c) Personas con Discapacidad;

Artículo 5º: Los aportes previstos se harán efectivos de Marzo a Diciembre de cada año calendario. Los municipios cuyas EID funcionen como colonia de vacaciones durante los meses de Enero y Febrero, podrán solicitar la percepción del beneficio para dichas actividades de extensión. El aporte mensual que reciba cada EID, no podrá ser inferior al monto de un (1) haber mínimo mensual del Escalafón General del Personal de la Provincia de Entre Ríos. 

Artículo 6º: La Secretaría de Deportes realizará informes trimestrales respecto de los beneficios otorgados por el régimen de la presente ley, por municipio, por EID y por monto asignado; con imputación mensual.

Artículo 7º: El Poder Ejecutivo, por la vía reglamentaria correspondiente, determinará el sistema de distribución de los aportes afectados a cada municipio que cuente con EID de conformidad a lo previsto por el artículo 2º.

Artículo 8º: La Secretaría de Deportes exigirá de los Municipios, un informe trimestral del destino de los fondos aportados y su correspondiente rendición de cuentas. El incumplimiento de esta exigencia, podrá importar la suspensión de los beneficios, siempre y cuando no se acreditare debidamente razones que ameriten su nuevo emplazamiento.

Artículo 9º: Los deportistas, técnicos y dirigentes que integren las delegaciones de las EID alcanzadas por las disposiciones de la presente ley, contaran con la asistencia del Seguro Social del Deportista y del Seguro por Accidente, ambos de carácter gratuito y obligatorio; creados por artículo 24° y 25° de la Ley N° 8347 y con idéntica cobertura a la establecida en aquellas normas.

Artículo 10º: El Carnet de Salud a que refiere el artículo 23° de la Ley N° 8347, se hará extensible a los deportistas que desarrollen actividades en las EID y a las personas directamente vinculadas al ejercicio de dichas actividades.

Artículo 11º: Arbítrense los medios necesarios para que por intermedio de la Secretaría de Deportes se implemente un Programa de Formación para profesores de EID. Dicho programa será de cumplimiento obligatorio, debiendo garantizarse que las capacitaciones se realicen al menos una vez por año, con actualización de los contenidos y saberes propios de la actividad deportiva.

Artículo 12º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Que la Ley Provincial Nº 8347, denominada Ley del Deporte, es la norma originaria que estableció los principios generales rectores de la actividad deportiva en Entre Ríos, creando el Consejo Provincial del Deporte, el Registro de Instituciones Deportivas, el Seguro Social y el Seguro contra Accidentes para deportistas y afines, adhiriendo a la Ley Nacional de Fomento y Desarrollo del Deporte Nº 20.655 y estableciendo la Autoridad de Aplicación de la misma.


Que la Ley N° 8347, en su artículo 9°, creó el Fondo Provincial del Deporte de Entre Ríos (FO.PRO.DER) que se integra -entre otros- con un aporte significativo del Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social (IAFAS) constituido por un porcentaje de las utilidades netas por juegos y apuestas.


Que dicha ley fue reglamentada mediante Decreto Nº 5.335/2008, a partir del cual se estableció un sistema de aportes económicos del Estado Provincial hacia las entidades deportivas con participación en certámenes de alta competencia a nivel nacional.


Que en cuanto a política deportiva, deben reconocerse los esfuerzos realizados mediante los programas provinciales que sostienen al deporte en general, como es el caso del deporte federado (Decreto Nº 1.339/2.014), el programa de becas deportivas (Decreto Nº 1.858/2.013), y el programa “Ente Ríos se Activa” instituido por Decreto Nº 3020/2.012 de gran valor formativo y cuyo contenido coincide con los objetivos planteados en el presente proyecto. Deben mencionarse también los recursos aplicados a la participación de un importante número de alumnos entrerrianos en los Juegos Intercolegiales a nivel provincial, y la realización de los Juegos Evita, sin perjuicio de los aportes nacionales recibidos.


Que no obstante ello, se evidencia un énfasis especial en el mejoramiento y actualización del sistema de apoyo económico previsto a partir del mencionado Decreto Nº 5.335/08.


Dichos beneficios se afectan de modo específico del aporte regulado por el inciso c) del artículo 9° Ley 8347, y los mismos han sido ampliados en sus montos mediante los decretos respectivos a que autoriza la ley por la vía reglamentaria (Decretos Nº 5.335/2.008; Nº 14/2.009; Nº 3.904/2.009; Nº 1.469/2.010; Nº 2.874/2.010; Nº 294/2.011; Nº 3.648/2.011; Nº 289/2.012; Nº 2.930/2.012; Nº 30/2.013; Nº 2.800/2.013; N° 28/2.014; N° 2.628/2.014; 2.531/2.015 y Nº 67/2.016).


Al mismo tiempo, ha sido necesario incrementar el porcentaje de las utilidades netas que obtiene el I.A.F.A.S. por juegos y apuestas, y que se integran como aportes al FO.PRO.DER., mediante la sanción de la Ley Nº 10.225 que amplía del 6% al 12% el aporte mencionado, y luego de la Ley Nº 10.370 que eleva esa cuantía al 18%.


Que con el dictado de la Ley Provincial Nº 10.373 que instituye el Régimen de Apoyo a las Entidades Deportivas, finalmente se institucionaliza el sistema de aportes, estableciéndose en su artículo 5º que los gastos que demande el cumplimiento de los objetivos de la ley serán atendidos con los fondos y partidas correspondientes al Fondo Provincial del Deporte de Entre Ríos (FO.PRO.DER).


Las normas mencionadas, incluso los decretos reglamentarios de la Ley de Deporte y de la Ley de Entidades Deportivas, han regulado un sistema de aportes para instituciones con nivel competitivo, en un enfoque profesional del deporte. En Fútbol, los beneficios alcanzan las categorías de Primera, Primera B Nacional, Argentino A y Argentino B. En Básquetbol Masculino la Liga Nacional A, el Torneo Nacional de Ascenso y la Liga Nacional B. En Vóleibol, la Liga Nacional A 1 y Liga Nacional A 2.


Que las pequeñas entidades deportivas de las localidades entrerrianas, los clubes sociales, los clubes de barrio, no se encuentran directamente alcanzados por el sistema de aportes vigente, siendo también una realidad que los objetivos definidos en la Ley Nº 8347 y en los programas de formación como el definido mediante Decreto Nº 3.020/2.012, no pueden sostenerse sin una asignación específica de recursos, con el rango normativo adecuado.


Que el plexo normativo aplicable en la provincia de Entre Ríos es mucho más amplio en sus objetivos, comenzando por la Carta Magna que reza en su artículo 27º: “El Estado reconoce al deporte como derecho social. Promueve la actividad deportiva para la formación integral de la persona facilitando las condiciones materiales, profesionales y técnicas para su organización, desarrollo y el acceso a su práctica en igualdad de oportunidades.”


Que a nivel nacional la Ley Nº 20.655 concibe el deporte como un factor educativo que hace a la formación integral del hombre; al mismo tiempo que contribuye a la salud física y moral de la sociedad, ello sin perjuicio de su valor recreativo.


Que por Ley Provincial Nº 10.384, hemos adherido a la Ley Nacional N° 27.098, que establece el Régimen de Promoción de Clubes de Barrio y de Pueblo, en la cual se destaca el rol comunitario y social de los clubes.


Siguiendo estos lineamientos, el presente proyecto propone mejorar los mecanismos de desarrollo del deporte con un sentido distinto, incluyendo y priorizando una política social y una visión formativa, en aplicación de los principios generales establecidos en la Ley Nº 8347.


Es prioritario hacer hincapié en el valor formativo del deporte, por el cual niños, niñas y adolescentes de una comunidad comienzan desde temprana edad a tomar contacto con la actividad física, a educarse en determinadas disciplinas del deporte que en muchos casos lo acompañarán durante toda su etapa de desarrollo hasta la adultez.


El deporte debe vincularse a los procesos educativos, orientándose al aprendizaje de cada disciplina, sus fundamentos y la buena técnica. Desde lo pedagógico debe tenerse especialmente en cuenta el desarrollo de valores y actitudes en la interrelación del profesor con los alumnos.


Asimismo, la formación inicial deportiva debe buscar el desarrollo social y afectivo de los niños, niñas y adolescentes y garantizar la igualdad de oportunidades para que todos tengan la posibilidad de iniciarse en el deporte y nutrirse de los beneficios de aprender una actividad o disciplina, de integrarse en una comunidad, de lograr su desarrollo personal y a futuro de contar con una herramienta más de formación.


Las escuelas de iniciación deportiva acompañan este crecimiento de un profundo sentido social, permitiendo la socialización y la incorporación de altos principios y valores comunitarios.


Al mismo tiempo, la iniciación al deporte debe abordarse en sus tres pilares: conocimiento, salud y lúdico recreativo. Estas tres dimensiones permiten potenciar los beneficios y resultados que la actividad deportiva puede aportar a los procesos formativos.


En cuanto al conocimiento, aprender la práctica de un deporte permite descubrir las capacidades y habilidades básicas de cada practicante, potenciando el desarrollo motriz y corporal.


La salud debe ser un objetivo fundamental para las escuelas de formación deportiva. El deporte en su nivel inicial acompaña el desarrollo físico y psíquico de niños, niñas y adolescentes, y permite mejorar las cualidades físicas de cada practicante.


Finalmente, el deporte en su etapa inicial debe interpretarse como un juego, no como una competencia. Es importante que las escuelas realicen un abordaje desde un enfoque lúdico y recreativo, buscando la motivación y pleno disfrute de quienes lo practican.


Que las escuelas de iniciación deportiva, sea que funcionen en el ámbito municipal; dentro del club, o en forma independiente, se encuentran con innumerables dificultades para su desarrollo adecuado y eficiente. La falta de infraestructura, de recursos materiales y de recursos humanos técnicos es recurrente, y se constituyen a menudo en barreras infranqueables para que ese niño llegue a una edad madura debidamente formado en el deporte.


En lo particular, el proyecto propone afectar el 30% de los recursos económicos que componen el FO.PRO.DE, de conformidad al artículo 9° de la Ley 8347 (T.O. Ley 10.370), al financiamiento del desarrollo de Escuelas de Iniciación Deportiva que funcionen en el ámbito municipal, y en un sentido amplio que abarca la infraestructura, los recursos materiales, los recursos humanos, técnicos y el desarrollo de actividades de formación.


Teniendo en cuenta que por aplicación del inciso c) de dicha norma, corresponde se aporten al FO.PRO.DE el 18% de las utilidades netas por juegos y apuestas del I.A.F.A.S., y que esos aportes se liquidan mensualmente, se prevé que la afectación se cumpla mes a mes en cuenta especial creada al efecto.


Las Escuelas de Iniciación Deportiva deberán además contar con la cobertura del Seguro Social del Deportista, Obligatorio Gratuito y contra accidentes, que garantizan los artículos 24º y 25º de la mencionada Ley del Deporte.


Por aplicación del artículo 4º del proyecto, se amplía el marco de participación buscando una mayor integración de los grupos sociales a quienes el deporte importaría una mejora sustancial en el desarrollo integral como son los adultos mayores y personas con discapacidad.


Por los fundamentos expuestos, solicito de los señores Legisladores de este Honorable Senado, me acompañen con su voto en éste Proyecto de Ley.


Gracias señor Presidente.

Pablo A. Canali.

Sr. Presidente (Bahl): Pasa a las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Mercosur Turismo y Deportes.

6.4 - Expropiación de inmuebles ubicados en la ciudad de Federación.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación, inmuebles ubicados en la ciudad de Federación, expediente Nº 21.736.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Piana.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

6.5 - Prohibición del cobro de plus por servicios médicos a los beneficiarios de obras sociales en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se prohíbe en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos, el cobro de plus por servicios médicos a los beneficiarios de obras sociales, expediente Nº 11.531.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Morchio.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

6.6 - Declaración de Patrimonio Histórico de la Provincia del Museo Histórico Regional “Doctor Roberto Habenicht”, en Libertador San Martín.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Declaración de un Patrimonio Histórico del Diputado Monge, expediente Nº 20.162.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por la señora Senador Morchio.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Como lo acordamos con el Senador Kisser, los expedientes que no tratamos en Labor Parlamentaria, no lo íbamos a tratar en la sesión.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es cierto lo que dice el Senador Giano. Pero acá el problema es que en la sesión anterior habíamos quedado expresamente en que estos expedientes sean tratados hoy, con o sin dictamen de Comisión. Esto lo había pedido expresamente el Senador Morchio. Entonces me parece que estamos incumpliendo lo que nosotros habíamos establecido en la sesión anterior. Evidentemente en Labor Parlamentaria, personalmente se me pasó.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Coincido y entiendo la duda del Senador Giano. Para poner un poco de luz a esto el expediente Nº 11.531, es un proyecto del Senador Torres que tiene dictamen de Comisión favorable de la Comisión de Educación y el expediente Nº 20.162, es un Proyecto de Declaración de un Patrimonio Histórico del Diputado Monge. Era para aclarar un poco y entiendo el comentario del Senador Giano.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, una vez más hacemos una excepción a lo que hemos acordado en Labor Parlamentaria y desde el Bloque del Frente para la Victoria acompañamos el pedido que hace el Senador Morchio.

6.7 - Solicitud al PE del asfaltado desde la Comisaría hasta el Cementerio, en la localidad de Aldea Brasilera, Departamento Diamante.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad y demás reparticiones competentes, el asfaltado (800 m) desde la Comisaría hasta el Cementerio en la localidad de Aldea Brasilera, Departamento Diamante, con número 11.987 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del expediente mencionado por el señor Senador Schild. Se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad y demás reparticiones competentes, el asfaltado (800 mts) desde la Comisaría hasta el Cementerio en la localidad de Aldea Brasilera, Departamento Diamante.

Segundo: Disponer la pronta realización de los estudios técnicos correspondientes, a sus efectos.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Aldea Brasilera es una pequeña localidad y centro rural de población con junta de gobierno de 1ª categoría del distrito el Palmar del Departamento Diamante, en la Provincia de Entre Ríos. La cual tiene una importantísima historia en cuanto a sus comienzos, cuando comenzaban a llegar sus primeros habitantes a finales del siglo XIX.


Hoy los vecinos de Aldea muestran su alegría por que se llevará cabo desde Vialidad Provincial el correspondiente repavimento de la Ruta N° 11 y del acceso de dicha localidad. Una obra muy esperada desde hace muchos años y que mejora notablemente la calidad de vida de los aldeanos.


Próximamente llegaría a Aldea Brasilera la empresa vial que lleva adelante el reasfaltado de Ruta Provincial 11; pero según supieron los vecinos, no se arreglaría el tramo que va hasta el cementerio del pueblo, sino sólo hasta la comisaría.


Por ello, los vecinos de dicha localidad se han movilizado en reiteradas oportunidades para solicitar las gestiones correspondientes para lograr el asfaltado hasta el cementerio local. Se trataría de4 un tramo que comprendería aproximadamente unos 800 metros de longitud.


Los vecinos se han expresado en diferentes medios de comunicación diciendo textualmente que: "Hace más de 12 años que vienen diciendo que cuando hagan la Ruta 11 de Diamante a Brasilera, también se haría la entrada hasta el cementerio, pero ahora nos enteramos por el presidente de la Junta de Gobierno y también averigüé en Vialidad que son 800 metros hasta la comisaría de Aldea Brasilera”. "Nosotros, los vecinos, pedimos que sea hasta el cementerio porque es la entrada, la vista del pueblo a través de la cual ofrecemos turismo y muchas cosas más”.


Tomando nota de la situación que preocupa a los vecinos de la Aldea Brasilera del Departamento Diamante, los cuales me han notificado de la situación, solicito al poder ejecutivo provincial que a través de las reparticiones competentes, realice las gestiones necesarias para que se pueda llevar a cabo el asfaltado hasta el cementerio de dicha localidad.


Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Pasa a la comisión respectiva.

6.8 - Aplicación de la Norma ISO 9001:2000 y la Norma ISO 14.001:2004 de Calidad Ambiental en la Provincia de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, solicito el ingreso y pase a comisión del Proyecto de Ley, por el que se dispone gradualmente conforme lo determine la reglamentación, la aplicación de la Norma ISO 9001:2000 y la Norma ISO 14.001:2004 de calidad ambiental en todo el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, con número 11.988 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del expediente ingresado por el señor Senador Schild. Se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: La presente ley tiene por objeto:

a) Promover la aplicación de la Norma ISO 9001:2000 y la Norma ISO 14.001:2004 de calidad ambiental en todo el ámbito de la Provincia de Entre Ríos.

b) Las Organizaciones públicas, privadas, mixtas o cualesquiera que realicen actividades socioeconómicas vinculados a la fabricación de productos y/o realicen servicios propios como a terceros, sean las interesadas en adoptar estas normativas internacionales a fin de que logren mejoras en la calidad ambiental.

Artículo 2º: El Estado Provincial deberá crear un organismo administrativo y autárquico, que implementará el Registro Único de Organizaciones Identificadas con la Norma ISO de Calidad Ambiental (R.U.O - ISO c.a.) y además la creación de un Registro Único de Profesionales Auditores (R.U.A.) llevar el seguimiento de todos los procesos técnicos y legales de las normativas ISO según están previstas para la aplicación de la presente ley.


Se incluya en el Decreto Reglamentario, la creación de un órgano de contralor autárquico, para que genere dentro de su competencia, el Registro Único de Organizaciones Identificadas con la Norma ISO: 9001-2000 ISO 14.001-2004 (R.U.O - ISO c.a.) y el Registro Único de Auditores (R.U.A.)


Que el órgano de contralor se auto subvencione con recursos económicos que devengan de las inscripciones, sellados e inspecciones auditoras.

Artículo 3º: Creación de las Normas ISO:


Las Normas Internacionales ISO 9001-00 - 14001-04 han sido creadas por el Comité Técnico ISO/TC 207y a través de éstas se establecen los estándares de control para la mejora ambiental a ser implementada dentro del ámbito de una organización física, sean privadas o públicas (gubernamentales como Municipales, privadas como; industriales, manufactureras, turísticas... etc.). La adopción e implantación de esta normativa internacional se realiza mediante un Sistema de Gestión Medioambiental (S.G.Ma *1), cuyo objetivo final es alcanzar la Certificación Ambiental del producto o servicio que se realiza en una determinada Organización.

Definición: (S.G.Ma *1) Un Sistema de Gestión Medioambiental, es un conjunto de técnicas y acciones que una Organización debe implementar, para gestionar una mejora medioambiental y sostener un funcionamiento conforme a los objetivos y metas que la propia organización establece, siempre respondiendo de forma eficaz tanto a las exigencias reglamentarias como a los aspectos medioambientales.

Artículo 4º: Organizaciones Interesadas.

Todas las organizaciones que generan productos y servicios, podrán estar interesadas en implantar un Sistema de Gestión Medioambiental (SGMa). Determinar sus propias políticas medioambientales, siempre interrelacionadas en unos principios básicos de contenidos mínimos, necesarios para su aplicación dentro de una Organización Social, empresarial o pública. Esos principios filosóficos y fundamentales son tres:

Cumplimiento de toda la legislación aplicable.

Mejora Continua en el comportamiento medioambiental.

Prevención de la Contaminación.

Las partes interesadas, además de la propia Organización que se suscribe a la aplicación de la/s Normas, ISO, pueden ser:
a) Cualquier persona física, administración de empresas, vecinos, accionistas, grupos ecologistas, proveedores, clientes, etc.
b) Toda persona que realice cualquier actividad en nombre de la Organización interesada.

Artículo 5º: Política de la Organización.


La Organización puede establecer su propia política, considerando siempre entre sus objetivos, el cumplimiento de estos tres principios, además de otros que la propia organización puede considerar importante para el logro de una correcta implantación del S.G.Ma.

Artículo 6º: Aplicación de las Normas ISO.


La aplicación de las Normas ISO-9001: 00 ISO 14001:04, será cuando una Organización desee de forma voluntaria, implantar un S.G.Ma, debiendo la Alta Dirección de la misma, suscribir y definir una política ambiental, apropiada a la naturaleza y magnitud e impactos medioambientales de sus actividades, productos y servicios. En su aplicación se incluyen sus empleados, clientes y proveedores de la Organización y/o quienes se relacionen dentro del entorno físico ambiental.

Artículo 7º: Metodología de Aplicación.


La parte interesada, se suscribe y contrata a un Auditor Interno, capacitado con incumbencias profesionales en la temática y debidamente habilitado por el Organismo Regulador.

La Auditoría en forma conjunta elaborará la planificación de Implantación de un S.G.Ma, en el que se fijarán los objetivos y metas como parte de un proceso de desarrollo sistemático, independiente y de seguimiento periódico, cuyo fin es determinar la extensión y cumplimiento de los requisitos legales.


La propia Organización debe llevar a cabo una autoevaluación de su Sistema de Gestión Medioambiental, documentando los resultados de la misma, como así también informar a las partes involucradas sobre el desempeño de la misma. Deberá detectar, determinar tipo y magnitud del impacto. En consecuencia corregir mediante el uso de procedimientos de operación hasta eliminar las causas que produjeron la No Conformidad en su comportamiento Medioambiental. Una vez que el Auditor Interno establezca que la Organización ha cumplido con todos los requisitos establecidos en el S.G.Ma, conforme a las metas y objetivos alcanzados con éxito, podrá obtener la Conformidad y requerir la certificación correspondiente mediante la intervención de un Auditor Externo.
Artículo 3º: Contratación de Auditorías.


La contratación por parte de la Organización, de la Auditoría Interna como la auditoría externa, será parte del proceso de autoevaluación de un Sistema de Gestión Ambiental que haya suscripto la Organización y tiene el objetivo de determinar la extensión en que se cumplen todos los requisitos mínimos que establece la Norma, tanto en los aspectos legales como de mejora Ambiental y Prevención de la Contaminación.


La Organización deberá contratar primero un Auditor Interno, formular un Plan de Gestión en cuyas metas y objetivos se expresen los aspectos medioambientales, las acciones correctivas, registros de las etapas en cada área afectada y los resultados relacionados con el desempeño de la organización y que la auditoría interna podrá evaluar, comprobar y determinar si la Organización ha cumplido con todos los requisitos del Sistema de Gestión Ambiental (S.G.A.) para la Certificación de Conformidad.


Las Auditoría Externa a ser contratada a voluntad de la Organización, conforme lo establece la norma ISO 19011:2002, debe cumplir con todos los requisitos establecidos por la entidad de certificación que lo haya cualificado. Ello implica que el Auditor estará capacitado y habilitado para llevar a cabo dicha tarea.


Esta auditoría será parte de un proceso de evaluación que consiste en un exhaustivo análisis de la documentación generada durante el proceso del S.G.A. para certificar la Conformidad de la ISO 14001:2004.


Auditoría Interna; Es la que al final del proceso haya aprobado la Conformidad y cumplimiento de la normativa en todos los aspectos medioambientales suscriptos por la Organización y si deseara la Certificación de la Norma ISO 14001:2004, procederá a:

Contratar a un Auditor Externo que llevará a cabo una exhaustiva revisión de la documentación publicada por parte de la Organización conforme a las técnicas y buenas prácticas medioambientales. En caso de establecerse una NO CONFORMIDAD, por incumplimiento o desviaciones en su comportamiento ambiental dentro de las actividades que realiza la Organización, deberá establecerse el método y las acciones de corrección eliminándose la causa que produjo la No Conformidad. Una vez obtenido resultados satisfactorios de los requisitos impuestos por la Norma UNE-EN ISO 14001:2004 y los legales o reglamentarios, podrá acceder a la Certificación de la Norma, que estará a cargo del Auditor Externo interviniente.

Artículo 9º: Documentación Requerida.


La política ambiental de la Empresa (Organización) deberá estar documentada e implementada dentro de la misma. Es decir debe ser mantenida al día aún considerando los cambios que pudiesen provocar la aparición de nuevos Aspectos Medioambientales. La documentación debe ser comunicada a todo el personal de la Organización, sea permanente o contratado, subcontratados. Vale decir Personal que trabaje en nombre de la Organización. La comunicación de la política medioambiental de la Empresa deberá exhibirse en lugares visibles, accesibles utilizando todas las posibles formas de comunicación. Esta además deberá estar a disposición del público y/o a todas las partes interesadas, externas a la Organización. Mejor aún es demostrar una actitud proactiva realizándose la Comunicación a través de una página Web.

Artículo 10º: Estructura y Responsabilidad del Órgano de Contralor.


El Órgano de Contralor a ser creado mediante Decreto, deberá contar con una estructura administrativa mínima; Una Jefatura y tres áreas de Coordinación y Gestión Técnica, las que darán cumplimiento de la presente ley y de los requisitos de las Normas ISO de aplicación. Encabezará este Órgano de Contralor; la jefatura ejecutiva.

Jefatura Ejecutiva:


El jefe Ejecutivo quien deberá llevar adelante los programas de trabajo, suscribir los convenios y bajo su mando el seguimiento de todas las operatorias y de los programas de trabajo que se realicen en las tres Áreas de gestión Administrativa y Técnica.

Área:

Ingreso - Egreso: toda tramitación que sea iniciada por parte de las Organizaciones que quieran suscribirse para llevar a cabo un S.G.Ma. Para tal caso podrá hacerlo conforme a exigencias de presentación, cuyas normas administrativos serán las establecidas por las Áreas competentes).

Área

Registro Único de Organizaciones Identificadas con la Norma ISO de Calidad Ambiental (R.U.O – ISO).

Área:

Registro Único de Auditores (R.U.A.)

Las misiones del Órgano de Contralor, deberán ser normadas mediante Decreto Reglamentario.

La responsabilidad ejecutiva del Órgano de Contralor, es a los fines de promover el uso de las Normas ISO de calidad Ambiental, de llevar un registro de las Organizaciones que se adhieren a la Norma ISO, Un registro de profesionales que cuentan con títulos profesionales y certificados de capacitación como Auditores de la Norma ISO según lo establece.

Artículo 11º: El Poder Ejecutivo Provincial establecerá la creación del órgano de Contralor de la presente ley.

Artículo 12º: El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente ley dentro de los 90 días de su promulgación.

Artículo 13º: La presente ley entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 14º: Una vez constituido el Órgano de Contralor y puesta en sus funciones los responsables ejecutivos, se establecerá como medida de estímulo, la difusión y promoción de las normativas ISO de calidad Ambiental, a todas las organizaciones (industrias, comercios mayoristas y minoristas, frigoríficos, almacenes productos perecederos, orgánicos e inorgánicos, empresas de servicios y transportes de productos químicos y toda organización municipal, empresas mineras, de servicios turísticos, que en forma directa o indirecta afectan al medio ambiente, organismos no gubernamentales, ONGs., etc.)

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La ISO, Organización Internacional de Estandarización, es una organización independiente y no-gubernamental formada por las organizaciones de estandarización de sus 164 países miembros. Es el mayor desarrollador mundial de estándares internacionales voluntarios y facilita el comercio mundial al proporcionar estándares comunes entre países. Se han establecido cerca de veinte mil estándares cubriendo desde productos manufacturados y tecnología a seguridad alimenticia, agricultura y sanidad.


El uso de estándares facilita la creación de productos y servicios que sean seguros, fiables y de calidad. Los estándares ayudan a los negocios a aumentar la productividad a la vez que minimizan los errores y el gasto. Al permitir comparar directamente productos de diferentes fabricantes, facilita que nuevas compañías puedan entrar en nuevos mercados y ayudar en el desarrollo de un comercio global con bases justas. Los estándares también sirven para proteger a los consumidores y usuarios finales de productos y servicios, asegurando que los productos certificados se ajusten a los mínimos estandarizados internacionalmente.


Por ello, consideramos sumamente importante que las empresas entrerrianas logren la mayor adaptación posible a las Norma ISO 9001:2000 y la Norma ISO 14.001:2004 de calidad ambiental en todo el ámbito de la Provincia de Entre Ríos.


La norma ISO 9001:2000 es una normativa internacional aceptada por innumerables organizaciones y empresas que define los requisitos mínimos que debe cumplir un sistema de gestión de calidad para ser certificado.


Por lo tanto, si una organización desea certificar su sistema de gestión de calidad, dicho sistema deberá estar redactado de acuerdo con lo que se señala la norma ISO 9001:2000, enfatizando que se debe documentar bajo una justificación sólida la exclusión de cualquier requerimiento de la normativa que no aplique a la empresa (las cuales pueden ser actividades de diseño, instalación, servicio posventa, producto proporcionado por el cliente, etc.).


En la versión 2000, se hace hincapié en que no se pretende que las organizaciones estén obligadas a cambiar la estructura de su sistema de gestión de calidad o su documentación para así alinearse con la estructura de la norma ISO 9001:2000. La documentación del sistema de gestión de calidad de la organización debe ser adecuada de la manera que sea apropiada a sus actividades, mientras aún cubra los requisitos de éste estándar internacional.


Además, su denominación es ahora “Gestión de la Calidad”, lo que supone un avance sobre el anterior concepto de “Aseguramiento de la Calidad”. Para ello, la nueva norma incorpora aspectos como la medida de la satisfacción de los clientes y el establecimiento de objetivos de mejora continua, con los cuales se refuerza el ciclo de gestión de la calidad de los productos y servicios.


Por otra parte, la norma ISO 14001 tiene el propósito de apoyar la aplicación de un plan de manejo ambiental en cualquier organización del sector público o privado. Fue creada por la Organización Internacional para Normalización (International Organization for Standardization - ISO), una red internacional de institutos de normas nacionales que trabajan en alianza con los gobiernos, la industria y representantes de los consumidores. Además de ISO 14001, existen otras normas ISO que se pueden utilizar como herramientas para proteger el ambiente, sin embargo, para obtener la certificación de protección al medio ambiente sólo se puede utilizar la norma ISO 14001. El grupo de normas ISO, que contiene diversas reglas internacionales que han sido uniformizadas y son voluntarias, se aplica ampliamente en todos los sectores de la industria.


La norma ISO 14001 exige a la empresa crear un plan de manejo ambiental que incluya: objetivos y metas ambientales, políticas y procedimientos para lograr esas metas, responsabilidades definidas, actividades de capacitación del personal, documentación y un sistema para controlar cualquier cambio y avance realizado. La norma ISO 14001 describe el proceso que debe seguir la empresa y le exige respetar las leyes ambientales nacionales. Sin embargo, no establece metas de desempeño específicas de productividad.


La certificación ISO 14001 es bien conocida en el sector industrial. Con esta certificación se trata de mejorar la manera en que una empresa reduce su impacto en el medio ambiente, lo que puede crear beneficios internos al mejorar el uso de los recursos (por ejemplo, reduciendo el uso de materia prima y energía, o mejorando el manejo de desechos).


La principal limitación con ISO 14001 es que no hay requisitos específicos. Esto quiere decir que una empresa con metas muy ambiciosas y una con metas más modestas, pueden ser certificadas por igual. En algunos casos, una certificación ISO 14001 sólo significa que la empresa ha desarrollado un plan de protección ambiental y que está cumpliendo con las leyes nacionales referentes al medio ambiente, mientras que para otras, implica mucho más. En consecuencia, el efecto depende en gran medida del compromiso que asuma cada empresa de manera individual.


Los productos de una finca con certificación ISO 14001, no pueden llevar la marca ISO 14001 en la etiqueta y no reciben ningún sobreprecio en particular. Dado que cada vez más empresas están obteniendo la certificación ISO, es posible que esta norma no sea un factor determinante para obtener una mayor ventaja en el mercado, pero como se mencionó anteriormente le puede traer beneficios internos a la empresa.


Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Pasa a la Comisión respectiva.

6.9 - Declaración de Interés Social y Cultural del 46º Festival Nacional de Jineteada y Folklore en Diamante.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Social y Cultural de la Honorable Cámara de Senadores al 46º Festival Nacional de Jineteada y Folklore a llevarse a cabo en la ciudad de Diamante, con número 11.989 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Schild. Se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Social y Cultural de la Honorable Cámara de Senadores al 46º Festival Nacional de Jineteada y Folklore. A llevarse a cabo entre los días 5 y 9 de enero del año 2017 en la ciudad de Diamante, Departamento Diamante.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente a la Secretaría de Cultura de la Provincia y a la Dirección de Turismo de la Municipalidad de Diamante.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Diamante, es una de las principales ciudades turísticas de Entre Ríos, inaugura la cartelera de cultura y turismo provincial con la celebración de su 46º Festival Nacional de Jineteada y Folklore 2017, que se desarrollará desde 5 al 9 de enero.


Con esta fiesta, el pueblo entrerriano rinde homenaje a la más pura tradición de su gente de campo, reviviendo su vasta cultura regional en un esmerado espectáculo de jineteada, doma, música, danzas y gastronomía criollas, lo cual le otorga al evento una valiosa impronta de identidad. Así lo demuestra el devenir de la historia de este Festival que viene desarrollándose desde 1972 y cuyo creciente prestigio mereció que la Dirección de Turismo de Entre Ríos resolviera otorgarle, a partir de 1985 el carácter de “Fiesta Provincial”, para recibir un año más tarde el justo reconocimiento de “Fiesta Nacional de Jineteada y Folklore”.


Para esta oportunidad, y tal como informaron los medios noticiosos locales, el 46º Festival Nacional de Jineteada y Folklore presentará diferentes actuaciones sobre el escenario Mayor de Entre Ríos, que acompañaran como siempre la excelencia de jineteada en el Campo Lisardo Gieco. El mismo se prepara para recibir las mejores caballadas del País y los jinetes más destacados en las categorías Bastos con encimera y Crines. Este año el campo de jineteada contará con las destrezas de las pruebas de riendas de mujeres, tropillas entabladas y entrevero de tropillas.


 En tal sentido, el Director de Turismo municipal, indicó: “Sabemos que nuestro Festival es una de las fiestas tradicionalistas del País, partiendo de esa premisa, venimos trabajando hace un tiempo en materia de la organización general del evento, con especial atención en lo que es la cartelera”.


Al referirse a la elección de la cartelera, destacaron las autoridades municipales que organizan el festival que: “Esta grilla artística fue elegida, no solo con el propósito de salvaguardar el estilo característico del Festival, sino que además con la mirada puesta en lograr que el espectador disfrute de una cartelera de variada, con números artísticos de diferentes tipos de regiones”.


Por otra parte, remarcaron desde la organización: “Diamante siempre se caracterizó por acompañar al artista local y en esta edición contaremos con tres grupos importantes de la ciudad. Don Hipólito Sosa y su conjunto, quien participa desde sus inicios, desplegará su tradicional ritual chamamecero y aquellos embajadores del Festival, como Los del Gualeyán y Rubén Giménez que llevan nuestra música, la chamarrita, a diferentes puntos del País y el mundo, tal es el caso de Giménez, que este año nos representó en Estados Unidos”.


Cabe destacar que el Municipio de Diamante, a través de su máxima autoridad, tomó a su cargo distintos aspectos de la organización cuyos cambios reflejan una importante valoración de la esencia misma del festival y de la cultura local.


Importa mencionar que el clima festivo, tradicionalista y cultural luce más allá de la representación escénica del Festival, palpita por las calles de Diamante al ritmo del desfile que ofrecen las agrupaciones gauchas y sus tropillas y se mezcla con la alegría que emana de las infaltables y concurridas peñas y fogones donde se celebran la poesía y el canto. Todo esto convierte al Festival en una verdadera fiesta del pueblo.


Por las razones expuestas, y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

6.10 - Ley de Ética en el Ejercicio de la Función Pública.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, solicito el ingreso y pase a comisión del Proyecto de Ley de Ética en la Función Pública, con número 11.997 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y pase a comisión del expediente ingresado por el señor Senador Schild. Se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

De Ética en la Función Pública.

Artículo 1º: Objeto: La presente ley de Ética en el Ejercicio de la Función Pública establece un conjunto de deberes, prohibiciones e incompatibilidades aplicables, sin excepción, a todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías, en forma permanente o transitoria, por elección popular, designación directa, por concurso o por cualquier otro medio legal de acceso, siendo de aplicación a todos los magistrados, funcionarios y empleados del Estado Provincial. Se entiende por función pública, toda actividad temporal o permanente, remunerada u honoraria, realizada por una persona en nombre del Estado provincial o al servicio del Estado Provincial o de sus entidades, en cualquiera de sus niveles jerárquicos.

Artículo 2º: Ámbito de Aplicación y Sujetos: Las disposiciones de esta ley son aplicables a todos los magistrados, funcionarios y empleados públicos, sin perjuicio de las normas especiales que otras leyes establezcan en situaciones similares para algunas categorías en particular. Se encuentran comprendidos: a) Con carácter imperativo, los funcionarios de los tres Poderes del Estado Provincial, Tribunal de Cuentas, Fiscalía de Estado, Consejo de la Magistratura, Defensor del Pueblo, Jurado de Enjuiciamiento, Tribunal Electoral de Entre Ríos, Contador General, Tesorero General, Funcionarios de las Comunas, como así también a todos los organismos autónomos, autárquicos, empresas del Estado que pudieran crearse, en cuanto tengan naturaleza pública o acrediten participación estatal, cualquiera sea ésta. b) Supletoriamente, los Municipios, en tanto carezcan de Cartas Orgánicas u ordenanzas específicas que regulen la materia. c) Por adhesión a sus normas, los miembros de cuerpos colegiados de conducción y control de trabajadores, de empresarios, de profesionales, entidades comunitarias o sociales, de sindicatos, obras sociales, uniones industriales, colegios profesionales y todo miembro de órgano ejecutivo de persona jurídica que reciba cualquier clase de fondos públicos por parte del estado nacional, provincial o municipal; autoridades de cooperativas cuando presten servicios públicos concesionados por la Provincia y toda entidad cuyo objeto sea administrar derechos e intereses colectivos o grupos organizados de personas.

Artículo 3º: Deberes y pautas de comportamiento ético: Los sujetos comprendidos en esta ley se encuentran obligados a cumplir con los siguientes deberes y pautas de comportamiento ético: a) Cumplir y hacer cumplir estrictamente la Constitución Nacional y Provincial, las leyes y los reglamentos que en su consecuencia se dicten y defender el sistema republicano y democrático de gobierno; b) Desempeñarse con la observancia y respeto de los principios y pautas éticas establecidas en la presente ley: honestidad, probidad, rectitud, prudencia, justicia, equidad, eficiencia y transparencia de los actos públicos; c) Velar en todos sus actos por los intereses del Estado provincial, orientados a la satisfacción del bienestar general, privilegiando de esa manera el interés público sobre el particular; d) No recibir ningún beneficio personal indebido vinculado a la realización, retardo u omisión de un acto inherente a sus funciones, ni imponer condiciones especiales que deriven en ello; e) Fundar sus actos y mostrar la mayor transparencia en las decisiones adoptadas sin restringir información, a menos que una norma o el interés público claramente lo impidan, debiendo cumplir y hacer cumplir la normativa relativa al acceso a la información pública vigente; f) Proteger y conservar la propiedad del Estado Provincial y sólo emplear sus bienes con los fines autorizados. g) Abstenerse de utilizar información adquirida en el cumplimiento de sus funciones para realizar actividades no relacionadas con sus tareas oficiales, o de permitir su uso en beneficio de intereses privados; h) Abstenerse de usar las instalaciones y servicios del Estado provincial para su beneficio particular o para el de sus familiares, parientes por afinidad, allegados o personas ajenas a la función oficial, a fin de avalar o promover algún producto, servicio o empresa; i) Observar en los procedimientos de contrataciones públicas en los que intervengan, los principios de publicidad, igualdad, concurrencia y razonabilidad; j) Abstenerse de intervenir en todo asunto respecto al cual se encuentre comprendido en alguna de las causas de excusación previstas en el código procesal civil y comercial, y en la normativa específica aplicable a su área; k) Abstenerse de realizar otras actividades que afecten u obstaculicen la asistencia regular a las tareas propias del cargo.

Artículo 4º: Observancia y Sanciones. Todos los sujetos comprendidos en el artículo 2º deberán observar como requisito de permanencia en el cargo, una conducta acorde con la ética pública en el ejercicio de sus funciones. Si así no lo hicieren serán sancionados por los procedimientos establecidos en el régimen específico de su función. Las sanciones podrán graduarse conforme a la gravedad de los hechos, desde apercibimiento, suspensión, cesantía o exoneración, hasta inhabilitación temporal o absoluta para el ejercicio de cualquier cargo público electivo o no. No podrán ser sancionados administrativamente por sus actos particulares de su vida privada, o por expresar sus opiniones personales sobre temas de actualidad, en tanto dichos actos y expresiones no configuren un delito penal.

Artículo 5º: De las actuaciones. El cese o renuncia al cargo del que estuviere investigado, no hará cesar la continuidad de las actuaciones, las que se tramitaran hasta el dictado de la resolución definitiva.

Artículo 6º: Régimen de declaraciones juradas. Las personas referidas en el artículo 7° de la presente ley, deberán presentar una declaración jurada patrimonial en forma previa o simultánea a la toma de posesión del cargo. Asimismo, deberán actualizar la información contenida en esa declaración jurada anualmente y presentar una última declaración, dentro de los treinta días hábiles desde la fecha de cesación en el cargo. Las declaraciones juradas quedarán depositadas en los respectivos organismos que deberán remitir, dentro de los treinta días, copia autenticada a la Autoridad de Aplicación.

Artículo 7º: Sujetos comprendidos. Quedan comprendidos en la obligación de presentar la declaración jurada patrimonial los siguientes sujetos: A) Poder Ejecutivo: 1) Gobernador; 2) Vicegobernador; 3) Ministros; 4) Secretarios y Subsecretarios de Estado; 5) Directores Generales y Directores, y todo otro funcionario con jerarquía equivalente o superior a Director, como asimismo quienes revistan como funcionarios y/o asesores equiparados a los cargos antes enumerados; 6) Escribano Mayor de Gobierno; 7) Contador General de la Provincia y Subcontador; 8) Tesorero General de la Provincia y Subtesorero; 9) Fiscal de Estado, Fiscales Adjuntos, Directores o equivalentes; 10) Defensor del Pueblo y sus adjuntos o auxiliares; 11) Los miembros del Consejo de la Magistratura; 12) Los miembros del Jurado de Enjuiciamiento; 13) Rector, decanos y secretarios de la Universidad Autónoma de Entre Ríos; 14) Personal superior de la administración centralizada y descentralizada, inclusive empresas del Estado, con jerarquía no inferior a Subdirector o Subgerente; 15) Personal de la Policía de Entre Ríos con categoría no inferior a la de Comisario. 16) Todo funcionario o empleado público encargado de otorgar habilitaciones administrativas para el ejercicio de cualquier actividad, como también todo funcionario o empleado público encargado de controlar el funcionamiento de dichas actividades o de ejercer cualquier otro control en virtud del ejercicio del poder de policía; conforme lo establezca la reglamentación de la presente. B) Poder Judicial: 1) Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial de la Provincia y sus Ministerios Públicos; 2) Contador, Tesorero y Habilitado; 3) Secretario General, Secretario y Prosecretario del Tribunal Electoral C) Poder Legislativo: 1) Senadores y Diputados; 2) Secretarios y Prosecretarios de ambas Cámaras; 3) Secretario y Prosecretario de Bloques Partidarios; 4) Contador y Tesorero; 5) Directores; Subdirectores y personal equiparado; La reglamentación establecerá a partir de que montos o procedimientos licitatorios quedarán comprendidos en la norma. D) Tribunal de Cuentas: 1) Miembros del Tribunal; 2) Fiscales de Cuentas; 3) Secretarios Letrado y Contable; 4) Asesor Jurídico; 5) Secretarios de Vocalía; 6) Jefe del Cuerpo de Auditores; 7) Jefes de Áreas del Cuerpo de Auditores; 8) Secretario Letrado Adjunto; 9) Secretario Contable Adjunto; 10) Auditores; E) Empresas Sociedades y otros Entes del Estado: 1) Presidente; 2) Miembros del Directorio o Cuerpo Colegiado de Conducción; 3) Gerentes y Subgerentes; 4) Directores y Subdirectores; 5) Contador, Tesorero y Habilitado; 6) Síndicos; 7) Integrantes de sociedades en que el Estado sea parte y que actúen en su representación; 8) Integrantes de cooperativas que administren servicios públicos concesionados; 9) Integrantes de Entes reguladores con categoría no inferior a Director o equivalente. F) Municipios y Comunas: En el caso de las Comunas y de los Municipios alcanzados por la presente ley, quedan comprendidos los funcionarios o empleados públicos que éstos determinen. Sin perjuicio de ello, deberán estar incluidos, al menos, el Presidente del Departamento Ejecutivo; el Vice Intendente; los Secretarios del Departamento Ejecutivo; los Concejales y los Funcionarios de las Comunas de la Provincia con jerarquía equivalente. En todos los casos de los apartados a), b), c), d) quedan comprendidos en la obligación establecida en el presente Artículo el personal que intervenga en el manejo de fondos públicos, administre patrimonio público, integre comisiones de adjudicaciones o recepción de bienes, participe en licitaciones o concursos y los jefes de personal o recursos humanos. La reglamentación establecerá qué montos y/o procedimientos licitatorios quedarán comprendidos en la norma.- Hasta tanto sea reglamentado este artículo, quedan comprendidos todos los empleados o funcionarios que intervengan en el manejo de fondos públicos mensuales por un monto superior al de su remuneración bruta total mensual. 

Artículo 8º: Contenido de la Declaración Jurada. Deberá contener una nómina detallada de todos los bienes, propios del declarante, propios de su cónyuge, los que integren la sociedad conyugal, los del conviviente, los que integren en su caso la sociedad de hecho y los de sus hijos menores en el País o en el extranjero. En el caso del cónyuge, el conviviente y los hijos menores que tuvieren ingresos, se indicarán profesión y medios de vida de los mismos. En especial se detallarán los que se indican a continuación: a) Bienes inmuebles incluyendo sus mejoras; b) Bienes muebles registrables; c) Otros bienes muebles, determinando su valor en conjunto. Se encuentran comprendidos en este artículo las obras artísticas, las joyas y los derechos intelectuales, así como los montos que por tal concepto se perciban; d) Capital invertido en títulos, acciones, fideicomisos y demás valores cotizables o no en bolsa, o en explotaciones personales o societarias; e) Monto de los depósitos en bancos u otras entidades financieras, de ahorro, de inversión, nacionales o extranjeras, con indicación del País de radicación de las cuentas, tenencias de dinero en efectivo en moneda nacional o extranjera. En sobre cerrado, debiéndose indicar el nombre del banco o entidad financiera y los números de las cuentas corrientes, de cajas de ahorro, cajas de seguridad y tarjetas de crédito y débito y las extensiones que posea. La información contenida en dicho sobre será de carácter reservado y sólo podrá ser consultada por requerimiento judicial y por la Autoridad de Aplicación por razones de investigación de un hecho violatorio de la ética pública por parte del funcionario cuya declaración jurada de bienes se solicita; f) Créditos y deudas hipotecarias, prendarias o comunes; g) Ingresos y egresos anuales derivados del trabajo en relación de dependencia o del ejercicio de actividades independientes y/o profesionales; h) Ingresos y egresos anuales derivados de rentas o de sistemas previsionales. Si el obligado a presentar la manifestación de bienes estuviese inscripto en el régimen de impuesto a las ganancias o sobre bienes personales no incorporados al proceso económico, deberá acompañar también la última presentación que hubiese realizado ante la Administración Federal de Ingresos Públicos; i) Ingresos extraordinarios acumulados durante el año anterior al de la fecha en que se torna obligatoria la presentación de la manifestación de bienes, cualquiera fuera el origen de los mismos, cuando superen el 50% de la remuneración anual habitual del funcionario; j) Semovientes, frutos y cualquier bien de capital del que no siendo titular, posea, use, goce o usufructúe por cualquier motivo, causa o título. En este caso deberá detallarse datos personales completos de los titulares de dominio o propietarios, título, motivo o causa por el que se poseen, usan, gozan o usufructúan los bienes; tiempo, plazo o período del uso, si se detentan a título gratuito u oneroso y cualquier otra circunstancia conducente a esclarecer la relación de los obligados con los bienes. k) En el caso de los incisos a), b), c) y d), del presente artículo, deberá consignarse además el valor y la fecha de adquisición y el origen de los fondos aplicados a cada adquisición. La valuación se realizará conforme lo establecido por el Título VI "Impuesto sobre los Bienes Personales" de la Ley Nº 23.966 (Texto Ordenado por el Anexo I del Decreto Nº 281/97) y modificatorias, o la normativa que en el futuro la reemplace.

Artículo 9º: Carácter de las declaraciones juradas. Las declaraciones juradas de bienes se presentarán en sobre cerrado y lacrado, debiéndose seguir el siguiente procedimiento: a) La declaración jurada detallada tendrá carácter de secreta y solo podrá ser abierta en los siguientes casos: 1) Por solicitud escrita del declarante o de sus sucesores. 2) Por decisión del juez competente. 3) Por requerimiento de la Autoridad de Aplicación. b) Un sobre con la declaración jurada sintética, que será de carácter público y que contendrá la información patrimonial requerida. El nombre de quienes hayan presentado las declaraciones juradas sintéticas, se publicará en el Boletín Oficial de la provincia. 

Artículo 10º: Incumplimiento de la presentación. Las personas que no hayan presentado sus declaraciones juradas en el plazo correspondiente, serán intimadas en forma fehaciente por la autoridad responsable de la recepción, para que lo hagan en el plazo de quince días. El incumplimiento de esta intimación, sin causa justificada, será considerado falta grave y dará lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en el Artículo 4° de la presente, sin perjuicio de otras que les pudiera corresponder. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, mientras dure el incumplimiento de la obligación de presentar la declaración jurada patrimonial, sin causa justificada, la Autoridad de Aplicación informará inmediatamente a la autoridad encargada de liquidar los haberes del incumplidor, quien deberá retener el veinte por ciento (20%) del monto neto mensual a percibir, hasta tanto el funcionario cumpla el deber omitido.

Artículo 11º: Prohibiciones. La persona que acceda a una declaración jurada de carácter público no podrá utilizarla para: a) Cualquier propósito ilegal; b) Cualquier propósito comercial, exceptuando a los medios de comunicación y noticias para la difusión al público en general; c) Determinar o establecer la clasificación crediticia de cualquier individuo; d) Efectuar en forma directa o indirecta, una solicitud de dinero con fines políticos, benéficos o de otra índole. Todo uso ilegal de una declaración jurada será pasible de la sanción de multa conforme los montos que reglamente el Poder Ejecutivo, los que serán actualizados periódicamente. El órgano facultado para aplicar esta sanción será exclusivamente la Autoridad de Aplicación creada por esta ley. Las sanciones que se impongan por violaciones a lo dispuesto en este artículo serán recurribles judicialmente ante los Tribunales en lo Contencioso Administrativo. La reglamentación establecerá un procedimiento sancionatorio que garantice el derecho de defensa de las personas investigadas por la comisión de la infracción prevista en este artículo.

Artículo 12º: Antecedentes. Aquellos funcionarios cuyo acceso a la función pública no sea un resultado directo del sufragio universal, incluirán en la declaración jurada sus antecedentes profesionales y/o laborales al solo efecto de facilitar un mejor control respecto de los posibles conflictos de intereses que puedan plantearse.

Artículo 13º: Incompatibilidades y Conflicto de intereses. Es incompatible con el ejercicio de la función pública: a) Dirigir, administrar, representar, patrocinar, asesorar, o, de cualquier otra forma, prestar servicios a quien gestione o tenga una concesión o sea proveedor del Estado provincial, o realice actividades reguladas por éste, respecto de la contratación, obtención, gestión o control de tales concesiones, beneficios o actividades; b) Ser proveedor por sí o por terceros de todo organismo del Estado provincial en donde desempeñe sus funciones; c) Intervenir desde la función en actos en los que tengan vinculación, sea personal o a través de terceros que él represente o patrocine, o cuando tuviera un interés particular, laboral, económico o financiero. Aquellos funcionarios que hayan tenido intervención decisoria en la planificación, desarrollo y concreción de privatizaciones o concesiones de empresas o servicios públicos, tendrán vedada por el término de diez (10) años su actuación en los entes o comisiones reguladoras de esas empresas o servicios, contados desde su finalización en la intervención decisoria respectiva.

Artículo 14º: Inhabilidades e incompatibilidades. Las inhabilidades o incompatibilidades establecidas en el artículo 13º regirán, a todos sus efectos, aunque sus causas precedan o sobrevengan al ingreso o egreso del funcionario público, por el término fijado en el artículo precedente, o durante los dos años posteriores a la cesación del cargo, el plazo que fuere mayor. Estas incompatibilidades se aplicarán sin perjuicio de las que estén determinadas en el régimen específico de cada función.

Artículo 15º: Efectos sobre el acto. La Autoridad de Aplicación será competente para dictaminar si un acto emitido por los sujetos obligados por la presente ley es ilegitimo y por lo tanto revocable, por haber sido dictado contrario a esta ley. Si el acto proviniese del Poder Ejecutivo y/o de sus Entes Autárquicos o Descentralizados, y la Autoridad de Aplicación hubiere dictaminado la ilegitimidad, la Fiscalía de Estado de Entre Ríos procederá al inicio de las acciones legales tendientes a revocar el acto. Si el acto tuviese principio de ejecución o hubiese afectado derechos de terceros deberá requerirse su declaración judicial de nulidad conforme la normativa vigente en la materia. De la nulidad del acto por existencia de un conflicto de intereses o violación a las prohibiciones establecidas en la presente ley, derivará la responsabilidad del funcionario autor del acto y solidariamente, en caso de corresponder, la del destinatario o beneficiario del mismo, por los daños y perjuicios que éstos le ocasionen al Estado.

Artículo 16º: Régimen de obsequios a funcionarios públicos. Los funcionarios públicos no podrán recibir regalos, obsequios, gratificaciones, donaciones u otras prestaciones, sean de cosas, servicios o bienes de significación o importancia, con motivo o en ocasión del desempeño de sus funciones. En el caso de que los obsequios sean de cortesía o de costumbre diplomática la Autoridad de Aplicación reglamentará su registración y en qué casos y cómo deberán ser incorporados al patrimonio del Estado, para ser destinados a fines de salud, acción social y educación o al patrimonio histórico- cultural si correspondiere.

Artículo 17º: Autoridad de Aplicación del Poder Ejecutivo y Órganos Autónomos de Control. Créase en el ámbito del Poder Ejecutivo Provincial y bajo su dependencia, el Organismo de Ética Pública quien será Autoridad de Aplicación de la presente ley para los funcionarios y empleados del Poder Ejecutivo Provincial, sus entes centralizados, descentralizados, autárquicos, empresas del estado, órganos autónomos de control y sociedades con participación estatal. Dicho Organismo reemplazará a la Oficina Anticorrupción y Ética Pública creada por Decreto N° 150/2003 y modificatorios, en todo lo atinente a la aplicación de la presente ley.

Artículo 18º: Designación y Duración. El Titular del Organismo deberá contar con el título de abogado y reunir los mismos requisitos que se exigen para ser miembro del Superior Tribunal de Justicia. Será designado por el Poder Ejecutivo, con acuerdo del Senado, y permanecerá en sus funciones por el término de cuatro (4) años, pudiendo ser reelecto por una única vez.

Artículo 19º: Comisión Bicameral Permanente. El Organismo de Ética Pública será asistido por una Comisión Bicameral Permanente que funcionará en el ámbito de la Legislatura de la Provincia y tendrá a su cargo el seguimiento de las denuncias recibidas por el Organismo; el contralor del desarrollo de la investigación sumaria que se inicie a los denunciados y actuará como órgano de consulta permanente del titular del Organismo. La Comisión estará integrada por ocho (8) miembros. La designación de sus integrantes deberán efectuarla los Presidentes de ambas Cámaras Legislativas, a propuesta de los Presidentes de los bloques, respetando la proporción de las representaciones políticas de las Cámaras. La Presidencia es alternativa y corresponde un período a cada Cámara, el presidente en caso de empate tiene doble voto, los miembros se desempeñarán ad honorem y durarán en su cargo cuatro años. 

Artículo 20º: Otras Autoridades de Aplicación. El Poder Legislativo y el Poder Judicial, deberán establecer dentro de su ámbito, la Autoridad de Aplicación de la presente ley, dentro de los ciento veinte (120) días de entrada en vigencia, pudiendo celebrar convenios de adhesión con el Organismo de Ética Pública del Poder Ejecutivo. Su titular deberá contar con el título de abogado y reunir los mismos requisitos que se exigen para ser miembro del Superior Tribunal de Justicia. Será designado con acuerdo del Senado y permanecerá en sus funciones por el término de cuatro (4) años, pudiendo ser reelecto por una única vez. El Organismo de Ética Pública resultará el órgano de aplicación para todos aquellos sujetos que se adhieran a la presente ley.

Artículo 21º: Funciones. Las Autoridades de Aplicación de los sujetos obligados por la presente Ley tendrán las siguientes funciones, independientemente del estamento al que pertenezcan: a) Recibir las denuncias de personas o de entidades intermedias registradas legalmente respecto de conductas de funcionarios o agentes de la administración contrarias a la ética pública. Las denuncias deberán ser acompañadas de la documentación y todo otro elemento probatorio que las fundamente. La Comisión remitirá los antecedentes al organismo competente según la naturaleza del caso, pudiendo recomendar, conforme su gravedad, la suspensión preventiva en la función o en el cargo, y su tratamiento en plazo perentorio; b) Recibir las quejas por falta de actuación de los organismos de aplicación, frente a las denuncias ante ellos incoadas, promoviendo en su caso la actuación de los procedimientos de responsabilidad correspondientes; c) Redactar un anteproyecto de reglamento de ética pública, según los criterios y principios generales consagrados en esta ley, los antecedentes provinciales sobre la materia y el aporte de organismos especializados. d) Dicho cuerpo legal deberá remitirse para su estudio y sanción a la Legislatura de la Provincia, debiendo ingresar a la cámara de diputados, la que de esta manera será cámara de origen del proyecto de reglamentación. e) Recibir y en su caso exigir de los organismos de aplicación copias de las declaraciones juradas de los funcionarios obligados por ley y conservarlas hasta cuatro años después del cese en la función; f) Registrar con carácter público las sanciones administrativas y judiciales aplicadas por violaciones a la presente ley, las que deberán ser comunicadas por la autoridad competente; g) Asesorar y evacuar consultas, sin efecto vinculante, en la interpretación de situaciones comprendidas en la presente ley; h) Proponer el dictado de normas o la puesta en vigencia de programas destinados a transformar en acciones positivas los principios consagrados en esta ley; i) Diseñar y promover programas de capacitación y divulgación del contenido de la presente ley para el personal comprendido en ella; j) Requerir colaboración de las distintas dependencias del Estado Nacional y Provincial, dentro de su ámbito de competencia, a fin de obtener los informes necesarios para el desempeño de sus funciones; k) Dictar su propio reglamento y elegir sus autoridades; l) Elaborar un informe anual, de carácter público dando cuenta de su labor, debiendo asegurar su difusión.

Artículo 22º: Prevención sumaria. A fin de dilucidar supuestos de enriquecimiento injustificado en la función pública y de violaciones a los deberes y al régimen de declaraciones juradas e incompatibilidades establecidos en la presente ley, la Autoridad de Aplicación deberá realizar una prevención sumaria. Ésta podrá promoverse por iniciativa de la Autoridad de Aplicación, a requerimiento de autoridades superiores del funcionario o agente, o por denuncia de cualquier ciudadano provincial con derecho a voto, o persona jurídica con personería otorgada por la autoridad provincial. El funcionario o agente deberá ser informado del objeto de la investigación y tendrá derecho a ofrecer la prueba que estime pertinente para el ejercicio de su defensa.

Artículo 23º: Presunta comisión de delito. Cuando en el curso de la tramitación de la prevención sumaria surgiere la presunción de la comisión de un delito, la Autoridad de Aplicación respectiva deberá poner de inmediato el caso en conocimiento del juez o fiscal competente, remitiéndole los antecedentes reunidos.

Artículo 24º: Disposición transitoria. Plazo. Los sujetos alcanzados por la obligación de presentar declaraciones juradas patrimoniales que se encontraren en funciones al momento de la entrada en vigencia de la presente ley, deberán cumplir con dicha presentación dentro de los treinta (30) días contados a partir del requerimiento de la Autoridad de Aplicación.

Artículo 25º: Disposición transitoria. Incompatibilidades. Los sujetos que a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, se encuentren comprendidos en el Régimen de Incompatibilidades establecido en los artículos 13° y 14°, deberán optar entre el desempeño de su cargo o función y la actividad incompatible, dentro de los noventa (90) días siguientes a dicha fecha.

Artículo 26º: Reglamentación. Dentro del plazo de noventa (90) días contados a partir de la publicación de la presente ley, deberá dictarse la reglamentación de la misma.

Artículo 27º: Derogación. Deróganse las disposiciones de la Ley Provincial N° 3886, en todo lo que se oponga a la presente.

Artículo 28º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La Reforma Constitucional provincial del año 2008 estableció, entre otras leyes a dictarse por el Poder Legislativo entrerriano, la Ley de Ética en la función pública (Art. 37 CPER). Si bien existía, al momento de su sanción, la Ley Nº 3.886 (año 1953) por la que se creó el "Registro de declaraciones juradas patrimoniales del Personal de la Administración Pública dependiente del Poder Ejecutivo", la cual fue reglamentada por Decreto Nº 4931/53 (B.O. 23/10/1953), y que establece el secreto de las declaraciones juradas, lo cierto es que hasta la fecha no se ha dictado la Ley reglamentaria del artículo constitucional mencionado. El Poder Legislativo ha intentado cumplimentar con el deber constitucional de su sanción en varias oportunidades. Así, en el año 2009 obtuvo media sanción el proyecto del legislador Osvaldo D. Chesini, cuyos cofirmantes fueron los Legisladores Santiago N. Gaitán y Victorio Firpo. Luego, sin embargo, no logró su sanción definitiva, y perdió posteriormente su estado parlamentario. En este año 2016, el proyecto de la Legisladora Rosario Romero, acompañada de los legisladores Daniel A. Koch, Gustavo M. Zavallo, Enrique A. Federik, Horacio Flores, Fuad A. M. Sosa, y Pedro J. Ullua, obtuvo media sanción en la H. Cámara de Diputados, en fecha 06/07/2016, siendo girado a este H. Senado. Sobre la base de ambos proyectos mencionados, y tomándolos como base para modificaciones parciales, es que proponemos este marco normativo regulatorio de la materia, introduciendo diversas reformas a los proyectos mencionados, con la intención de profundizar de manera clara e integral la regulación de la ética pública provincial. Así, se incluyen modificaciones respecto a la inclusión de miembros de sindicatos, obras sociales, uniones industriales, colegios profesionales y todo miembro de órgano ejecutivo de persona jurídica que reciba cualquier clase de fondos públicos por parte del estado nacional, provincial o municipal. También, la obligación de hacer cumplir la normativa relativa al acceso a la información pública. Se incluye, por su parte, la abstención de beneficiar a los parientes por afinidad, llamados comúnmente "parientes políticos". Se aclara, expresamente, que "los sujetos comprendidos no podrán ser sancionados administrativamente por sus actos particulares de su vida privada, o por expresar sus opiniones personales sobre temas de actualidad, en tanto dichos actos y expresiones no configuren un delito penal". Esto, con fines de garantizar la libertad de expresión y la imposibilidad de tomar represalias respecto a personas que emitan opiniones políticamente minoritarias pero que no configuren delito alguno. Se establece un monto dentro del cual quedan comprendidos los sujetos, hasta tanto sea dictada la reglamentación. Se agrega, por su parte, el derecho a denunciar por parte de "cualquier ciudadano provincial con derecho a voto, o persona jurídica con personería otorgada por la autoridad provincial". Estas son algunas de las modificaciones proyectadas. Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Ley.

Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Pasa a la Comisión respectiva.

6.11 - Modificación de la Ley 10.012, “Equidad de Género”.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, solicito el ingreso y pase a comisión del Proyecto de Ley que modifica la Ley 10.012, con número 11.998 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y pase a comisión del expediente ingresado por el señor Senador Schild. Se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Modificatoria de la Ley Nº 10.012 “Equidad de Género”.

Artículo 1º: Derógase el inciso “c” del artículo 5º de la Ley Nº 10.012.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Por medio de la sanción de la Ley Provincia Nº 10.012, en el año 2011, se reglamentó en nuestra provincia el “principio de equidad de género” (Art. 1º) que consagró la Reforma Constitucional provincial del año 2008.


En el artículo 5º, en un exceso de detalle legislativo, el inciso cuya derogación se propone estableció un principio totalmente sin sentido práctico alguno, en cuanto al “orden de inclusión” en las listas electivas: “cuando se convoque para elegir un (1) sólo cargo deliberativo, el candidato podrá ser indistintamente de cualquier sexo” (¡?).


Así, a menos que entendamos que las personas “bisexuales” tengan sexo indistinto, es una redundancia impropia de un texto legislativo que se exprese que un candidato único deberá tener cualquier sexo, pues lo contrario (o sea, que no tenga ningún sexo, o que tenga los dos a la vez) sería imposible.


Por consiguiente, se torna una tarea de recomendable técnica legislativa, derogar el inciso mencionado, a efectos de no pecar en exceso consagrando legalmente situaciones insólitas e imposibles de acontecer.


Consideramos, pues, que este proyecto viene a perfeccionar la normativa vigente, posibilitando a los operadores jurídicos provinciales (abogados, jueces, funcionarios, y justiciables en general) aplicar y comprender de una manera más sencilla y clara nuestra legislación electoral.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Ley.

Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Pasa a la Comisión respectiva.

6.12 - Modificación de la Ley 10.027, Régimen Municipal.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, solicito el ingreso y pase a comisión del Proyecto de Ley que modifica la Ley 10.027, con número 11.999 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y pase a comisión del expediente ingresado por el señor Senador Schild. Se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Modificatoria de la Ley Nº 10.027 “Régimen Municipal”.

Artículo 1º: Modifícase el artículo 61 de la Ley Nº 10.027 (texto ordenado mediante Decreto Nº 4706/2012 de fecha 27/12/2012, B.O. 06/02/2013), el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 61º: El voto para la elección de concejales o integrantes de las comunas se emitirá por lista, las que podrán contener tantos candidatos como cargos a cubrir, e igual número de suplentes. Las listas deberán respetar el principio de participación equivalente de género, asignando obligatoriamente deberá contener un veinticinco por ciento (25%) de candidatos por sexo, como garantía mínima, debiendo respetar imperativamente el siguiente orden de inclusión: a) cuando se convoque a cubrir números de cargos que resultan pares, las listas de candidatos titulares y suplentes deberán efectuar la postulación en forma alternada, es decir intercalando como mínimo uno (1) de un sexo por cada tramo de cuatro (4) candidaturas. b) cuando las listas de candidatos tuvieren un remanente una vez cumplido el procedimiento previsto en el artículo anterior, los cargos restantes podrán ser cubiertos indistintamente. El orden de encabezamiento del género de los suplentes deberá invertirse de modo que si un género tiene mayoría en la lista de los titulares el otro género deberá tener mayoría en la de suplente”.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Por medio de la sanción de la Ley Provincia Nº 10.027, en el año 2011, se reglamentó en nuestra provincia el “principio de equidad de género” (Art. 61 del texto ordenado por Decreto Nº 4706/2012) en lo que refiere a cuerpos deliberativos municipales (Concejos Deliberantes), brindando el marco reglamentario del derecho sustancial que consagró la Reforma Constitucional provincial del año 2008.


En el artículo 61º, cuya modificación se propone, estableció un principio estricto entre los dos sexos naturales del ser humano, que discriminan abiertamente (en cuanto al derecho electoral pasivo) a las minorías sexuales con orientaciones sexuales no tradicionales, pues las obliga a pronunciarse expresamente por la clasificación natural binaria. 


Lo que se propone, es una estricta igualdad entre los dos sexos naturales (femenino y masculino), pero dejando un margen de libertad a los partidos políticos y alianzas electorales para que postulen candidatos que no tengan el deber de “calificar” categóricamente en una de las dos situaciones.


Es la solución que brinda en nuestra normativa provincial vigente la Ley Nº 10.012 a nivel de cuerpos deliberativos provinciales (Ej. Cámara de Diputados), en su artículo 5º, donde establece en cuanto al “orden de inclusión” en las listas electivas, el sistema de “tramos” de 4 candidaturas, donde al menos haya 1 de cada sexo.


De esta manera, entendemos, se armoniza nuestra legislación electoral provincial, en un aspecto tan trascendental e importante como es la igualdad de todos los ciudadanos a postularse para cargos electivos, sin desconocer los derechos de las minorías que pretendan participar en la vida política entrerriana.


Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Ley.

Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Pasa a la Comisión respectiva.
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HOMENAJES

Al Dr. Ricardo Raúl Alfonsín, reconocido como el Padre de la Democracia en la República Argentina (1983), y por el juicio a las Juntas Militares.

A los jóvenes deportistas Lucas Sampedri, Ángel Tomás Benítez y Maximiliano Llanes.

A Catalina Acevedo, Subcampeona Sudamericana en doble mini tramp y cuarto puesto en el Campeonato Sudamericano de Trampolín.
Sr. Presidente (Bahl): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, el 10 de diciembre, el sábado pasado, se cumplieron treinta y tres años de una gesta histórica que vivió la República Argentina en 1983 con la asunción a la primera magistratura nacional de Raúl Ricardo Alfonsín.


Ya hemos rendido otros homenajes, como el del 30 de octubre, pero entendíamos que no podíamos dejar de pasar por alto aquel momento histórico en que entraba a la Casa Rosada el entonces primer Presidente democrático de esta nueva etapa, la etapa democrática más larga de la historia argentina con un proceso con autoridades electas por el pueblo.


Ayer se cumplieron también treinta y tres años de un acto histórico: Raúl Ricardo Alfonsín sancionó los decretos que mandaron a enjuiciar a las juntas militares y a quienes habían actuado fuera de la ley por la fuerza, los grupos guerrilleros Montoneros, ERP y algunos otros más sin olvidar a los integrantes de la Triple A. No le tembló el pulso a Alfonsín porque lo había prometido en campaña y lo cumplió. El sostenía que las juntas militares debían ser enjuiciadas respetando el nivel de responsabilidad que cada uno tenía en todo lo que había ocurrido especialmente desde 1974 en adelante. Muchos de nosotros vivimos todo lo que ocurrió en aquel momento.


Solamente un hombre como Raúl Ricardo Alfonsín, íntegro y con el coraje que lo destacaba y que le permitió tomar esta decisión fundamentalmente con respecto a las juntas militares. Algunos lo han querido comparar con aquel enjuiciamiento que se hizo en Núremberg, sin embargo, hay una gran distancia, hay una gran diferencia entre uno y otro. En Núremberg se juzgó a los vencidos y quienes lo hicieron estaban apoyados por las fuerzas vencedoras, en cambio Raúl Ricardo Alfonsín ordenó iniciar el juicio y procesar a las juntas militares teniendo a los militares en los cuarteles, todavía con el servicio militar obligatorio, con todas las armas, con todo el poder. A lo mejor moralmente bastante caídos porque habían sufrido la derrota de Malvinas, hecho que en gran medida provocó y permitió el proceso democrático. Pero estaban ahí y el hecho es que a los pocos años tuvimos aquella revuelta militar de los “carapintadas” en aquella semana santa. 


Por eso digo, ha sido reconocido en el mundo entero Raúl Ricardo Alfonsín por haber enjuiciado a las juntas militares; juicios que todavía perduran, en algunos casos. Creemos que fue ello lo que ha permitido consolidar, poner el hito inicial a esta democracia, que esperemos sea para siempre, esta democracia que nos costó muchísimo, nos costo sangre, desaparecidos, tortura, de todo. Creo que a veces no la valoramos en su debida dimensión, no obstante eso, creo que es el mejor sistema, no hay un sistema mejor que el sistema democrático para gobernar o regir los destinos de una Nación, de una Provincia. Vaya entonces nuestro mejor y cálido homenaje a don Ricardo Raúl Alfonsín por haber sido como todos los reconocen el padre de esta nueva etapa democrática de la República Argentina.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Tenemos aquí en esta sala a cuatro jóvenes, deportistas ellos, más una cuarta que se tuvo que retirar porque ella es abanderada y no va a estar presente en este momento, pero no quiero dejar de mencionarla: Catalina Acevedo, subcampeona sudamericana en doble mini tramp y cuarto puesto en el campeonato sudamericano de trampolín.


Estos tres jóvenes de nuestra Provincia que nos hacen sentir orgullosos y yo le voy a pedir a Lucas Sampedri, a Ángel Tomás Benítez y también a Maximiliano LLanes que pasen al frente para que todos los Senadores los puedan ver.

-Pasan al frente del recinto los jóvenes Lucas Sampedri, Ángel Tomás Benítez y Maximiliano Llanes.


Les voy a decir a ustedes qué hizo cada uno de ellos. Lucas Sampedri, dieciséis años de Villa del Rosario, cinco veces campeón entrerriano de bochas, dos veces campeón nacional de bochas y se atrevió al gran desafío de tomar un avión e irse Mónaco para competir en el campeonato mundial. Nos contaba en la previa su sensación cuando el Príncipe de Mónaco le había estrechado la mano. El fue casi a practicar y llegó a la semifinal, llegó ganándole 13 a 0 a Rusia y en la final perdió con el italiano que es cinco veces campeón mundial. Creo que debemos sentirnos orgullosos de poder tenerlo a Lucas hoy aquí en este Senado. Me siento doblemente orgulloso, nació en mi tierra, nació en la misma colonia y fue a la misma escuela de campo donde yo fui.


También lo tenemos a Ángel Tomás Benítez, campeón entrerriano de natación, él es de Federación, campeón argentino y últimamente se fue a Chile a competir en el Torneo Austral donde competía Argentina, Chile, Uruguay y Paraguay y Ángel es el Campeón de ese torneo, así que tenemos que sentirnos orgullosos. Ahora va a competir en el torneo sudamericano y para nosotros es doblemente meritorio, sabiendo del esfuerzo que tiene que hacer, todos los días tiene que viajar de Federación a Concordia para poder practicar el deporte. Son chicos de condición muy humilde. En estos momentos en que muchos jóvenes se pierden ellos eligieron el camino del deporte y hacen todo el esfuerzo posible para poder no solo triunfar en el deporte, sino también para ser buenas personas.


También está Maximiliano Llanes en gimnasia de trampolín, estuvo en el campeonato sudamericano y en el panamericano desarrollado en Bogotá, Colombia, siendo campeón en ambos torneos. Maximiliano es de Paraná o sea que somos vecinos de él en este momento. Estos chicos nos llenan de orgullo porque sabemos del esfuerzo que hacen. Como Presidente de la Comisión de Turismo, Mercosur y Deportes entendí que tenía que traerlos al Senado para rendirles un homenaje y de esta manera pueda surgir el contagio en los demás jóvenes y que sepan que cuando uno se propone algo en la vida puede cumplir sus sueños, no importa dónde haya nacido, no importa en qué condición y aquí tenemos el ejemplo, así que chicos este Senado les está agradecido. (Aplausos)

Sr. Presidente (Bahl): Muchas gracias. Los despedimos con un fuerte aplauso.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y SOBRE TABLAS

8.1 - Declaración de Interés Provincial del uso de paneles solares. Adhesión a la Ley Nacional N° 25.019.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde el turno de las mociones de preferencia y sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de las Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se declara de Interés Provincial el uso de paneles solares, expediente Nº 11.294.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Es para solicitar que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Torres. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Objeto: Declárese de Interés Provincial el uso de paneles solares fotovoltaicos, biodigestores y aerogeneradores domiciliarios, como fuentes alternativas o no convencionales de generación de energías (eléctrica y gasífera) para satisfacer la demanda doméstica del sector de población rural denominado “población rural dispersa”, conforme a las disposiciones que se establecen en la presente ley.

Artículo 2º: Adhesión: Adhiérese a la Ley Nacional N° 25.019 sobre declaración de Interés Nacional y régimen de promoción especial a la generación de energía eléctrica de origen eólico y solar en todo el territorio nacional.

Artículo 3º: Definiciones: A los efectos de la presente ley, entiéndese por:

-Población rural: conforme al criterio demográfico de clasificación poblacional utilizado en la República Argentina, al sector de la población que reside en centros poblados de menos de 2.000 habitantes -población rural aglomerada- o diseminada en “campo abierto” -población rural dispersa-.

-Energía solar fotovoltaica: sistema de transformación directa de la radiación solar en electricidad mediante el uso de dispositivos semiconductores denominados paneles fotovoltaicos.

-Biodigestión: proceso de fermentación o biodegradación de sustancias orgánicas en condiciones anaeróbicas que produce gas, tanto en condiciones naturales -como parte del ciclo biogeoquímico del carbono en los ecosistema- como artificiales -en biodigestores-. 

-Biodigestor: en su forma más simple, dispositivo cerrado, hermético e impermeable –reactor- utilizado para el desarrollo en condiciones anaeróbicas de procesos de biodegradación de sustancias orgánicas, cuyo resultado es la producción de gas –metano- y/o electricidad, mediante el agregado de un motogenerador a gas.

-Aerogenerador: motor o turbina accionado por el viento que genera electricidad, y que, a los efectos de la presente norma, se presentan como opción complementaria a los paneles solares y/o biodigestores, conforme a las demandas domiciliarias particulares. 

Artículo 4º: Régimen de Promoción- Establécese un régimen de promoción en beneficio de la generación de gas y/o electricidad de origen solar, procesos de biodigestión y/o eólico, el que como mínimo contemplará, conforme a los requisitos que establezca la autoridad de aplicación, los puntos que de manera no taxativa se enumeran a continuación:

-Exención de todos o algunos de los tributos provinciales, existentes o a crearse que, de acuerdo al criterio de la autoridad de aplicación, correspondiere.

-Gestión de líneas crediticias especiales para el financiamiento de obras y/o equipamientos necesarios ante organismos bancarios y entidades financieras públicas o privadas.

Artículo 5º: Alcance: Se establece como objetivo del régimen de promoción al que se hace referencia en el artículo anterior que en el término de 5 (cinco) años, contados a partir de la promulgación de la presente ley, se logre el abastecimiento doméstico de gas y electricidad obtenido a partir de los procesos aquí promovidos de, al menos, un 30% (treinta) por ciento de la población rural dispersa, donde se registran los déficits más altos.

Artículo 6º: Políticas Públicas: El Poder Ejecutivo provincial instrumentará las siguientes acciones, que –sin ser taxativas- están destinadas a promover el uso de las energía alternativas especificadas en los artículos precedentes:

-Elaborar un Programa Provincial de Energías Alternativas (PPEA) para la Población Rural, el que incluirá el desarrollo y gestión del régimen de promoción establecido en el artículo 3°, teniendo en consideración todos los aspectos sociales, tecnológicos, económicos y financieros necesarios para alcanzar el objetivo propuesto en la presente.

-Coordinar con las universidades y centros de investigación y desarrollo con sede en el territorio provincial la implementación de cursos de capacitación y formación de recursos humanos en los distintos campos de aplicación de este tipo de energías.

-Brindar asesoramiento técnico a los usuarios en lo que respecta al cálculo de las necesidades energéticas y, de acuerdo a ello, de las dimensiones y características de los paneles solares fotovoltaicos y/o biodigestores a instalar, así como también en otros aspectos tecnológicos, administrativos y/o económicos financieros.

-Realizar un monitoreo del proceso en todas sus etapas.

Artículo 7º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Si hubiera que resumir en dos líneas los objetivos y alcances de la presente norma, quizás lo más apropiado sería señalar que se trata de un proyecto mediante el cual se promociona (de diversas formas: técnicamente, fiscalmente, financieramente, etc.) el uso de energías (eléctrica o gasífera) procedentes de fuentes denominadas “alternativas” o, quizás mejor, “no convencionales”, en particular, las de origen solar (en paneles fotovoltaicos), eólicas (en aerogeneradores) y/o aquellas producidas mediante procesos de fermentación anaeróbica (en biodigestores) dentro del sector de la población rural denominado “población rural dispersa” (sujeto de la presente) que, en términos relativos, es uno de los más relegados de la sociedad y que por razones técnicas y fundamentalmente de mercado probablemente nunca tenga acceso a la red ni de gas ni de electricidad.


Para comprender el objeto del presente conviene hacer, en primer lugar, la siguiente aclaración: siguiendo el criterio demográfico más utilizado en por diversas instituciones nacionales (e.g., INDEC), aquí se sigue el criterio de que “población urbana” es aquella que vive en localidades de más de 2.000 habitantes, de lo que se desprende, obviamente, que “población rural” es la que hace lo propio en centros de menos de dos mil habitantes, ya sea en pequeños conglomerados (“población rural aglomerada”) o diseminada a “campo abierto” (“población rural dispersa”). Esta última, como se señaló en el párrafo anterior, constituye el sujeto (el “blanco” o sector potencialmente beneficiario) del presente proyecto. Cabe señalar que esta aclaración viene al caso debido a que, si bien esta caracterización de población urbana/rural es la más ampliamente aceptada, existen otras definiciones, como por ejemplo la de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), que considera que una población es rural si aquella que cumple con alguno de los siguientes dos requisitos: (a) tiene una densidad demográfica inferior a 150 habitantes por km2, o (b) se encuentra a una distancia de las zonas urbanas superior a una hora de viaje.


Es de hacer notar, en segundo lugar, que en conformidad con el sujeto de la norma propuesta (población rural dispersa) y, consecuentemente, la escala que persigue este proyecto, en el artículo 1º se declara “de interés provincial el uso de paneles solares fotovoltaicos, biodigestores y aerogeneradores domiciliarios, como fuentes alternativas o no convencionales…”. Se subraya “domiciliarios” dado que es esa, precisamente, la escala del proyecto. No obstante, pese a tratarse de una propuesta a pequeña escala, lejos de cualquier iniciativa más ambiciosa de promoción de las energías “alternativas” o “no convencionales” o “renovables” como suelen denominarse (más abajo se discute brevemente el punto relativo a la denominación de esas fuentes de energías), aquí se recurre a una herramienta marco, como es la Ley Nacional N° 25.019, a la cual se adhiere en el artículo 2º. Cabe señalar que dicha norma nacional declara de interés la generación de energía eléctrica de origen eólico y solar, a la vez que promueve la investigación y el uso de energías no convencionales por intermedio de la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos de la Nación. Entre otras cosas, la misma establece un régimen de promoción destinado a las inversiones y emprendimientos de generación de energía eléctrica de origen eólico y solar, e invita en su artículo 9º a las Provincias a adherirse para adoptar un régimen de exenciones impositivas en sus respectivas jurisdicciones.


En cuanto a denominación de este tipo de energías, no existe un consenso al respecto. Muchos utilizan “energías alternativas” o “no convencionales”, terminología que para algunos autores son sinónimos de “fuentes renovables” (en donde se incluyen a las fuentes hidroeléctricas). Para otros, en cambio, abarca sólo a todas las fuentes energéticas que no involucren procesos de quema de combustibles fósiles: mareomotriz, solar, eólica, fotosintética, geotérmica, biomasa, etc., incluyendo también a la energía nuclear. Nótese, sin embargo, que esta última no es renovable. Más allá de dicha controversia, en la presente propuesta se alude a tres tipos de fuentes de generación de energía: (1) la solar (con paneles fotovoltaicos), que tal como se señala en el artículo 3º del proyecto comprende el sistema de transformación directa de la radiación solar en electricidad mediante el uso de dispositivos semiconductores denominados paneles fotovoltaicos; (2) a la generada mediante procesos de biodigestión, y (3) a la de origen eólico generada en aerogeneradores (motor o turbina accionado por el viento que genera electricidad), en los tres casos, como se señala en el artículo 1º, para satisfacer la demanda d y que, a los efectos de la presente norma, se presentan como opción complementaria a los paneles solares y/o biodigestores, conforme a las demandas domiciliarias particulares.


Un párrafo aparte merece el procesos de biodigestión, que remite a la fermentación de sustancias orgánicas en condiciones anaeróbicas, y que produce gas y/o, complementariamente, electricidad, más un residuo estabilizado que puede ser utilizado como abono. De manera natural, dicho proceso tiene lugar en los ecosistemas como parte del ciclo biogeoquímico del carbono (el metano es el último eslabón de una cadena de degradación del material orgánico producido por bacterias y otros microorganismos), En forma artificial, este combustible se produce en biodigestores, que son instalaciones cerradas bajo determinadas condiciones ambientales (e.g., de temperatura) de las cuales depende la actividad de ciertas comunidades bacterianas involucradas de la fermentación del metano. Si bien todos los materiales orgánicos pueden fermentar o ser digeridos, el sustrato para la producción de biogas lo constituyen sólo algunos de ellos, como excremento y orina de vacas, cerdos y aves de corral, desperdicios de plantas de procesamiento de alimentos, y la fracción orgánica de los residuos domiciliarios (en los términos de la Ley Nacional Nº 25.916).


Las principales ventajas, aunque no las únicas, de la utilización de estas fuentes de energías son ecológicas, si bien también cuenta con ventajas económicas debido a los bajos costos de producción: (a) producen biogas, energía eléctrica y abonos de alta calidad; (b) pueden contribuir en la reducción de los volúmenes de residuos domiciliarios y, por ende, a mejorar las condiciones de higiene y saneamiento ambiental; (c) no utilizan recursos no renovables y sustituyen otras fuentes de energía, como la leña (principal combustible en zonas rurales), favoreciendo la conservación de los bosques nativos; (d) no generan residuos contaminantes, y (d) uno de los subproductos del proceso de biodigestión es un residuo estabilizado que se usa como abono, con los cual se pueden disminuir los costos de producción a escala micro-económica (por sustitución de energía y agroquímicos).


En cuanto a los paneles fotovoltaicos, que cabe señalar que la Provincia ya cuenta con una experiencia exitosa, por cuanto oportunamente adhirió al Programa de Energías Renovables en Mercados Rurales (Permer), que llevaba adelante la Secretaría de Energía de la Nación y que es financiado por el Banco Mundial, experiencia que posibilitó la instalación de paneles en 540 viviendas rurales de los departamentos Federal, Feliciano, Victoria, Gualeguay e Islas de Ibicuy. La energía solar, hay que recordar, no solamente es una forma de consumo de energía sostenible sino infinitamente renovable, al menos por unos cuantos billones de años. Entre sus ventajas, quizá la más importante para el uso domiciliario es que los paneles solares requieren poco mantenimiento, ya que no tienen partes mecánicas que puedan ser vulneradas o dañadas.


No debe dejar de destacarse que, desde el punto de vista social, la presente iniciativa apunta a un sector de la población muy importante, tanto desde el punto de vista cualitativo (la mayoría productores agropecuarios comprendidos dentro de la Agricultura Familiar, Campesina e Indígena, según la Ley Nacional N° 27.118) como cuantitativo: la población rural de la provincia de Entre Ríos alcanza a los 176.437 habitantes, de los cuales 116.055 (65.8%) vive de manera diseminada por el campo (población rural dispersa). Si bien, en primera instancia, conforme a los volúmenes de producción, las “energías alternativas” no serían para nada “alternativas”, en tanto el término en principio alude a la búsqueda de una respuesta adecuada para revertir la dependencia de los combustibles fósiles (hidrocarburos), debe destacarse que en la escala de utilización que aquí se propone se tornan relevantes (y realmente alternativas), ya que posibilitarán la instalación en forma descentralizada en aquellos lugares donde hay déficits extremos de energía, permitiéndolo a un sector de población (aislado territorialmente) el acceso a servicios esenciales (gas, electricidad), que de otra manera sería prácticamente imposible hacerlo, tanto por razones técnicas como económicas (muy altos costos del tendido de redes en función del bajo número de usuarios).


Cabe mencionar, por último, que la situación ya fue advertida en el notorio y ambicioso Plan Provincial de Energías Renovables del gobierno de la provincia de Salta, en el que se señala lo siguiente: “Entre las principales ventajas del plan se destacan los beneficios para las comunidades rurales distantes geográficamente, que podrán utilizar energías alternativas tanto para su desarrollo productivo como para la vida cotidiana. Ello podría constituirse en un factor que desaliente las migraciones a los centros urbanos”
. No debe dejar de mencionarse, a propósito, que la búsqueda de opciones energéticas viables para este sector de la población rural apunta también a coadyuvar con la políticas que procuran la permanencia de los habitantes (principalmente los más jóvenes) en sus poblaciones de origen, como medida tendiente a contrarrestar las continuas emigraciones que se dieron durante la décadas como consecuencia de la inexistencia de centros educativos, pérdida de fuentes de trabajo como agricultores, la concentración de la explotación agrícola de secano, la pérdida de diversidad productiva, el mal estado de los caminos (y, en casos, clausura de vías férreas), la falta de infraestructura de comunicaciones y, en general, la falta de oportunidades para el desarrollo económico y social de los jóvenes habitantes de esas poblaciones, que tuvieron que procurar otras opciones de vida fuera de su lugar de origen.


Por las razones expuestas, se solicita el voto positivo de los legisladores, consciente de que con la transformación en Ley del presente proyecto se contribuirá a mejorar la calidad de vida de un vasto sector de la población entrerriana.


Gracias señor Presidente.

Mario C. Torres.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Señor Presidente, en las habituales recorridas que por mi profesión y ahora en el cargo que ocupo he realizado, detecté entre otras cosas, diferentes necesidades de la población rural. La necesidad de contar con un vital elemento como es la energía fue una de las principales.


Hay una franja de la población rural que no está concentrada, a la que es muy difícil, por diferentes razones, sobre todo económicas, que le pueda llegar este vital elemento. Por eso y en función de que están desarrollándose diferentes proyectos, se están presentando otros, y algunos están en marcha pero por ahí no son suficientes, es que propiciamos la instalación de energías alternativas o no convencionales en la población rural dispersa domiciliaria. O sea que atiende básicamente a la población que se encuentra dispersa.


Según censos oficiales, la población rural que hay en Entre Ríos es de 176.000 habitantes, de los cuales el 66 por ciento, es decir, 116.000 vive dispersa. Por eso es que este tipo de energía, que puede dar no solamente electricidad sino también, de acuerdo a este proyecto, gas y abono como resultado de estos procesos, es que considero importante que se le dé el tratamiento, dada la importancia que puede tener para estas poblaciones.


Con estos productos se produce biogás, energía eléctrica y abonos. Se puede contribuir a la reducción de volúmenes de residuos domiciliarios y, por lo tanto, mejorar las condiciones de higiene y de saneamiento ambiental. No se utilizan recursos no renovables, como ser la madera nativa, lo que favorece la conservación de los bosques. No genera residuos contaminantes; todo lo contrario, puede producir subproductos que son beneficiosos para la población que allí vive.


Por eso es que considero importante que este proyecto tenga eco en las áreas correspondientes, para que entre otras cosas, permita que la población que vive en esos lugares, tenga las condiciones mínimas de habitabilidad y de esta manera evitar que emigren.


Es por ésta y otras razones que son de vital importancia para toda esta población, por lo que pido a mis colegas que acepten este proyecto y le den aprobación.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículo 2º al 6º inclusive. El art. 7º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.2 - Autorización a la Provincia para transferir una ambulancia a la Asociación Bomberos Voluntarios de Maciá, Dpto. Tala.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley, del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia la donación de una ambulancia a la Asociación de Bomberos Voluntarios de la ciudad de Maciá, expediente Nº 11.939.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Blanco; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración. Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, como el Proyecto de Ley dice, es una donación que la Provincia transfiere a la Asociación de Bomberos Voluntarios de la ciudad de Maciá. 


Se trata de una ambulancia Ford, Modelo 1986, que se encuentra hace cinco años parada en un galpón del hospital y que la Sociedad de Bomberos Voluntarios a través de rifas y donaciones de los ciudadanos, ha juntado el dinero para poder repararla. 


Dicha ambulancia va a formar parte de los bomberos, porque si bien tienen otra, es un modelo más viejo, Modelo 1974. 


Además, será destinada no solamente para las tareas habituales de la asociación sino que también le será de apoyo al hospital, a fin de lograr buscar pacientes en lugares donde no pueden ingresar el resto de las ambulancias.


Por todo esto, es que les pido a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.3 - Modificación del artículo 14º de la Ley Nº 7555.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley, por el que se modifica el artículo 14º de la Ley Nº 7555, expediente Nº 21.837.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícase el artículo 14º de la Ley Nº 7555, el que quedará redactado del siguiente modo: “Las Juntas de Gobierno dispondrán de una asignación anual de fondos provenientes del Tesoro Provincial, que será efectivizada mensualmente, graduada de acuerdo a la población del Centro Rural y al valor del salario básico vigente para el personal de la Administración Pública, conforme a la siguiente escala:

Categoría I: 48 sueldos básicos mensuales, categoría 10 del actual escalafón o su equivalente.

Categoría II: 31 sueldos básicos mensuales, categoría 10 del actual escalafón o su equivalente.

Categoría III: 20 sueldos básicos mensuales, categoría 10 del actual escalafón o su equivalente.

Categoría IV: 11 sueldos básicos mensuales, categoría 10 del actual escalafón o su equivalente.

Artículo 2º: Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias correspondientes con el objetivo de hacer efectivo lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 3º: La presente ley entrará en vigencia a partir del 1º de enero del año 2017.

Artículo 4º: Comuníquese, etcétera.

Paraná, Sala de Sesiones, 14 de diciembre de 2016.

Urribarri. Bahl.
Sr. Presidente (Bahl): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Este Proyecto de Ley que viene con media sanción de la Cámara de Diputados de lo que trata es de equiparar y resolver situaciones injustas, que se dan en las 194 Juntas de Gobierno que tiene hoy nuestra Provincia, que son prácticamente el 20 por ciento de la población entrerriana, en este extenso territorio provincial.


Sabemos que las Juntas de Gobierno son zonas rurales que tienen mucha problemática, que hay mucha solidaridad, que hay caminos que atender, situaciones sanitarias y educativas en escuelas rurales y que los presidentes de juntas de gobierno muchas veces con voluntad, con su grupo familiar y, en verdad, el Gobernador de la Provincia en acuerdo con los bloques de Cambiemos, del Frente para la Victoria y del Frente Renovador, en realidad todos los bloques de la Cámara de Diputados resolvieron sancionar esta ley para permitir una distribución más equitativa de los recursos en las cuatro categorías de juntas.


Sabemos hoy que hasta 1500 habitantes están en la categoría 1, hasta 1000 habitantes en la categoría 2, hasta 500 habitantes la categoría 3 y de 250 a 500 en la categoría 4.


Lo que hace este proyecto de ley es incrementar los montos que reciben mensualmente las juntas de gobierno en un total de 43,22 por ciento respecto al presupuesto del año 2016. En la categoría 1 hay un aumento del 20 por ciento, o sea que van a pasar a recibir 87.000 pesos de los 72.000 que están recibiendo en la actualidad, en la categoría 2 hay un 55 por ciento de aumento, van a pasar a percibir 56.000 sobre los 36.000 que perciben hoy, en la categoría 3 hay un 33 por ciento de aumento, sobre los 27.000 que perciben hoy van a pasar a percibir 36.480 y en la categoría 4 un 57 por ciento de aumento, o sea que van a pasar a percibir 20.000 en contraste con los 12.000 que hoy están percibiendo.


Esto implica que de 73 millones de pesos que se han destinado en este 2016 para las juntas de gobierno vamos a tener en el 2017, 104.614.848, como les decía, un 43,22 por ciento de aumento.


Por eso es que, así como se acordó con el gobernador, con el ministro de gobierno pero, fundamentalmente, con todos los bloques de la Cámara de Diputados, solicito el acompañamiento de los senadores a este proyecto de ley para poder, de alguna manera, resolver transitoriamente seguramente una injusticia distributiva en lo que hace a los aportes a las juntas de gobierno.


El aporte creo que es considerable porque les estamos aumentando, repito, un 43,22 por ciento con respecto al año 2016.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, en principio quiero anticipar de que vamos a acompañar el proyecto, pero queremos dejar plasmado en este recinto nuestra disconformidad con el exiguo monto que se les está asignando de incremento a las juntas de gobierno.


Recién lo escuchábamos al senador Giano enunciar los montos que son los que efectivamente se van a percibir y, realmente, creo que hay un desprecio hacia la gestión de las juntas de gobierno a lo largo y ancho de la provincia. 


Estas juntas de gobierno que ya deberían estar, por la Constitución Provincial, buena parte de ellas transformadas en comunas y deberían estar percibiendo el 1 por ciento del presupuesto de la provincia, que hoy, en el 2016 debe estar alrededor de los 350, 400 millones de pesos. Las juntas de gobierno van a recibir en el 2016 creo que no alcanzan a 90 millones de pesos el resto del dinero directamente se queda en la administración central.


Sin embargo, las juntas de gobierno son la organización política más chica electa por los ciudadanos, más próxima a la gente, donde tanto en el medio rural como no tan rural van a diario, la sociedad, la gente, los ciudadanos a golpear sus puertas y, realmente, hemos estado hablando con algunos presidentes de juntas de gobierno y nos dicen, lo que recibimos nos alcanza para la primer semana porque después tenemos que escondernos porque no tenemos respuesta para darle a las demandas de lo social. Están pidiendo a veces el traslado de un enfermo, o la asistencia para arreglar la casa, o incluso para trasladar los chicos a la escuela. Todo esto tiene hacerse en lo que es el área de Desarrollo Social. En esas comunidades están sobre la espalda de las Juntas de Gobierno.


Es innumerable, frondosa, la labor que tienen que cumplir las Juntas de Gobierno y las estamos arreglando ahora en el presupuesto 2017, por algo así como 104 o 105, no llega a 110 millones de pesos.


Pero sabe una cosa, señor Presidente, esta Provincia en el 2015 pagó por juicios perdidos 91 millones de pesos. Ahí estamos preguntándole al Fiscal de Estado en qué se gastó o por qué se tuvo que pagar semejantes montos en juicios perdidos.


En publicidad se tiene previsto, en el presupuesto de este año del gobierno, 95 millones de pesos. Mientras tanto las Juntas de Gobierno que están a diario solucionando los problemas de la sociedad, le estamos dando estas migajas. Pero no obstante esto, señor Presidente, vamos a apoyar esta ley, pero con el compromiso de que vamos a trabajar fuertemente en el 2017 de que salga la Ley de Comunas y lentamente estas juntas de Gobierno se vayan convirtiendo en Comunas para que reciban lo que realmente se merecen y necesitan para dignificar el trabajo y dignificar a la propia población que atienden todas estas Juntas de Gobierno.


Por eso, señor Presidente, reitero que vamos a acompañar con el voto positivo este proyecto, pero sin dejar de plasmar en este recinto nuestras quejas por la falta de debida atención que se les debería dar a las Juntas de Gobierno.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, yo veo con buenos ojos el aumento de la asignación de recursos para las Juntas de Gobierno y quiero aprovechar la oportunidad para llamar la atención sobre la falta de respuestas que está sufriendo la Dirección de Juntas de Gobierno por parte del Ministerio de Gobierno y esto va más allá de la asignación mensual que reciben las Juntas de Gobierno. Me dicen los Presidentes de Juntas de Gobierno más veteranos, que esto en la anterior gestión no pasaba.


También quiero destacar que con estos magros y escasos fondos que reciben las Juntas de Gobierno tienen que reemplazar funciones que no le son debidas pero que los vecinos que vivimos en la Junta de Gobierno, le exigimos todo el tiempo. Este es el mayor fracaso de este primer año de gestión, de este Ejecutivo que es Vialidad. Las Juntas de Gobierno se hacen cargo de lo que no hace Vialidad. También, por ejemplo, del transporte escolar, que Dios quiera que el año que viene el Instituto Becario se haga cargo de que los gurises vayan a la escuela porque el primer año no pasó, por lo menos en mi Departamento no pasó. También la falta de recursos que sufre la Policía y también son las Juntas de Gobierno quienes compran la pintura para acomodar la Comisaría, quienes le echan gasoil o nafta al móvil para que los ciudadanos estén cuidados, o quienes como en el Cuarto Distrito Norte directamente le ponen una moto de baja cilindrada para que el único Policía de esa Junta de Gobierno pueda cuidar a los vecinos.


No quería dejar pasar esta circunstancia, este proyecto que veo con buenos ojos, para marcar esta deficiencia que están viviendo los vecinos rurales.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, es para ratificar lo que han expresado mis colegas. También decir que el aumento del 40 por ciento lo es en promedio, es una buena noticia. Pero sin duda alguna es insuficiente.


Queremos resaltar que hemos sido impulsores de un Proyecto de Ley con media sanción aquí en la Cámara de Senadores y hoy está en la Cámara de Diputados para su tratamiento, está muy quieto, muy parado. Llamado el proyecto de reparación histórica de las Juntas de Gobierno. Se trata de un tres por ciento que habíamos acordado con el Gobernador y el bloque Frente para la Victoria y no hemos tenido respuesta en ese sentido. 


Decir también que desde la reforma de la constitución, todas las juntas de gobierno deberían estar hoy convertidas en comunas y creo que se debe atender a la situación de que el gobierno hoy está, desde aquella fecha a hoy, administrando recursos que son de las juntas de gobierno. Entonces, cuanto antes podamos impartir justicia y derivar los fondos hacia donde corresponde, en este caso a las juntas de gobierno, bienvenida será esa decisión porque realmente están en un estado de desesperación. 

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, desde mi bloque unipersonal voy a apoyar este proyecto porque sabemos que es insuficiente lo que vienen recibiendo las juntas de gobierno. Ellos ven con agrado este aumento que reciben y van a seguir trabajando, al igual que todos nosotros, para que el año que viene salga la Ley de Comunas. Es por eso que quiero dar mi voto positivo a este proyecto. 

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, en base a las expresiones de los señores Senadores del bloque Cambiemos, quiero hacer algunas consideraciones. En primer lugar, remarcar que desde el Gobierno Nacional están debiendo más de 1.200 millones de pesos para los caminos de Vialidad que en los últimos años, al igual que los “caminos de la producción” y caminos rurales, han tenido un adelanto significativo, más allá que falta aún por hacer. Que falta, falta y en esto hay un incumplimiento más del Gobierno Nacional. 


Con respecto a la Ley de Comunas, comparto que tenemos que ocuparnos, pero no hay que ser demagógicos y generar falsas expectativas porque decirle Ley de Comunas a un presidente de una junta de gobierno donde muchas veces se trata de él y su familia ocupándose de las tareas de la junta, puede significar en lugar de soluciones traerle problemas a partir de exigirle tener una administración, tener profesionales. Este debe ser un proceso que tenemos que hacerlo con la mayor responsabilidad, porque además sabemos que hoy las juntas de gobierno dependen del gobierno provincial y que hay un control del mismo y que a partir de su transformación en comunas tienen que tener una administración central y propia y en casi todas las juntas de gobierno, y sobre todo en las más chicas, no hay personal para ello. De ser comunas, como bien decía el señor Senador Kisser, tienen el derecho a percibir la coparticipación. Por eso, hay que ser responsables para no generar más problemas de administración a las juntas de gobierno.


Recién decía el señor Senador Schild que el proyecto que tuvo media sanción en esta Cámara de Senadores establecía un porcentaje para las juntas de gobierno, quizá se olvidó que eso iba relacionado con el endeudamiento que la provincia de Entre Ríos no pudo contraer porque el gobierno nacional autorizó tarde. Pero a pesar de no tener el endeudamiento, el Gobierno Provincial puede terminar el año con absoluta tranquilidad. Pero, repito, esa ley iba atada a un endeudamiento que la provincia no pudo contraer porque el Gobierno Nacional autorizó tarde.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Uruguay. 

Sr. Senador (Bonato): Señor Presidente, el señor Senador Kisser dijo que este gobierno provincial desprecia a las juntas de gobierno. En lo que toca a mi Departamento, del que hace cuatro años que soy Senador y del que vuelvo a serlo por otros cuatro años, Departamento en el que en las últimas elecciones hemos ganado en todas las juntas de gobierno y que el actual Gobernador visitó ocho o nueve veces este año y ha compartido esos momentos con todos los presidentes de juntas de gobierno, la verdad es que tenemos una muy buena relación.


Tenemos un presidente de junta que es de Cambiemos quien al único referente que tiene en el Departamento para poder comunicar sus problemas es el Senador que está sentado en esta banca, que ninguno de los legisladores del Departamento Uruguay lo visitan y está solo, la verdad es que pese a que perdimos ahí, le damos una mano.


En segundo lugar lo del Senador Morchio, el Instituto Autárquico Becario Provincia, la verdad que me toca presidir el Instituto en esta gestión y estoy al tanto de los reclamos que tenemos con el transporte escolar y hemos solucionado creo yo todos los reclamos que se hicieron allí. No he visto ningún reclamo del Senador Morchio, a lo mejor no me lo han acercado. Me gustaría Senador que antes de hablar estas cosas aquí podría comunicarse con algún colega Senador y plantearle cuál es su problemática en su Departamento y seguramente en el Instituto vamos a tomar nota, porque tenemos el orgullo de decir que hemos acomodado muchísimo el tema del transporte en toda la Provincia. No creo que Gualeguay esté afuera, a lo mejor falte algo de gestión y hay que ponerse a trabajar con la gente y venir a gestionar a Paraná y hablar con la gente que tiene que hablar para que se solucionen los problemas.


Por último, viendo que hay nada que le caiga bien al bloque de Cambiemos, porque mejoramos, no mejoramos y siempre tenemos problemas, nunca hablan de las desprolijidades del Gobierno Nacional, de lo que tendrían que hacerse cargo y no se hacen cargo. Yo pido, mociono y que mis colegas me acompañen y cerrar este debate y votar esta ley para no seguir con este tema.

Sr. Presidente (Bahl): Antes de la moción del Senador Bonato, el Senador Morchio había pedido la palabra. Trato de respetar un orden cronológico. Hecha la moción de cierre del debate se pasa a votación, ya había levantado la mano Morchio, por lo que voy a dar la palabra al Senador por el Departamento Gualeguay y luego votamos la moción de cierre del debate y si no resulta afirmativa, tiene la palabra el Senador Mattiauda.

Sr. Senador (Morchio): Voy a ser muy breve porque es la segunda vez que hablo, lo hago basándome en que fui aludido. Una aclaración en cuanto a lo que dijo el Senador Giano en cuanto a que un Gobierno Nacional responsable transfiere fondos a una Dirección Nacional de Vialidad confiable, pongo mis votos a que esta gestión lo sea y voy a intentar en lo que esté a mi alcance para que el Gobierno Nacional transfiera los fondos que corresponden. Cuando no es confiable no creo que la Nación lo transfiera.


Voy a evitar todas las chicanas del Senador Bonato y me voy a remitir nada más que a informar que he estado en contacto con la directora del Instituto Becario, le expliqué la situación de Gualeguay, allí hay un solo transporte que no licita hace diez años, ganó la licitación y es el único transporte pagado por el Instituto. Todos los demás transportes de las nueve Juntas de Gobierno de Gualeguay los chicos van a la escuela porque lo pagan las Juntas de Gobierno o los padres y la realidad es que ya pasó un año y va el veinticinco por ciento del presupuesto del transporte escolar, que no se ejecutó en Gualeguay, y pongo todos mis votos porque vi una intención de solucionar este tema, pongo mis votos para que en los tres años que faltan de gestión se solucione el problema.


Claramente hay dos Juntas de Gobierno que tienen muy serios problemas para llevar a los chicos a la escuela, que son las del sexto distrito y del segundo distrito de Gualeguay, pero hay un solo transporte pago por la Provincia y que no tiene una licitación como corresponde hace diez años en Gualeguay. Muchas gracias, señor Presidente, y disculpe que hablé dos veces.

Sr. Presidente (Bahl): De acuerdo al orden cronológico, pongo a consideración la moción de cierre del debate formulada por el Senador Bonato. Se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Resulta afirmativa, por lo que queda cerrado el debate.

En consecuencia, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 3º inclusive. El art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

8.4 - Declaración de Interés del 42º Festival Nacional del Chamamé, en Federal.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés de este Senado el “42º Festival Nacional del Chamamé”, a realizarse en Federal, expediente Nº 11.937.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.5 - Declaración de Interés Institucional y Social del Senado de la Firma del Pacto de San Antonio de Padua en el marco de la Encíclica “Laudato Sí” del Papa Francisco.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Institucional y Social de este Senado la firma del Pacto de San Antonio de Padua, en el marco de la Encíclica “Laudato si”, expediente Nº 11.940.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.6 - Declaración de Interés del H. Senado del Subcampeonato Mundial de Pelota a Paleta obtenido por Johana Zair en la “Copa Mundial frontón 30 metros”, en Chile.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés de este Senado el Subcampeonato Mundial de Pelota Paleta obtenido por la nogoyaense.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.7 - Declaración de Interés Legislativo del 126º Aniversario de Gobernador Mansilla, Departamento Tala.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 126º aniversario de la localidad de Gobernador Mansilla, expediente Nº 11.942. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala. 

Sr. Senador (Blanco): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Blanco. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta negativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, el proyecto pasa a la Comisión de Legislación General.

8.8 - Declaración de Interés Legislativo del XXVI Festival del Canto y la Guitarra en el Club Deportivo Echagüe, de Gobernador Echagüe.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “XXXVI Festival del canto y la guitarra”, a realizarse en Gobernador Echagüe, expediente Nº 11.943.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala. 

Sr. Senador (Blanco): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Blanco. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta negativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, el proyecto pasa a la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes.

8.9 - Solicitud al PE de la inmediata suspensión de la licitación pública para conformar un “Consorcio de Cooperación” con Sidecreer S.A.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo la inmediata suspensión de la licitación pública para conformar un “Consorcio de Cooperación” con Sidecreer S.A., expediente Nº 11.945.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Yo iba a mocionar su pase a comisión, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Primero tenemos que poner en consideración la moción del señor Senador Kisser. Si no se alcanzan los votos requeridos, el proyecto pasa a la comisión respectiva.


Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta negativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, el proyecto pasa a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

8.10 - Expropiación inmuebles ubicados en Federación, destinados a un proyecto de desarrollo urbanístico de viviendas de carácter social y espacios de uso comunitario.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles ubicados en la ciudad de Federación, expediente Nº 21.736.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Piana; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles individualizados en el Anexo 1, que forman parte de la presente, ubicados en el ejido de la ciudad de Federación, que constituyen una superficie total de 451.010 m2.

Artículo 2º: Los inmuebles afectados deberán ser destinados exclusivamente para un proyecto de desarrollo urbanístico con planes habitacionales o viviendas de carácter social y espacios de uso comunitario.

Artículo 3º: Facúltese al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las adecuaciones presupuestarias para atender el gasto que demande la aplicación de lo dispuesto en esta norma.

Artículo 4º: Esta ley reemplaza las Leyes Nº 9980 y Nº 10.325, cuyos procesos establecidos por la Ley Nº 6467 han caducado, teniendo a la fecha la tasación del Consejo de Tasaciones de la Provincia.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 14 de diciembre de 2016.

Urribari. Pierini.

Anexo I
Inmuebles sujetos a declaración de utilidad pública y expropiación

	Quinta Nº
	Titular
	Matrícula Nº
	Plano de Mensura
	Inscripción municipal Nº
	Superficie en m2

	5
	Anaconda Citrus S.A
	0103335
	4217
	3335
	30308

	6
	Anaconda Citrus S.A
	0103336
	4226
	3336
	30308

	7
	Anaconda Citrus S.A
	0103339
	4218
	3339
	30308

	8
	Anaconda Citrus S.A
	0103340
	4219
	3340
	30308

	31
	Anaconda Citrus S.A
	0103338
	4214
	3338
	30308

	32
	Anaconda Citrus S.A
	0103337
	4216
	3337
	30308

	33
	Anaconda Citrus S.A
	0103342
	4220
	3342
	30308

	34
	Anaconda Citrus S.A
	0103341
	4225
	3341
	30308

	57
	Panarotti, Vicente F.
	Tº58 Fº1756
	8562
	1756
	31300

	58
	Tonello de Terse Mirta
	0007541
	17812
	7541
	29998

	59
	Tonello de Terse Mirta
	0007542
	17813
	7542
	29998

	60
	Versalli Clodomiro Luis
	0006394
	8951
	6394
	31301

	83
	Panarotti, Vicente F.
	0581756
	8563
	1756
	29998

	84
	Tonello de Terse Mirta
	0007543
	17814
	7543
	29998

	86
	Versalli Clodomiro Luis
	0006396
	8954
	6396
	30000

	1030 A
	Burna Roque Alejandro
	112986
	20028
	827
	13379

	1030 B
	Burna Hugo César
	115451
	20029
	6394
	12572


Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Señor Presidente, este proyecto es de suma utilidad para la ciudad de Federación, ya que tiene, primero, la gran necesidad de construcción de viviendas y segundo, que es un problema de larga data, ya que anteriormente había caído la ley de expropiación y es de suma necesidad tener que erradicar del centro de la ciudad, un terreno donde hay un aserradero y un criadero avícola.


Por lo tanto, solicito a mis pares que me acompañen en la votación afirmativa de este proyecto, para que la ciudad de Federación tenga lo que realmente se merece.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El art. 5º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

8.11 - Creación del Programa Provincial de Ajedrez Educativo en Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología en el Proyecto de Ley, por el que se crea el Programa Provincial de Ajedrez Educativo en Entre Ríos, expediente Nº 11.531.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Torres; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 11.531 de la H.C.S. del que es autor el señor Senador Torres, por el que se crea el Programa Provincial de Ajedrez Educativo en la Provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Creación: Créase el Programa Provincial de Ajedrez Educativo en Entre Ríos, el que se regirá por las disposiciones de la presente ley y por las disposiciones reglamentarias que a futuro se dicten.

Artículo 2º: Autoridad de Aplicación. El Consejo General de Educación, será el organismo que actuará como Autoridad de Aplicación de la presente.

Artículo 3º: Objetivos. 

a-Contribuir a la democratización del acceso a bienes culturales.

b-Mejorar las competencias cognitivas, habilidades y destrezas de pensamiento de los niños, niñas y jóvenes.

c-Consolidar espacios de socialización y cooperación entre alumnos y docentes que contribuyan a generar procesos de identidad, comunidad y pertenencia a la escuela.

d-Propiciar espacios de encuentros para el desarrollo de la comunidad, incentivando en los jóvenes el sentido de pertenencia, la efectividad, la innovación, la capacidad de riesgo y el éxito.

e-Fomentar el uso adecuado del tiempo libre, evitando la incursión de los adolescentes y jóvenes al consumo de drogas y/o alcohol y abuso del entretenimiento con artefactos electrónicos. 

Artículo 4º: La Autoridad de Aplicación determinará por vía reglamentaria el organigrama de funcionamiento del Programa.

Artículo 5º: Autorízase al Poder Ejecutivo a disponer las ampliaciones y modificaciones del Presupuesto General de la Administración Provincial para dar cumplimiento a los objetivos establecidos por la Ley Nacional de Financiamiento Educativo Nº 26.075 y los convenios que en su consecuencia se han celebrado e instrumentar lo dispuesto en el artículo 1º de la presente ley.

Artículo 6º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones,

Francisco A. Morchio. René A. Bonato. Miguel D. Piana. Mario C. Torres. Nancy S. Miranda. Beltrán A. Lora.
Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Señor Presidente, en la búsqueda de aportar soluciones a problemáticas de la población que nos ha elegido, es que en diferentes ocasiones tomé contacto con autoridades y deportistas de la rama del ajedrez y me plantearon necesidades e inquietudes.


En ese sentido, viendo una posible solución, conversé con autoridades del ámbito educativo para ver cómo se podía implementar el Programa Provincial de Ajedrez Educativo.


En el sistema educativo se visualizan una serie de problemáticas propias del sistema y a éstas se le agregan la violencia, el desinterés por el estudio, el escepticismo en el conocimiento, la pérdida de voluntad de progresar y la ineptitud para expresar con propiedad sus sentimientos.

Por eso, este programa que estoy proponiendo, tiene ciertas ventajas para quienes lo van a hacer. Como por ejemplo, el hecho de que el ajedrez aumenta la concentración del educando, desarrolla el pensamiento lógico, estimula la imaginación y la creatividad, enseña a la persona que lo practica a ser independiente, le enseña la capacidad de predecir y de proyectar hacia el futuro la consecuencia de la acción que está tomando, inspira a la motivación personal y premia el intenso trabajo.


Además, el ajedrez se correlaciona con la ciencia, con las matemáticas y con otras materias pertenecientes a la educación.


Por todas estas ventajas y por otras, como el hecho de que es un deporte democrático en el sentido de que se puede practicar en cualquier lugar y con muy pocos recursos, ya que sabemos que muchos deportes necesitan ciertos elementos y otras cuestiones que hacen imposible a una franja de la población o en determinados sectores practicarlo, por eso es que propicio que los Senadores me acompañen en este proyecto, para que en definitiva se vaya haciendo un ambiente y un pensamiento mucho más acorde a la elevación de las personas.


Por todo lo expuesto, señor Presidente, es que solicito a mis pares que me acompañen con su voto afirmativo.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, brevemente, abonando lo que dice el Senador Torres, quiero contarles que trabajamos en la Comisión de Educación y vimos con muy buenos ojos este proyecto, partiendo de la base de que todo lo que ayude o enseñe a pensar es muy bueno para los jóvenes entrerrianos.


El proyecto tuvo algún aporte de la comisión, tuvimos en cuenta algo que tengo que ser honesto, lo tomé del Senador Giano y que es no meternos los Legisladores en temas de los Ministros o, como en este caso, del Consejo General de Educación, por lo que evitamos incluirlo en la currícula como materia obligatoria, sino instar a que sea tenido en cuenta por los especialistas, que deben ser los profesionales del Consejo General de Educación.


Por lo expuesto, adelanto nuestro voto afirmativo a este dictamen de comisión.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El Art. 6º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.

8.12 - Declaración de Patrimonio Histórico de la Provincia del Museo Histórico Regional “Doctor Roberto Habenicht”, en Libertador San Martín.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declara Patrimonio Histórico de la Provincia al Museo Histórico Regional “Doctor Roberto Habenicht” , ubicado en Libertador San Martín, expediente Nº 20.162.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley expediente 20.162, del que es autor el señor Diputado Monge (m.c.), “Por el que se declara Patrimonio Histórico de la Provincia de Entre Ríos, al edificio del Museo Histórico Regional “Dr. Roberto Habenicht”, ubicado en el Municipio de Libertador San Martín, considerándose incluido en los alcances del Decreto Nº 6.676/03 MGJ” y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase Patrimonio Histórico de la Provincia de Entre Ríos, al edificio del Museo Histórico Regional “Dr. Roberto Habenicht” ubicado en el Municipio de Libertador San Martín, considerándose incluido en los alcances del Decreto Nº 6676/03 MGJ.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Francisco A. Morchio. René A. Bonato. Miguel D. Piana. Mario C. Torres. Nancy S. Miranda. Beltrán A. Lora.
Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

8.13 - Declaración de Interés Social y Cultural del 46º Festival Nacional de Jineteada y Folklore en Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Social y Cultural de la Cámara de Senadores del 46º Festival Nacional de Jineteada y Folklore a llevarse a cabo en Diamante, expediente Nº 11.952


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Schild. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente: en función de que los próximos días del mes de enero del próximo años va a tener lugar el Festival Nacional de Jineteada y Folklore en la ciudad de Diamante, queremos estar presentes con este gran festival, una fiesta no sólo de Entre Ríos sino de todo el País.


El mismo consta de un espectáculo de doma, música, danza y gastronomía criolla viene a imponer una impronta de identidad del pueblo entrerriano, del pueblo diamantino. Así lo demuestra la historia en su devenir, allá por el año `72 fue la primera edición, en el año ´85 fue declarada fiesta provincial y al año siguiente, fiesta nacional.


En mérito a los fundamentos que cada uno de los Senadores tiene en sus bancas, les pido el acompañamiento para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

9

ORDEN DEL DIA Nº 18

9.1 - Presupuesto de la Administración Pública Provincial para el año 2017.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 18, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 21.638.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 21.638, con los Anexos Tomos I, II, III, Anexo del artículo 23º y antecedentes que lo integran, del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se fija el Presupuesto de la Administración Pública Provincial para el año 2017 y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I

Título I
Presupuesto de la Administración Provincial

Artículo 1º: Fíjase en la suma de pesos setenta y siete mil ochocientos veintisiete millones novecientos veintinueve mil ($ 77.827.929.000) las erogaciones del Presupuesto de la Administración Provincial para el Ejercicio 2017 con destino a los gastos corrientes y de capital que se indican a continuación.

	Objeto del Gasto
	Gastos Corrientes
	Gastos de Capital
	Total


	Gastos en Personal
	30.756.552.000
	
	30.756.552.000 


	Bienes de Consumo
	1.259.953.000
	
	1.259.953.000 


	Servicios no  Personales
	6.385.863.000
	
	6.385.863.000


	Inversión Real
	
	8.831.524.000
	 8.831.524.000


	Transferencias
	 21.872.332.000
	1.008.258.000
	22.880.590.000


	Inversión Financiera
	
	1.150.891.000
	1.150.891.000


	Servicios de la Deuda(intereses)
	1.694.241.000
	
	1.694.241.000


	Otros gastos
	4.868.315.000
	
	 4.868.315.000


	Total General 
	66.837.256.000
	10.990.673.000
	77.827.929.000


El total de erogaciones fijado precedentemente se destina a las finalidades que se indican a continuación, y en cuadros anexos al presente artículo.
	Finalidad
	Gastos Corrientes
	 Gastos de Capital
	Total


	Administración Gubernamental 
	12.813.657.000
	932.185.000
	13.745.842.000


	Servicios de Seguridad 
	5.349.522.000
	80.475.000
	5.429.997.000 


	Servicios Sociales
	45.166.425.000
	6.544.131.000
	51.710.556.000


	Servicios Económicos
	1.813.411.000
	3.433.882.000
	5.247.293.000


	Deuda Pública (Intereses)
	1.694.241.000
	
	1.694.241.000


	Total General
	66.837.256.000
	10.990.673.000
	77.827.929.000


Cálculo de Recursos de la Administración Provincial

Artículo 2º: Estímase en la suma de pesos setenta y cinco mil novecientos treinta y cuatro millones ochocientos diecisiete mil ($ 75.934.817.000.-) el cálculo de recursos de la Administración Provincial, de acuerdo con el resumen que se indica a continuación y el detalle que figura en cuadro anexo al presente artículo:
Recursos Corrientes: $ 69.564.117.000.

Recursos de Capital: $   6.370.700.000.

Total


$ 75.934.817.000.
Erogaciones Figurativas

Artículo 3º: Fíjase los gastos figurativos para las transacciones corrientes y de capital de la Administración Provincial, y consecuentemente las contribuciones figurativas de la Administración Provincial en la suma de pesos veinte mil ochocientos cuarenta millones cuatrocientos setenta y cinco mil ($ 20.840.475.000.-), que figuran en el detalle de los cuadros anexos del presente artículo.

Balance Financiero

Artículo 4º: Como consecuencia de lo establecido en los artículos 1º y 2º estímase para el Ejercicio 2017 de la Administración Provincial un resultado financiero previo negativo de pesos un mil ochocientos noventa y tres millones ciento doce mil ($ 1.893.112.000.), que será atendido con las fuentes de financiamiento, deducida la Amortización de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos, de acuerdo a lo que se detalla a continuación y en los cuadros y planillas anexas al presente artículo.

Resultado Financiero ($ 1.893.112.000)

Fuentes de Financiamiento

- Disminución de la Inversión Financiera De Caja y Bancos y otros     $ 640.105.000.

- Endeudamiento Público y Obtención de Préstamos

      $ 7.220.170.000.
Aplicaciones Financieras

- Inversión Financiera





     ($ 640.000.000)

- Amortización de Deuda y Disminución de Otros Pasivos 
    ($ 5.327.163.000)

Crédito Público

Artículo 5º: Facúltase al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público con o a través del Gobierno Nacional, Entes del Sector Público Nacional, Entidades Financieras u otras entidades nacionales o internacionales, mediante la obtención de préstamos, colocación de títulos o bajo cualquier otra modalidad de financiación, en Pesos o su equivalente en moneda extranjera, con destino a la refinanciación y/o reestructuración de los servicios de la Deuda Pública, por hasta la suma de pesos tres mil novecientos veintiséis millones ochocientos mil ($ 3.926.800.000).


Para el caso de no concretarse total o parcialmente el financiamiento autorizado en el presente, facúltase al Poder Ejecutivo a sustituir fuentes financieras y/o disponer la readecuación de los créditos presupuestarios, sean éstos de partidas de gastos corrientes o de capital, con el objeto de asegurar el pago de los servicios de la deuda y mantener el equilibrio presupuestario.

Artículo 6º: Facúltase al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público con o a través del Gobierno Nacional, Entes del Sector Público Nacional, Entidades Financieras u otras entidades nacionales o internacionales, mediante la obtención de préstamos, colocación de títulos o bajo cualquier otra modalidad de financiación, en Pesos o su equivalente en moneda extranjera, con destino al financiamiento del déficit acumulado y consolidado de las Rentas Generales, por hasta la suma de pesos dos mil cuatro millones doscientos setenta y cinco mil ($ 2.004.275.000).


Para el caso de no concretarse total o parcialmente el financiamiento autorizado en el presente, facúltase al Poder Ejecutivo a sustituir fuentes financieras y/o disponer la readecuación de los créditos presupuestarios, sean éstos de partidas de gastos corrientes o de capital, con el objeto de asegurar el pago de los servicios de la deuda y mantener el equilibrio presupuestario.

Artículo 7º: Autorízase al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público con o a través del Gobierno Nacional, Entes del Sector Público Nacional, Entidades Financieras u otras entidades nacionales o internacionales, mediante la obtención de préstamos, colocación de títulos o bajo cualquier otra modalidad de financiación, en Pesos o su equivalente en moneda extranjera con destino al financiamiento de la contrapartida provincial para la realización de los siguientes proyectos, en el marco de convenios con el Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento (ENOHSA), que podrá incluir los montos necesarios para los estudios de pre-inversión necesarios, y por hasta los importes que se detallan:

	Denominación de las Obras
	Monto


	- Plan Director Red Desagües Cloacales 1ra. Etapa - Villaguay                        
	$3.500.000 


	- Nuevo Plan Director de Agua Potable - Villaguay 
	$15.000.000


	- Sistema de Producción, Transporte y Distrib. de Agua - Gualeguaychú
	$80.000.000


	- Plan Maestro de Agua Potable - Gualeguay 
	$2.000.000


	- Traslado Laguna Tratamiento Líquidos Cloacales Maciá - Dpto. Tala
	$9.000.000


	- Nuevo Colector Suroeste y Planta de Tratamiento - Paraná
	$50.000.000


	- Planta y Sistema de Tratam. Líquidos Cloacales San José - Dpto. Colón
	$10.000.000


	- Planta de Tratamiento de Líquidos Cloacales - Concordia
	$30.500.000


	- Defensa Sur - Concordia
	$26.611.000


	- Defensa Casco Urbano – Villa Paranacito
	$69.589.000


	- Defensa contra Inundaciones Zona Norte – Concepción del Uruguay
	$53.800.000



El Poder Ejecutivo podrá modificar los montos consignados en cada proyecto y su financiamiento mediante reasignaciones de los mismos, no excediendo al total de endeudamiento que se autoriza por el presente, debiendo comunicar tales modificaciones y sus fundamentos a la Honorable Legislatura.


La autorización dispuesta en el presente artículo resulta a los efectos de su utilización en el corriente ejercicio y/o siguientes, de conformidad a la factibilidad de su concreción.


Para el caso de no concretarse el financiamiento autorizado en el presente, y de resultar conveniente la realización de estas obras, facúltase al Poder Ejecutivo a utilizar otras fuentes financieras y a realizar las modificaciones presupuestarias que resulten necesarias.

Artículo 8º: Autorízase al Poder Ejecutivo para disponer la emisión de Letras del Tesoro, u otro tipo de obligaciones negociables o instrumentos financieros, en pesos o su equivalente en moneda extranjera, para cubrir diferencias estacionales de caja, o sustituir financiamientos; a ser emitidos durante el ejercicio, en una o más series y por un plazo no mayor a los 365 días por cada serie, contados a partir de la fecha de emisión, pudiendo su devolución trascender el ejercicio.


La suma en circulación de las emisiones dispuestas bajo la presente autorización será computada dentro del monto máximo fijado por el artículo 67° de la Ley Nº 5140 TO Decreto N° 404/95 MEOSP, modificado por Ley Nº 10.111.

Artículo 9º: Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones por las operaciones que se realicen en uso de lo dispuesto en los artículos 5º, 6º, 7º y 8º de la presente, el Poder Ejecutivo queda autorizado a afectar en garantía y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales, Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias, ratificado por Ley Nº 25.570 o el Régimen que lo sustituya o modifique, como así también los recursos tributarios derivados de la propia administración y recaudación Provincial, y que integran la Fuente Tesoro Provincial.


Todas las operaciones de crédito público autorizadas en virtud de la presente ley, en cualquiera de sus modalidades de financiación, como así las operaciones complementarias a las mismas, podrán ser realizadas bajo el procedimiento de contratación previsto en el artículo 26º inc. h) y 27º inc. c) apartado b) subapartado 1º) de la Ley Nº 5140 y sus modificatorias (T.O.: Decreto Nº 404/95 MEOSP).

Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar todas las gestiones y contrataciones necesarias a los fines de instrumentar las operaciones autorizadas por los artículos 5º, 6º, 7º y 8º de la presente, efectuando las contrataciones correspondientes y suscribir toda la documentación pertinente, pudiendo otorgar mandato a una o más entidades financieras para la colocación, en el mercado local y/o internacional de la operación que se concrete, pactar legislación extranjera y prorrogar jurisdicción en favor de tribunales extranjeros, si fuere el caso y acordar otros compromisos y restricciones habituales para este tipo de operaciones.


La documentación que instrumente el endeudamiento autorizado en virtud del presente estará exenta de los impuestos provinciales aplicables.

Distribución Analítica de los Créditos

Artículo 10º: El Poder Ejecutivo, el Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo y el Presidente del Superior Tribunal de Justicia, distribuirán en sus respectivos ámbitos los créditos de la presente Ley al máximo nivel de desagregación previsto en los clasificadores y en las aperturas programáticas o categorías equivalentes que estimen pertinente, según lo establezcan las normas vigentes en la materia.

Planta Permanente y Personal Temporario

Artículo 11º: Fíjase en Sesenta y cinco mil quinientos noventa y tres (65.593) la Planta Permanente de cargos y en Doscientos ochenta y siete mil seiscientos setenta y tres (287.673) la cantidad de horas cátedra permanente.


Dichas cantidades de cargos y horas de cátedra, constituyen los límites máximos financiados por los créditos presupuestarios de la presente ley. Su habilitación estará supeditada a que se hallen comprendidos en las estructuras organizativas aprobadas o que se aprueben para cada jurisdicción o entidad.

Artículo 12º: Fíjase para el Personal Temporario la cantidad de tres mil quinientos cuarenta y tres (3.543) cupos y en treinta y un mil seiscientos treinta y cuatro (31.634) horas cátedra, que detallados en planillas anexas, constituyen el límite máximo a atender dentro de la Administración Pública Provincial.

Suplencias

Artículo 13º: El costo de la planta de personal docente suplente deberá tender a mantenerse dentro del ocho por ciento (8%) del costo del plantel docente permanente aprobado por la presente ley.


El Poder Ejecutivo reglamentará el presente artículo.

Modificaciones y Facultades

Artículo 14º: Facúltase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo y al Presidente del Superior Tribunal de Justicia a modificar los totales determinados en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente ley, fijados a sus respectivos ámbitos, mediante transferencias compensatorias de créditos que aseguren en todo momento el equilibrio preventivo que se proyecta en el balance presupuestario que surge de las planillas anexas que forman parte de la presente.


Las modificaciones que se autoricen deberán tender a mantener los totales que por finalidades del gasto se fijen en la presente ley.
Artículo 15º: Facúltase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo y al Presidente del Superior Tribunal de Justicia a modificar las plantas permanentes de cargos, la cantidad de personal temporario y las horas cátedra, fijados en sus respectivos ámbitos mediante transferencias compensatorias que no incrementen los totales de cantidades establecidas para cada caso.


Las modificaciones que se dispongan deberán tender a mantener los totales que por escalafón se fijan, excepto las resultantes de modificaciones institucionales o por creación y/o reestructuraciones de cargos originadas en Leyes Especiales que determinen incorporaciones de agentes, siempre y cuando las mismas establezcan los recursos o economías que aseguren sus financiamientos manteniendo el equilibrio presupuestario preventivo que fija la presente.

Artículo 16º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto General de Gastos, Cálculo de Recursos o Fuentes Financieras que conforman esta Ley por nuevos o mayores ingresos con afectación específica, incluidos los originados en Leyes o Convenios con terceros, suscriptos en el marco de legislaciones especiales.


El Poder Ejecutivo deberá comunicar a esta Legislatura toda ampliación que realice conforme a este artículo.

Artículo 17º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto General de Gastos, Cálculo de Recursos o Fuentes Financieras que conforman esta ley, con los mayores ingresos de recursos no afectados que se realicen sobre los estimados por la presente.


Los mayores recursos que resulten disponibles deberán destinarse prioritariamente a la implementación de una política de recomposición y/o incremento del salario de los agentes públicos, activos y pasivos, a atender incrementos de las erogaciones para los servicios de educación, seguridad y salud, atención de los servicios de la deuda consolidada y de situaciones de emergencia social.


El Poder Ejecutivo deberá comunicar a esta Legislatura toda ampliación que realice conforme a este artículo.

Artículo 18º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto General, incrementando el financiamiento de Fuente Tesoro Provincial con la incorporación de saldos no utilizados de los recursos afectados y no afectados.

Artículo 19º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a sustituir o modificar las fuentes financieras asignadas, se trate de recursos afectados y no afectados, a efectos de garantizar el cumplimiento de las obligaciones del Estado y mantener el equilibrio presupuestario.

Normas sobre Gastos

Artículo 20º: El Poder Ejecutivo Provincial, ambas Cámaras del Poder Legislativo, el Poder Judicial, las Jurisdicciones y las Entidades de la Administración Provincial no podrán proponer o dictar normas ni aprobar Convenios que originen gastos que superen el límite fijado por el artículo 1º de la presente ley sin el cumplimiento previo de la identificación del gasto que se dará de baja o el recurso con el cual se atenderá.

Artículo 21º: El Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, programará la ejecución presupuestaria durante el ejercicio, conteniendo los montos o porcentuales de las erogaciones que se autorizan devengar y los conceptos e importes que desembolsará el Tesoro.
Artículo 22º: Apruébese el Plan Anual de Comunicación Oficial detallado en Planilla Anexa a la presente.


El Poder Ejecutivo podrá modificar los montos consignados en cada campaña mediante reasignaciones de los mismos, e incorporar nuevas campañas, informando de esto último a la Legislatura Provincial.
Artículo 23º: Apruébese el Plan de Obras Públicas detallado en Planillas Anexas, cuya ejecución será dispuesta por los organismos con competencia en la materia, conforme a los créditos presupuestarios asignados y/o las disponibilidades de recursos o fuentes financieras que se obtengan para ejecutarlas, durante el Ejercicio Financiero 2017.


Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias a efectos de implementar lo determinado en el presente.

Artículo 24º: El Poder Ejecutivo podrá disponer la reprogramación de obras públicas contratadas, a fin de obtener una modificación en sus curvas de inversión comprometidas que las adecue a las posibilidades ciertas de financiación.

Otras Disposiciones

Artículo 25º: Establécese que a los fines de garantizar el financiamiento que otorgará la Provincia a los Municipios conforme la colocación de títulos públicos, la ordenanza municipal que apruebe dicho endeudamiento y autorice a afectar en garantía la Coparticipación de Impuestos Nacionales o Provinciales, requerirá la aprobación por mayoría absoluta de los miembros de los respectivos Concejos Deliberantes.

Capítulo II

Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Central

Artículo 26º: En los cuadros y planillas anexas se detallan los importes determinados para la Administración Central, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente ley.

Capítulo III

Presupuesto de Gastos y Recursos de Organismos Descentralizados e Instituciones de Seguridad Social

Artículo 27º: En los cuadros y planillas anexas se detallan los importes determinados para los Organismos Descentralizados e Instituciones de Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º, de la presente ley.

Disposiciones Generales

Artículo 28º: Las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Pública Provincial, que requieran o administren fondos provenientes de operaciones de crédito público, cualquiera fuera su origen, deberán cumplir con los procedimientos y plazos conforme la normativa que dicte el Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas.

Artículo 29º: Toda la información de las cuentas fiscales que se envíe al Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal y/o al Gobierno Nacional será remitida posteriormente a ambas Cámaras Legislativas.

Artículo 30º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 13 de diciembre de 2016.

Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Aldo A. Ballestena. Mario C. Torres. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio. Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, vamos a dar comienzo al tratamiento de lo que se denomina la “ley de leyes”, ley necesaria para el normal funcionamiento de la Administración Pública, cuyo proyecto de ley fue presentado por el Poder Ejecutivo en tiempo y forma.


Además, el Gobernador nos convocó a los Presidentes de Bloque, tanto de Diputados como de Senadores, para que hagamos el esfuerzo de trabajar conjuntamente, no sólo sobre el estudio del presupuesto elaborado, sino también de hacer las modificaciones, sugerencias y que puedan ser hechas en el plazo razonable y en su tratamiento en la Comisión de la Cámara de Diputados.


Por eso fue que en ese período, tanto el Bloque de Cambiemos como el Bloque del Frente para la Victoria, se reunió con los distintos Ministros, al igual que los Legisladores de la Cámara de Diputados y se logró finalmente arribar a un proyecto definitivo, evitando que nuevamente en esta Cámara de Senadores lo tengamos que revisar integralmente y hacer el mismo trabajo que ya se había realizado en Diputados y poder tener esta herramienta tan importante para la Administración Central en tiempo y forma.


En este Presupuesto, al igual que lo hacen todas las provincias de nuestro País en general, por acuerdos de sus Ministros de Economía y sus Secretarios de Hacienda, previa armonización por parte de los mismos Gobernadores, se siguen las pautas que sigue el Presupuesto Nacional. En este caso, el Presupuesto para el 2017 del Gobierno Nacional prevé un 17 por ciento de inflación -que en mi criterio va a ser muy difícil de cumplir- un crecimiento del Producto Bruto Interno del 3,5 por ciento y el dólar va a tener un tipo de cambio de 17,92 pesos, según lo que estima el Gobierno Nacional. Y como sabemos que la política económica nacional, depende del gobierno nacional, los presupuestos provinciales deben considerarlos de esa manera, como probables. Estamos hablando de un “pre-supuesto”. Después, cuando uno analiza el ejecutado, es cuando uno realmente se da cuenta de hasta donde un presupuesto se puede cumplir; más en situaciones de crisis como las que estamos atravesando.


En cuanto a los recursos, se calcula que este año se contará con 75.934 millones estimados, 40.000 millones de ellos provenientes del Tesoro Provincial, que es lo que se va a necesitar para hacer frente a los gastos de funcionamiento del Estado. En esto se incluye la coparticipación a los Municipios. El resto son recursos de aplicación específica, como uno puede visibilizar en el Artículo 1º de la ley que estamos tratando en este momento.


Aquí hay que mencionar que este año se aumentaron los ingresos en un 31 por ciento, pero el aumento salarial tuvo un promedio de 37 por ciento y que ese aumento salarial, en paritarias, se hizo en base a una estimación que hizo el Gobierno Nacional, especialmente el Ministerio de Economía, el Ministro de Economía Prat Gay que pensaba una inflación para el corriente año de 25 por ciento. Pero tenemos un 31 por ciento de ingresos que es más, con respecto al año anterior, pero la inflación va a ser aproximadamente un 44 por ciento, por lo cual se está por debajo de ese índice.


De los ingresos tributarios, provienen de la Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales un 70 por ciento y el 30 por ciento restante naturalmente de tributos provinciales. 


¿Cuánto se estima que se va a erogar, que se va a gastar? Aproximadamente 77.000 mil millones de pesos, de los cuales 40.000 mil millones de pesos, aproximadamente un 52 por ciento, corresponden a gastos corrientes que se financian por Rentas Generales y el resto son financiados por recursos específicos.


En cuanto a Gastos de Personal, en el que se incluye la transferencia a los docentes privados, estamos hablando de 26.000 millones aproximadamente. Eso equivale a un 66 por ciento de las Rentas Generales, aunque asciende a 85 por ciento si tenemos en cuenta lo que se transfiere a los municipios en concepto de coparticipación provincial.


Los Municipios tienen una coparticipación estimada de 5.908 millones y crecen casi en un 27 por ciento con respecto a este año que se absorben casi en un 15 por ciento con recursos del Tesoro. 


En cuanto al financiamiento del Sistema Previsional, se prevé un déficit de 3.076 millones y equivale esto a un 8 por ciento de los recursos tributarios.


Para Gastos de Funcionamiento, se prevén 3.035 millones, un 20 por ciento de incremento respecto a los de este año. Si lo consideramos, estamos en la mitad de la inflación.


Si observamos el comportamiento en el nivel de los Recursos Corrientes, el prudente comportamiento en los gastos, se espera un resultado operativo positivo, revirtiendo la posición deficitaria que se ha proyectado para el corriente año provocada por una retracción en el nivel de ingresos y una variación en el costo de personal que naturalmente no se pudo absorber, como lo decía anteriormente, por los ingresos registrados. 


Si bien este año no se ha contraído endeudamiento como estaba autorizado en el Presupuesto 2016, para el 2017, se interesa en el Artículo 5º la autorización por 3.936 millones de pesos para refinanciar o reestructurar los servicios de la deuda consolidada. Asimismo, en el Artículo 8º interesa la autorización para financiar la insuficiencia de las Rentas Generales, si esta Legislatura aprueba la ley, cuya acumulación en los últimos diez años asciende a 2.004 millones de pesos, lo que refleja una disminución respecto del déficit de 2.226 millones que han sido registrados. Como lo establece claramente el articulado, no hay un mayor nivel de endeudamiento, sino que es para refinanciar deuda que ya está consolidada.


Hay que remarcar los niveles de desendeudamiento que viene teniendo la Provincia de Entre Ríos especialmente a partir del año 2003. Hacia el cierre del corriente ejercicio, la evolución muestra en cuanto a la relación deuda-recursos corrientes que en el año 2003 era un 229,85 por ciento; en el año 2007 era un 96,41 por ciento; en el año 2011 era un 67,82 por ciento, en el año 2015 era un 56,46 por ciento y para este año se prevé un 55,40. Para el 2017 también se prevé una disminución para llegar al 50 % en esta relación deuda-recursos corrientes con lo cual se espera un resultado positivo.


Para finalizar, quiero resaltar, como lo dice la Asociación Argentina de Presupuesto y Administración Financiera Pública, Entre Ríos lidera el ranking de cumplimiento de la Ley de Responsabilidad Fiscal, es la mejor provincia del país. Eso se juzga en base al mayor grado de cumplimiento en transparencia y difusión de las Cuentas Públicas y es una conducta que se ha mantenido en el tiempo, a pesar de los cambios de gestión. Esto es reconocido claramente por esta Asociación Argentina de Presupuesto y Administración Financiera Pública y esto nos debe hacer sentir orgullosos a todos los entrerrianos, seamos o no del partido oficialista.


Para concluir, señor Presidente, y que la oposición pueda ejercer su derecho a opinión y abrir el debate, solicito que tengamos en cuenta que estamos en nuestro primer año de gestión, que es el primer presupuesto que el Gobernador y su gabinete presentan para funcionar en su segundo año de gestión y que además estamos frente a un situación económico financiera compleja, que se ha visto agravada considerablemente por la retracción de la economía y naturalmente por la disminución de ingresos de la coparticipación de impuestos que han sido derogados como bienes personales y disminuidos con lo que tiene que ver con las retenciones.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Entiendo que esta es la ley más importante que tiene que tratar este Senado en este Período Legislativo. Quiero solicitarle señor Presidente en el inicio de este debate, que se nos permita a los senadores de mi bloque que pidan la palabra, puedan expresarse porque tienen cada uno para decir lo suyo con respecto a este Presupuesto.


Lógicamente tenemos una mirada distinta de la que expuso el Senador Giano, sí debemos señalar que se ha dado una cuestión inédita, porque ni bien entró este Presupuesto a la Cámara de Diputados, como corresponde y así lo marca la Constitución Provincial, hemos sido informados y hemos sido convocados para trabajar conjuntamente con los Diputados en el tratamiento del Presupuesto. Es cierto que hemos tenido largas entrevistas, charlas, debates con los ministros, les hemos planteado nuestras situaciones en los distintos Departamentos, hemos volcado nuestras inquietudes y nuestras aspiraciones que esperábamos de este Presupuesto.


Es cierto que el Presupuesto fija el direccionamiento político de la gestión de Gobierno y esto es lógico que se respete y la oposición en este caso cada uno tiene lo suyo para ejercer el contralor, hacer las observaciones que es justamente en el marco de su responsabilidad. Lógicamente no le vamos a indicar al Gobernador Bordet cómo tiene que gestionar o hacia dónde tiene que direccionar la gestión de gobierno, si es sostener el etatus quo, buscar el desarrollo social, económico, educativo, el progreso en fin de la Provincia, es una decisión política que la toma él y se expresa a través del Presupuesto.


No advertimos en este Presupuesto la vocación de generar o incentivar la generación de empleo genuino, que no sea el empleo a través de la Administración Pública, tampoco vemos mucha innovación en este presupuesto, que es el primer presupuesto, que tiene la posibilidad esta gestión de enviar a la Legislatura, con respecto a los presupuesto de los años anteriores, me atrevo a decir que en algunos aspectos es un calco de presupuestos anteriores, se ha hecho un corrimiento de números, nada más.


Es facultad del Poder Ejecutivo de acuerdo al Artículo 175º, inciso 8) de la Constitución Provincial elaborar la Ley de Presupuesto, pero dicho Presupuesto tiene algunos requisitos según marca la misma Constitución. Uno de ellos es el equilibrio fiscal, que constituye un deber y un derecho colectivo de los entrerrianos. Lo dice la Constitución.


Y traigo a colación lo que dijo el constituyente del 2008, el doctor Jorge Busti, cuando dijo que “el equilibrio fiscal es simplemente no gastar más de lo que se recaude y no endeudar al Estado provincial en gastos corrientes, en gastos comunes. Se puede endeudar al Estado para la realización de obras en otras cuestiones, pero no en gastos corrientes, en gastos comunes.”


Creo que esto es importante señalarlo. No vemos en el Presupuesto que se esté cumpliendo con esto que sabiamente plasmaron los constituyentes del año 2008.


Como les decía, al Presupuesto lo elabora el Poder Ejecutivo. Establece el Artículo 122º inciso 8) de la Constitución que la ley de presupuesto será la base a la que debe sujetarse todo gasto de la administración general de la Provincia, y en ella deberán figurar todos los ingresos y egresos ordinarios y extraordinarios de la administración, aún cuando hayan sido autorizados por leyes especiales. Remarco esto por algunas cuestiones que vamos a plantear en el articulado de la ley en cuanto a la delegación de facultades. Si tenemos que cumplir con esta manda, no podemos dejar librado que el Poder Ejecutivo en el devenir del tiempo de la gestión, vaya cambiando las partidas y las imputaciones de lo que nosotros aprobamos en este recinto.


Realmente debemos señalar que esta Legislatura, por el Artículo 122º inciso 8) debe fijar el presupuesto de gastos y recursos. Por razones técnicas, lógicamente al Presupuesto lo elabora el Poder Ejecutivo. También quiero resaltar en este recinto, que hemos tenido una muy buena recepción en este sentido por la Secretaría de Presupuesto de la Provincia, donde hemos tenido la posibilidad de hablar, de ser informados sobre cómo se fue elaborando el Presupuesto. Esto es positivo. Creo que se inicia con esto una nueva etapa y así debe ser. Los legisladores debemos estar informados de cómo se fue elaborando el Presupuesto.


Lógicamente, no podemos hablar del presupuesto sin hablar de la situación de la Provincia. La Provincia está atravesando un momento de ahogo financiero muy complicado, que lo veníamos avizorando desde el inicio de la gestión, lo resaltamos y por ahí fuimos maltratados, hasta que finalmente el Gobernador reconoció públicamente que la Provincia estaba financieramente ahogada. La deuda es importante. Se está hablando de una deuda de algo más de 13 mil millones de pesos de deuda consolidada y alrededor de 5 mil millones de deuda flotante. Es una deuda importante, no por el volumen en sí, sino -y eso es lo que genera el ahogo financiero- por la proximidad del vencimiento. Toda esta deuda vence en 2016 y 2017. Si esta deuda de 20 mil millones de pesos aproximadamente estuviera diluida en el tiempo, no sería una deuda importante para la Provincia de Entre Ríos, en lo que significa su poder de crecimiento, de desarrollo, su perspectiva de crecimiento.


Sin embargo, esta deuda hoy por hoy, está condicionando enormemente a la Provincia y a esta gestión de gobierno. Lamentablemente en su momento, en gestiones anteriores no se previó este endeudamiento. 


Y justo se lo llevó a un período de recambio de gestión de gobierno, donde además se dio que por primera vez del ‘83 a la fecha, el Gobierno Provincial no tiene el mismo color político que el Gobierno Nacional. Y hay que reconocer que habiendo miradas distintas en cuanto a la gestión, esto puede dificultar el tratamiento del endeudamiento.


No creo que haya sido la Nación, como se dijo acá, la que haya impedido que la provincia pueda refinanciar su deuda y haber colocado la letra, sino que jugaron otros factores. 
Lo que pasa es que a veces la responsabilidad de la gestión lleva a que hay que cumplir con ciertos recaudos, que se demoró.


Pero vamos a recordar que esta Legislatura tuvo que aprobar el presupuesto del año 2010, que no se había aprobado en las gestiones anteriores, para poder habilitar el endeudamiento de la Provincia.


No nos tenemos que olvidar de algunas cosas y echarle la culpa de todo a la Nación, porque tampoco la Provincia ha hecho las cosas como debía hacerlo en algún momento.


Y como dije recién, en esta ardua labor que llevamos adelante juntamente con los diputados, ministros y funcionarios del Gobierno, nosotros desde Cambiemos fuimos con propuestas que queríamos que se plasmaran en el presupuesto, algunas cuestiones que entendíamos que eran trascendentes.


En relación a las Juntas de Gobierno, queríamos que se incrementara sustancialmente lo que hoy están recibiendo. De acuerdo al presupuesto que hoy tratamos está en algo así como 96 millones, que se incrementa con la ley que acabamos de sancionar en el día de hoy. Pero estamos lejos de las aspiraciones que tienen las Juntas de Gobierno, es decir del 1 por ciento del presupuesto como establece el Artículo Nº 246 de la Constitución Provincial.


También reclamamos que se sancionara el equipamiento de las Juntas de Gobierno, con esa ley que nos prometieron que iba a salir cuando apoyamos el endeudamiento en julio de este año, para que la Provincia pudiera salir a colocar letra por 647 millones de dólares, más los 105 o 103 millones de dólares que se incrementaron después por lo que está autorizada a endeudarse la Provincia aproximadamente a los 750 millones de dólares.


Propusimos además, que en alguna forma se contemplara en el presupuesto, la sanción de la Ley de Comunas. Así como prever en el presupuesto lo que debe ser destinado a las comunas, pero no tuvimos suerte.


Larga fue la discusión cuando hablamos de la coparticipación a los municipios.


En esta Provincia se dictó en otra Legislatura la Ley Nº 10.270 que creó en su momento un impuestazo, fue un incremento notorio de los impuestos, donde se destinaba fundamentalmente, para que se entienda, atender el déficit de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Entre Ríos, de lo cual expuso dos referencias recién el Senador Giano.


Esa ley fue sancionada necesariamente para los años 2015 y 2016. Pero en el presupuesto del año pasado, es decir, en la ley que está rigiendo ahora, para este año, la Ley Nº 10.403 ha prorrogado los beneficios y lo que se recauda por la Ley Nº 10.270, en detrimento de los municipios, hasta el 31 de diciembre de 2019. 


Lógicamente que el escenario en que se dictó esta ley es totalmente distinto al escenario de hoy. ¿Por qué? Porque a partir de este año, a veces eso no se quiere decir y hay que reconocerlo, la provincia de Entre Ríos empieza a recuperar los 15 puntos que se le venían reteniendo por la Nación de la coparticipación desde el año 1991-92, época de Cavallo y que era precisamente para financiar el sistema de Anses.


Lógicamente tampoco se dice que la provincia de Entre Ríos va a recibir o la Caja de Jubilaciones va a recibir alrededor de 1000 millones de pesos este año para atender el déficit de la Caja de la provincia y han proyectado, eso sí está contemplado en el presupuesto 1500 millones para el año que viene.


Entonces, si el escenario que cambió la sanción de la Ley 10.270, lógico y razonable era atender nuestro reclamo para que se coparticipara a los municipios por esa mayor recaudación que implica la Ley 10.270. No tuvimos éxito en ese sentido. Tampoco tuvimos éxito cuando reclamamos que se limitaran o se evitaran los gastos reservados tanto para el Poder Judicial como para el Poder Legislativo y sólo quedaba para el Poder Ejecutivo especialmente vinculado a los gastos reservados a cuestiones de seguridad.


Seguramente que si en nuestra Provincia se hubiera sancionado un Proyecto de Ley como el que está en Diputados, de autoría del Diputado Vitor, no estaríamos en estas horas en los medios con un juicio político a un magistrado del Superior Tribunal de Justicia porque se hubiera transparentado toda la gestión y no sé si hubiéramos llegamos a esta situación.


También reclamamos muchas obras para municipios y juntas de gobierno, algunas sí, reconocemos, fuimos atendidos pero sin presupuesto, están en el estado de posibles obras que se pueden realizar pero hoy no tienen presupuesto, que es lo mismo que decir, será muy difícil hacerlas salvo que la voluntad del gobernador sea direccionada hacia esa obra, dejando de hacer otra, haciendo uso de alguna de las facultades de las tantas que se están requiriendo en el presupuesto y que son facultades delegadas o que la Legislatura debe delegar en el señor Gobernador.


Y, ahora sí me voy a detener en lo que son las limitaciones a las facultades delegadas, nosotros planteamos desde el inicio que había que hacer algo similar a lo que hizo la Nación, planteó solamente un margen de discrecionalidad de un 10 por ciento en facultades delegadas. Eso lo planteó el Poder Ejecutivo de la Nación, más concretamente la gestión de Macri, la oposición pretendió darle solamente un 5 por ciento y terminaron negociando en un 7,5 por ciento. En cambio, en la provincia de Entre Ríos no hay un límite a la discrecionalidad en cuanto al manejo de los fondos o como direccionar los montos previstos en el Presupuesto.


Prácticamente la delegación de facultades afecta el principio constitucional de división de Poderes, como ya dije al inicio, hay facultades concretas y específicas propias de esta Legislatura, que hoy si se aprueba el presupuesto así como viene de Diputados, estamos delegando, estamos limitando, estamos abandonando incluso en alguna medida nuestra propia función de legislar.


Prácticamente esto también afecta el estado de derecho, esta delegación de facultades genera inseguridad jurídica porque nunca vamos a saber hacia dónde se van a direccionar el gasto público o la inversión pública, afecta también al sistema de gobierno republicano porque la transparencia acá desaparece.


Señor Presidente, con esto estoy anticipando que si bien vamos a acompañar en general el proyecto de ley, en todos aquellos articulados que impliquen delegación de facultades, como son el proyectado en el Presupuesto, los Artículos Nos. 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10º, 11º, 12º, 13º, 14º, 15º, 16º, 17º, 18º, 19º y 22º, nosotros ya anticipamos nuestro voto negativo.


Por eso entendemos que la delegación de facultades conferidas en el proyecto en tratamiento indica empañar la transparencia. Nosotros creemos que a partir del 2010, al 10 de diciembre de 2015 a nivel nacional se ha iniciado una gestión que está bregando por la transparencia. Por ahí, nosotros recibimos algunas quejas, incluso de algunos Municipios por la demora en lograr algunas obras, algunos servicios o recursos, pero es porque la Nación ha impuesto y no es porque este negando aquellos Intendentes que lleven las cosas en regla, que cumplen con los recaudos que les exige la Nación, percibiendo lo que se está pidiendo. El ejemplo más claro es el Intendente de la ciudad de Concordia, él ha tomado enserio la gestión y gestiona, es el mejor gestionador de recursos de obras a nivel Provincia ante la Nación.


No puedo pasar por alto de algo que también queríamos nosotros, tratar en el Presupuesto y es el empleo público. Está reconocido en el Presupuesto, entre los empleados, está mencionado en el articulado de la ley, más las horas cátedras y hay una planta permanente de empleados de 75.182 y una planta temporaria de 5.597, esto hace un total de 80.779 empleados; un número exagerado para lo que es la provincia de Entre Ríos. Realmente queríamos poner algún límite, hicimos propuestas concretas, no fuimos atendidos, para congelar hasta el año 2019 la incorporación de nuevos empleados en la Administración Pública. Es cierto que tiene que pasar por la Legislatura, pero a medida que se van produciendo vacantes, entendíamos que esas vacantes no había que cubrirlas, salvo excepción cuando fuera por razones de estricto servicio, no fuimos atendidos.


El otro tema que también abordamos, es el déficits de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Entre Ríos. Realmente hemos hecho algunos planteos, creemos –ojala lo podamos hacer en el futuro– que tenemos que sanear el funcionamiento de la Caja. Dentro de la Caja de Jubilaciones tenemos de todo cuando esa Caja solamente debería ser de los empleados públicos. Tenemos los veteranos de guerra, tenemos las amas de casa, tenemos el premio Fray Mocho, tenemos el mérito artístico e incluso tenemos la Policía. La Policía ustedes saben que no se jubila, sino que se retira. A los 30 años de servicio no importa la edad, se van y esto tiene un costo elevado. Creo que hay que pensar en una Caja propia porque el déficits de esa Caja hay que tratarlo con seguridad porque el Policía como se retira puede ser convocado en cualquier momento al servicio. Una forma también de darle tranquilidad al empleado público que no es una Caja tan deficitaria si se administra bien y se llegara a direccionar bien el funcionamiento y depurar un poco la cantidad de beneficios que otorga. Estos otros beneficios yo creo que tienen que ir al Área de Desarrollo Social.


Señor presidente, son muchas las cuestiones que podemos estar planteando y que nos hubiera gustado que estén presentes en este Presupuesto y que el mismo nos permitiera estar avizorando un crecimiento real de la provincia. Es un presupuesto que, pese a lo que ha dicho el señor Senador Giano, debo señalar que se nutre para ser gastado por el Estado de un 73 % de coparticipación de ingresos nacionales, por distintas vías y un 26 % de la provincia. Mis cálculos difieren, en este sentido, con lo señalado por el señor Senador Giano. 


El presupuesto no nos satisface, porque no vemos que la provincia pueda encarar algunas obras importantes. ¿Qué hay para obras públicas? Y esto salió de boca del propio Ministro de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, el ingeniero Luis Benedetto, cuando nos señaló que la provincia tiene solamente disponible en este presupuesto 2017, 1.300 millones de pesos y, con suerte, si la Nación ayuda, puede haber un 1.000 millón de pesos más. La verdad, es un poco más de un dos por ciento de todo el presupuesto nada más que para obra pública nueva. Realmente, no vemos con esto que la provincia pueda despegar. En infraestructura vial estamos lejos. Ni hablar de cuestiones portuarias y todo lo demás que le está haciendo falta a la Provincia. 


Tengo que decir algunas cosas respecto al déficit de la provincia. Se está presupuestando un déficit de 1.900 millones. Va a ser superior. Incluso este año, nomás, que se había presupuestado un déficit mucho menor, estamos ya muy cerca de los 8.000 millones y creo que el año que viene vamos a estar superando esta cifra. Esperamos que la provincia pueda lograr, de alguna forma, los recursos para poder financiar esto. Seguramente los vamos a acompañar en todo lo que haga falta.


Queremos, en esta administración, que se inicie un proceso de optimización del gasto público. Entendemos que se sigue gastando de la misma manera en que se ha venido gastando en los últimos diez años. No hay un direccionamiento. Hay que hacer un gasto sobre una utilización del recurso más optimizado. No quiero entretenerme mucho, pero el servicio hospitalario, que está pasando por un proceso sumamente difícil, debe ser atendido con urgencia atentos a los reclamos no sólo de los gremios sino de la ciudadanía toda. Esto vale la pena que lo reflexionemos. La ciudad de Paraná, tomando tanto el servicio público como el privado, tiene hoy cien camas menos que hace veinte años atrás. Esto demuestra un gran deterioro del que debemos ocuparnos rápidamente en el 2017. 


Por eso, señor Presidente, vamos a apoyar en general el proyecto pero, como ya lo señalé, vamos a votar en contra en particular, porque no acompañamos aquellos artículos que implican delegación de facultades ya que no estamos dispuestos a resignar nuestras facultades como legisladores. Hemos demostrado, los legisladores de Cambiemos, la predisposición para tratar todas las leyes, hemos sido fieles concurrentes a este recinto todas las veces que se nos ha convocado. Si hay que modificar la Ley de Presupuesto, estamos dispuestos a hacerlo siempre que la racionalidad y el bien de los entrerrianos esté en juego.


Por eso, señor Presidente, y con esto termino, vamos a votar el proyecto en general en forma favorable pero en particular vamos a votar en contra el articulado que ya señalé.

Sr. Presidente (Bahl): ¿Procedemos a la votación? Hasta ahora nadie ha pedido la palabra. Bien, Schild, Larrarte, Morchio y Canali. Tratemos de no extendernos en demasía atento a que los dos Presidentes de bloque fueron extensos y muy claros.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Voy a tratar de ser lo más breve posible. En lo particular quería señalar que el artículo 5º, 6º y 7º deberíamos analizarlo en conjunto, los tres suman un endeudamiento por 6.230 millones, los destinos son refinanciación y reestructuración de los servicios de la deuda pública 3.926 millones y el déficit consolidado y acumulado en Rentas Generales 2.004 millones.


Por otro lado, se estiman para obras públicas endeudamientos de alrededor de 300 millones, si marcamos ambos parámetros del déficit y el endeudamiento para la obra pública se ve una cierta desproporción muy poca cantidad de dinero para atender la obra pública, vamos a tener en cuenta como lo señaló el Senador Kisser que en el 2017 entrarán recursos derivados del 15 por ciento, también establecer que los segundos párrafos en materia de delegación de facultades del artículo 5º y 6º, el tercer párrafo del artículo 7º, se trata de facultades que corresponden al Poder Legislativo y no sería prudente delegarlos.


Queremos establecer también que el artículo 8º regula el tema de las letras -trato de ser lo más breve posible- siempre se estila que las letras en su devolución sean dentro del mismo ejercicio, entonces hubiéramos propiciado la posibilidad de eliminar esa parte.


Respecto al artículo 9º quiero dejar sentado que se prevé como mecanismo la contratación directa en el artículo 26º inciso h) que en el Presupuesto lo tenemos como una herramienta más y en la Ley 5.140 en el artículo 26º inciso h) se lo advierte como una manera de contratación de forma excepcional. Por mi parte, decirle solamente estos aspectos y confirmar, ratificar lo que ha expresado el presidente de bloque, Senador Kisser.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Mis compañeros de bancada se han referido al Presupuesto en general, me han marcado bien las pautas. Yo voy a hacer referencia a lo que he venido peleando y ha sido uno de los caballitos de batalla durante todo este año de gestión, ha sido la situación de la traza vial de mi Departamento.


Para afirmar lo que decía el Senador Kisser y el Senador Schild, cuando hay que optimizar el gasto y direccionar bien la inversión y veo injusticias en este Presupuesto, señor Presidente. El Departamento Nogoyá tiene dos mil kilómetros de caminos de tierra en su interior y tiene, dicho por la misma Presidente de la Dirección Provincial de Vialidad, el costo de cualquiera de nuestros caminos son el 1,7 más caro que en el norte de la Provincia, vamos a tener un Presupuesto para el año 2017, de 19.500.000 pesos.


Yo sé que los recursos no sobran ni en Provincia ni en Nación y considero que si han dado esos recursos es porque no había más. Sé que la voluntad de la directora tuvo en cuenta el tipo de caminos que tenemos, el tipo de producción, pero lamentablemente los ingenieros, los que saben, con los que uno se hace asesorar, estiman que no va a ser suficiente. No va a ser suficiente no por el presupuesto, sino por la situación en la que se encuentra la zonal vial de Nogoyá.


La zonal vial de Nogoyá tiene cuatro máquinas funcionando, dos camiones de los años 80 y 82, y nada más que eso para actuar. Hoy en día nos están dando una mano las otras zonales.


Cuando hablo de optimizar el gasto y orientar bien la inversión, quiero hacer una pequeña comparación. Son datos precisos del Presupuesto. Como dijo el Senador Kisser, hemos tenido la posibilidad de hablar con los ministros, de decir cuáles consideramos que eran las obras importantes para nuestros departamentos. Eso hay que reconocerlo. Es importante que se haya dado ese diálogo con el ingeniero Benedetto o con el doctor De la Rosa. Pero me entero de que el Departamento Nogoyá, con más de 2 mil kilómetros, tiene 19.500.000 pesos para todo un año de gestión de la Zonal de Vialidad, y después veo una partida presupuestaria por la que el Gobierno provincial destina para enripiar el camino al cementerio de Gobernador Sola, 5 millones de pesos. Yo no sé si está bien, y no digo que no sea importante el camino al cementerio de Gobernador Sola, sino que quiero remarcar y dejar en claro que ahí es cuando el Gobierno provincial, el Poder Ejecutivo, tiene que destinar los escasos recursos que tiene en donde más le hacen falta. Si destinamos 19 millones para 2 mil kilómetros, y estamos destinando 5 millones para enripiar un camino de 5 o 6 kilómetros, hay algo que no está bien. Y cuando los vecinos de la zona rural nos piden explicaciones, uno no sabe qué explicaciones dar.


Creo que lo decíamos hoy cuando se trataba el tema de la ley de las Juntas de Gobierno, tenemos casi el 20 o 25 por ciento de la población rural viviendo en la zona rural, y debemos darle calidad de vida para poder dignificar sus días, para que puedan seguir manteniendo esa población rural tan importante en nuestra Provincia, para que sea el sostén económico de la misma. Por eso exigimos que el Poder Ejecutivo revea adónde invierte los pocos recursos que tiene.


Esto es un llamamiento al Poder Ejecutivo. Y así como hago esta referencia de dos caminos rurales que me tocan de cerca, por la cercanía de Gobernador Sola por donde yo me desplazo, paso muy seguido por ahí.


Señor Presidente, creo que la función del Poder Ejecutivo Provincial, del Gobernador, es tomar la decisión de dónde vuelca los recursos. Había expresado el señor Gobernador en su discurso de apertura de las sesiones ordinarias de febrero de 2016, lo importante que eran para él los caminos de la producción. Por eso ojalá se destinen o aparezcan los recursos necesarios para poder atender a nuestros vecinos. Voy a terminar con un solo dato para que ustedes vean lo complejo que fue el año 2016 en el Departamento Nogoyá. A mediados del año pasado cuando me encuentro con una directora de una escuela rural de Crucecitas Tercera, me dice: Senador, sabe cuántos días de clase pude dar? Solamente ochenta días, me faltan cien, dónde los busco?


Ante estas situaciones es cuando uno tiene que tener respuestas y a veces no las encontramos. Insisto en poder dar credibilidad y dónde invertir, hablo de inversión, no de gastos.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Voy a ser breve, hoy nos toca tratar el Presupuesto 2017, el primero en lo personal que me toca trabajar y analizar, no voy a mencionar el proyecto general. El presupuesto que envió el Poder Ejecutivo en el Departamento Tala han quedado algunas obras pendientes de muchos años atrás, por lo tanto hablando con los Ministros y se pudieron incorporar varias obras negadas en años anteriores, una es la obra de Gobernador Sola. La verdad que es muy importante para los pobladores de Gobernador Sola, de más de mil habitantes tener acceso al cementerio. El reclamo que tenían era ese acceso y tuvimos la capacidad de gestión de incorporar esa obra en el presupuesto.


Voy a ser breve, mi voto va a ser positivo en general y en particular.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): He escuchado con atención a los preopinantes y sinceramente quiero hablar de la situación económico financiera de la Provincia y manifestarles también que el Bloque Cambiemos comprende que ésta es la Ley de Leyes, como bien lo decía Ángel Giano, de la Provincia de Entre Ríos. Lo hemos comprendido y entendido y por eso estamos acá para dar nuestro voto en general a este Proyecto de Ley.


Nosotros no respondemos a una cuestión partidaria, como alguna vez se nos tildó en alguna otra ley, nosotros tenemos vocación de servicio y también tenemos una responsabilidad que cada uno de nuestros Departamentos nos ha dado y también conocemos que el Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, a quién queremos que le vaya muy bien en su gestión, si no tiene la Ley de Presupuesto se le puede complicar mucho su gobernabilidad. Por eso estamos acá para apoyarlo en general y tenemos muchas diferencias con el tema del agregado de facultades, pero ya lo han explicado los otros colegas.


Me preocupa, les decía, que la Provincia en este Presupuesto salga con un déficit y les soy sincero, he manejado los números del Municipio de Victoria y cuando hice alguna vez la carrera de Perito Mercantil, siempre me enseñaron que los recursos tenían que estar iguales que los gastos o superiores a los gastos. Veo con preocupación que tenemos un presupuesto que en el cálculo de recursos son aproximadamente 76 mil millones y en el cálculo de gastos tenemos 77.800 millones, estamos en un déficit de casi dos mil millones de pesos. Esto, por más que el Gobernador ha mostrado sapiencia, ha demostrado ganas de mejorar el manejo de la cosa pública, debo ser honesto, no es fácil la situación económica financiera de la Provincia de Entre Ríos.


Cuando veo el Presupuesto, de diez pesos que recibe la Provincia, siete pertenecen a la Nación, tenemos que apostar no al fracaso del Gobierno Nacional sino que tenemos que apostar a que al Gobierno Nacional le vaya bien porque yéndole bien al Gobierno Nacional, nos va a ir bien también a los entrerrianos.


Por eso, creo yo que es fundamental que los legisladores nacionales acompañen también al gobernador en su gestión ante el Gobierno Nacional, porque sino este déficit se va a agrandar y fíjense ustedes que ya este presupuesto del 2016 termina con un déficit de 7.000 millones de pesos, reconocidos por el propio Poder Ejecutivo y por el Ministro de Economía.


Entonces, es fundamental que podamos mejorar las relaciones con el Gobierno Nacional porque mucho de lo que la Provincia puede hacer, lo puede hacer si el Gobierno Nacional anda bien y si hay que criticar al gobierno nacional, que lo critiquen, pero logremos que esa relación les permita a los entrerrianos recibir los fondos correspondientes como para mejorar la calidad de vida de los entrerrianos.


Fíjense ustedes, el otro día lo escuchaba al Gobernador, en Victoria, decir que él ha puesto las cuentas en orden o intenta poner las cuentas en orden y me parece muy bien, pero también hay que reconocer que en Victoria hay dos obras paradas por falta de dinero, la de la Escuela Narciso Laprida y la de la Escuela Lavardén. Éstas son las cosas que no cierran.


Sé que viene con una herencia y que recién ahora el Gobernador la está reconociendo. Esperemos que el año que viene con este Presupuesto, aunque lo veo difícil, pueda mejorar la gobernabilidad pero, fundamentalmente, que los legisladores nacionales lo acompañen en su gestión a nivel nacional, para que logremos los entrerrianos poder cumplir con este Presupuesto y, si es posible, mejorarlo.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente: también yo, como el Senador Ferrari he estado siguiendo atentamente cada una de las palabras que se han ido pronunciando, sobre todo las dichas por la bancada opositora de Cambiemos.


A modo de resumen, me han resonado reiteradas veces tres palabras: endeudamiento, déficit y delegación de facultades.


Como el Senador Kisser en su relato hizo mención para elogiar al Presupuesto Nacional, yo también quiero hacer algunas referencias al presupuesto nacional, pero no con la mirada sesgada ni parcial sino para señalar que en este caso Cambiemos tiene un doble estándar, que analiza de una forma este presupuesto y de otra totalmente distinta la del presupuesto nacional. 


Cuando el presidente Macri llegó al gobierno la deuda en dólares por el sector privado ascendía a 46.000 millones y, saben lo que pasó durante este año 2016? Esa deuda creció casi el 90 por ciento, es decir que prácticamente la duplicaron. Duplicaron la deuda en dólares.


Esto no lo digo porque soy oposición a nivel nacional o por circunstancias de un discurso político, lo digo porque es un hecho que ha sido reconocido por todos, por los medios nacionales y medios de comunicación internacionales también, es una realidad innegable a esta altura. De manera que me parece que no tienen autoridad para cuestionar el endeudamiento que aparece en este Presupuesto provincial que es para cubrir una circunstancia, que como bien apuntó y comparto, el de la deuda no es un problema de volumen, sino de vencimientos. Y no cuestionar al mismo tiempo el endeudamiento que hace el Gobierno Nacional.


Para el Presupuesto de este año el Gobierno Nacional está autorizado a endeudarse en 44.000 millones de dólares más, con el sector privado. Yo me pregunto ¿Cómo podemos autorizar al Gobierno Nacional a triplicar la deuda en dólares y no autorizar al Gobierno Provincial?, es decir que ¿Está mal lo que hace el Gobierno Provincial?, me parece que no es lógico ni razonable actuar de esta manera. Creo que, si hay algo que se ha hecho desde el Gobierno Nacional es batir un record. Creo que es el gobierno que en menos tiempo, más ha endeudado al país, superando lo que fue el Megacanje, el Blindaje y algunas otras cosas que no recuerdo en este momento.


A mí me gustaría que en vez de cuestionar a este Presupuesto, nos expliquen o le sugieran quizás al Presidente Macri, que no nos endeude tanto, así como nos lo piden a nosotros, de la misma forma. O que nos expliquen cómo es que en Argentina quedó habilitada en estos últimos tiempos y esto lo digo entre comillas “la timba financiera”. ¿Por qué? porque han hecho una devaluación inicial del dólar del 40 o del 50 por ciento, han planchado el valor del dólar desde entonces, han abierto la libre entrada y salida o flujo de capitales, como le llaman, y durante ese mismo período de tiempo han generado instrumentos financieros con tazas que permitieron hasta niveles prácticamente exorbitantes de 40 por ciento. Y ello ha determinado que vengan capitales extranjeros con sus dólares, que se pasen a pesos acá en Argentina, compren las famosas Lebacs que generan un 40 por ciento de rentabilidad en un año. En cualquier país del mundo para ganar este volumen de plata hacen falta 10, 20 o más años, acá no, en un año vienen y convierten a pesos, ganan sin hacer nada, sin generar riquezas para el país, sin pagar ningún impuesto; llegan a fin de año se convierten de nuevo a dólares y se retiran del país. Yo quiero que expliquen quién paga todo esto, lo pagamos todos, señor Presidente.


La segunda cuestión a la que quería hacer referencia es al déficit. Hablaron mucho de equilibrio y la ortodoxia, la verdad, siempre se preocupa por el déficit fiscal; el déficit que no le preocupa es el déficit social. Acá parece que mantener los recursos, el nivel del gasto, la misma cantidad de recursos de la que podemos disponer, es la solución de todos los problemas. Y no importa si la gente está con sus necesidades básicas satisfechas o insatisfechas, para nosotros no es tan simple el tema del equilibrio, el equilibrio es mucho más que lo fiscal. Pero si de déficit hablamos también hay que hacer referencias a algunas cuestiones de política nacional. No es casual la caída del consumo interno, se debe a circunstancias que se han generado a partir de políticas que han sido implementadas desde el Gobierno Nacional, la apertura indiscriminada de las importaciones al País ha determinado la caída del consumo y esa caída del consumo a la postre termina haciendo que nosotros podamos recaudar menos por impuestos, entonces ahí está la primera de las razones del déficit, señor Presidente.


Nosotros tenemos nuestras propias razones del déficit y acá han señalado algunas, han señalado nuestro sistema previsional, la Caja de Jubilaciones. Por supuesto nosotros tenemos en la Caja de Jubilaciones un déficit importante, pero también tenemos en el sistema previsional nuestro, que no está transferido, a diferencias de otras provincias y que sí aportamos durante todos estos años al igual que los otros Estados el 15 por ciento de la masa coparticipable de impuestos para sostener el Sistema Previsional Nacional y no recibimos, no recibimos, señor Presidente, los fondos que establece la Ley Nº 25.235 que señala que el Estado Nacional debe financiar el déficit de la Caja y en esto no hago distinciones de gobierno.


Creo que, me voy a referir al final, algunas de las soluciones propuestas no son sanas.


La segunda cuestión que ha generado un desbalance en las cuentas fiscales de la provincia es el cambio que se produjo a partir de la reforma de la Constitución, en el año 2008, en el sistema de coparticipación o transferencia de recursos a los municipios. Se estableció allí lo que se denomina la garantía de coparticipación que, a la postre, terminó aumentando dos puntos los recursos que hay que transferirle desde la provincia a los municipios y eso ha generado también, en alguna medida, un desbalance en las cuentas. Y, finalmente, tenemos la suma que invertimos en la educación pública que se destina a la Uader.


Ahora, ¿qué hacemos? Yo tengo algunas propuestas pero, le aclaro, son un poco irónicas. La primera, no le pagamos más la jubilación a los policías, ni a las amas de casa, ni a los veteranos de guerra, no pagamos más el 82 % móvil y después hacemos una reparación histórica. No me parece que esta sea la solución. ¿Qué hacemos? ¿No le mandamos más la garantía de coparticipación a los municipios? ¿No ofrecemos educación pública? ¿Cerramos la Uader? No creo que nadie comparta alguna de estas soluciones para poner “en caja” y hacer un equilibrio en la provincia. Tampoco podemos demonizar al empleo público. Atrás de cada empleado público hay una familia que necesita y requiere de ese ingreso. 


Entonces, nosotros tenemos que ser muy cuidadosos a la hora de hablar del equilibrio y de tratar de poner “en caja” como se dice a la provincia. No nos podemos olvidar de la gente. Señor Presidente, puedo compartir que hay que optimizar y mejorar el gasto, pero no puedo compartir la forma en que proponen hacerlo. 


Por último, y seguramente algún otro Senador de nuestra bancada se va a referir a la cuestión, está el tema de la delegación de facultades. Yo quiero explicarlo con dos cuestiones muy prácticas y sencillas. La primera es que durante este año estas normas existían y han ingresado a este recinto ampliaciones o modificaciones presupuestarias y jamás, en ninguno de los casos, se ha escuchado un cuestionamiento por el mal uso o por el abuso de estas facultades por parte de un gobierno que se ha caracterizado fundamentalmente por su austeridad y su dedicación al saneo de las cuentas públicas.


La segunda cuestión, también de orden práctico, y esto lo repito porque lo escuché del Diputado Bahillo, es lo que sucede en la práctica, por ejemplo, con los ATN que suele conceder el gobierno nacional a algunos municipios. A ciencia cierta nosotros no podemos saber si dentro de unos meses, iniciado el 2017, le van a dar a Villaguay -porque lo tengo al Senador Torres a mi izquierda- algún ATN o si en julio le van a dar a Gualeguaychú -porque lo tengo al Senador Mattiauda a mi derecha- algún ATN. No lo sabemos, no lo podemos prever ya que es un recurso extraordinario y, cuando sucede esto, sale una resolución del Ministerio del Interior concediendo un ATN, le avisan al Intendente de la ciudad a la que está dirigido y el Intendente ya tiene ganas de tener la plata, pero todavía le falta el trámite administrativo que sigue dentro del gobierno nacional que es pasar a la Contaduría, después a la Tesorería, su liquidación y su ingreso a las cuentas provinciales. Una vez que está en las cuentas provinciales, si nosotros no tuviéramos este tipo de normas, debería el Gobernador enviar un proyecto de ampliación presupuestaria por un ATN a la Legislatura y ésta tiene dos Cámaras y el trámite, mínimamente, puede llevar de uno a dos meses, sobre todo teniendo en cuenta que no nos gusta que nos digan que somos una escribanía, entonces nada tratamos rápido, tratamos de demorarlo un poco. Y los ATN, generalmente, están destinados a resolver cuestiones de emergencia y de urgencia, de manera que si no tuviesen este tipo de normas que le dan flexibilidad, que le dan al gobierno la posibilidad de realizar esos ajustes que son necesarios para solucionar problemas, estaríamos en grandes complicaciones. 


Yo sé que este no es el presupuesto que a todos nos gustaría votar y, como muchos dijeron, nos gustaría tener más recursos para inversión en obra pública, en nuestros Departamentos, nos gustaría tener más recursos para el funcionamiento del Estado y las distintas áreas que están asentadas en nuestros Departamentos.


Pero, ¿sabe qué señor Presidente? Yo estoy satisfecho. Estoy contento porque este es un presupuesto real, que promete no gastar más de lo que se debe gastar para atender las necesidades del pueblo y el estado entrerriano.


Este Presupuesto no es un dibujo en el agua, señor Presidente. Y por eso desde nuestra bancada vamos a votar afirmativamente, tanto en general como en particular.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, creo en la división e independencia de poderes, como también creo que los presupuestos deberían votarse a favor, porque son el plan del Poder Ejecutivo para gobernar.


Es su herramienta y nosotros desde el Poder Legislativo estamos para controlarlo, por eso se requiere nuestra aprobación.


Cuando discutíamos la llamada reforma del Código Fiscal, dije en esta Cámara, que a mi entender, cuando existe un problema lo primero que hay que hacer es identificarlo, reconocerlo y así empezar a solucionarlo.


Sin duda, la anterior administración ha cometido errores, errores que llevaron a la situación actual y errores que si no son aceptados serán recurrentes.


Los artículos, 5º, 6º y 7º por ejemplo, habilitan a tomar deuda. Y no digo que no sea un recurso válido tomarla, el tema es para qué se sigue endeudando la Provincia.


Ahora quiero poner el ojo en el departamento al que represento en esta Cámara, a Gualeguay. Porque en este presupuesto para Gualeguay no hay nada. Hay poco para Gualeguaychú, Villaguay, Victoria, Tala, San Salvador, Paraná y Federal. Para Gualeguay no hay nada.

Y quiero que conste que las obras que figuran para Gualeguay son sin crédito presupuestario o con recursos de nación. 


La verdad es que me pregunto si al Gobernador le importa la situación del hospital San Antonio, situación que vengo denunciando frente al ministro y al mismo Gobernador en persona y en privado, desde diciembre. Sé que el ministro de salud pidió más fondos y sé que se los recortaron, porque me lo dijo De La Rosa.


Si le importa la falta de recursos que sufre la policía y la crisis de seguridad que atraviesa una comunidad que no la debería atravesar, porque son poco más de 40 mil habitantes en Gualeguay, no debería ser una comunidad que tenga la ola de inseguridad que tiene.


Si le importa el estado de las escuelas, que en algunos casos fueron recientemente reparadas, pero con tal ineficiencia que ya no son funcionales desde esas reparaciones.


Y pienso si le importa, porque la gente que vive en Gualeguay no es parte de la interna peronista que eternamente sufrió mi departamento, ni tampoco son kirchneristas o de Cambiemos, sino que son entrerrianos que quieren tener acceso a una buena salud, a una educación digna para sus hijos, que piden que se acabe la ola de inseguridad y que no les roben más.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, voy a tratar de ser breve, pero no puedo dejar de mencionar algunas contradicciones o errores en cuanto a lo que se ha dicho.


En primer lugar, se hizo mucho hincapié en la coparticipación nacional y la dependencia de la provincia respecto de la coparticipación nacional.


Quiero recordarles, que la coparticipación nacional surge a partir de un acuerdo de las provincias que delegan la facultad de recaudación en la Nación, para redistribuir esos recursos en todos los territorios. Por lo tanto es un recurso originario de las provincias, no es que las provincias terminan dependiendo.


En todo caso, y reitero lo que he dicho varias veces en este recinto, lo que tenemos que discutir, es el sistema de reparto de coparticipación, es decir, la base coparticipable.


Entonces, no podemos decir que las provincias dependen, por ejemplo Entre Ríos el 73 por ciento como se dijo acá, de los recursos nacionales. Porque en realidad son recursos de las provincias, que delegaron, reitero, en acuerdo unánime como así lo marca la Constitución, que la Nación recaude y redistribuya en el territorio de manera equitativa.


También no puedo dejar de advertir y marcar un error conceptual. Se dijo que en esta oportunidad el Poder Ejecutivo mandó el proyecto de presupuesto e hizo participar a las Cámaras. Quizás el presupuesto, si bien no es la única, es “la” ley en la que tiene el Ejecutivo la iniciativa parlamentaria. El resto de las leyes sí corresponden tanto a la Cámara de Diputados como a la Cámara de Senadores, pero solamente es el Ejecutivo quien puede originar la Ley de Presupuesto. En su defecto, si el Ejecutivo no la crea, es cuando las Cámaras pueden actuar.


Otra cosa que quiero marcar, porque no es menor, es que se habló del aumento de la recaudación a partir de la devolución del 15 por ciento por parte de la Nación. Parece un tema recurrente. Este tema ya lo discutimos en su momento. La Provincia este año recibe el 3 por ciento de ese 15 y le habilitaron un crédito, como si fuera un favor, de otro 3 por ciento. Vamos a dejar en claro una cosa: tan solo las modificaciones tributarias que se hicieron durante el año 2016 a la Provincia de Entre Ríos, le impactaron en 1.300 millones de pesos. Con el 3 por ciento que recuperó de la coparticipación, recaudó aproximadamente 600 millones de pesos. Por lo tanto, tenemos que decir que en lugar de recuperar el 3, perdimos un 6 o un 7.


No estoy poniendo en tela de juicio al gobierno nacional o al gobierno provincial. Quiero que nos sinceremos en esos términos. No vengamos a hacer demagogia sobre quién manda la plata, o quién la gasta bien o quién la gasta mal. Yo también estoy de acuerdo con que el Estado debe modernizarse. El Estado debe hacer más eficiente el gasto.


Voy a tomar el ejemplo, y en eso coincido absolutamente con los Senadores Morchio, Larrarte y Kisser, en que si hay un gran déficit en la Provincia de Entre Ríos, es en el sistema de salud. Lo que le falta al sistema de salud de la Provincia de Entre Ríos, claramente es un plan. De acuerdo a todo lo que uno viene escuchando, los recursos alcanzan, pero no tenemos un plan. Y en eso hago responsable directamente al Ministro de Salud. Los hospitales de nuestros departamentos tienen altas carencias. Hoy justamente llegó la noticia de que en mi ciudad, San José, la intendente inauguró un centro de salud en un barrio. Como contraposición, al publicar la noticia, los vecinos le piden mayor inversión, cuestión que es claramente jurisdicción de la Provincia. Entonces, necesitamos un plan, necesitamos eficientizar el gasto.


Pero sincerémonos! Para ser claro: ¿cómo pretenden que el Estado provincial haga frente a los Artículos 1º, 2º, 3º y 4º, si no le van a aprobar los Artículos 5º, 6º, 7º, 8º, 9º y todos los subsiguientes? No sé si logro explicarme. De algún lado el dinero tiene que salir. Y para ser también muy claro en el tema de la delegación de facultades, que es un tema que aparece recurrentemente cada vez que se aprueba un presupuesto, donde se habla y todos los legisladores, no solamente de Entre Rios, sino los nacionales y los de las otras provincias, porque las 24 provincias del país más la Nación, tienen en sus leyes de presupuestos, un artículo que delega facultades en el Ejecutivo para hacer más expeditivo el trabajo diario y la asignación de recursos para cada obra o para gasto corriente.


Entonces, ¿de dónde nace la contradicción de delegar facultades? De que el Artículo 29º de la Constitución Nacional dice que ningún legislador nacional o provincial puede delegar facultades propias en el Presidente o en los gobernadores. E inclusive agrega el Artículo 29º de la Constitución Nacional que quien lo haga va a ser considerado “infame traidor a la Patria”.

Así que, ustedes piensan que porque votemos, o cualquier legislador del país que haya votado alguno de los presupuestos, incluidos los legisladores nacionales que votaron hace poco, de cualquiera de los partidos ¿tiene que ser considerado infame traidor de la patria, por haber votado una delegación de facultades?


Conociendo la historia constitucional, nos marca que el Artículo N° 29 de la Constitución Nacional es el mismo texto que el de la Constitución de 1853, donde los convencionales de aquella época buscaban justamente acotar la posibilidad de que la suma del poder público recayera en una sola persona. A eso se refiere cuando habla de la delegación de facultades. 


En aquel momento la intención era que Rosas, el Gobernador de Buenos Aires no se quedara con la suma del poder público, o que muchos gobernadores de las diferentes provincias del país, no se queden con la suma del poder público o se arroguen facultades legislativas. Pero no está hablando de que quien vote la posibilidad de que el Poder Ejecutivo pueda reasignar partidas, es un infame traidor de la patria. 


Es decir, vamos a ser claros y vamos dejar las cosas puntualmente marcadas, porque si no parece como digo y reitero cuando surgen las grandes discusiones, que siempre hay dos bandos, los buenos y los malos. 


Entonces, acá no hay ni buenos ni malos. No hay un gobierno nacional malo, no hay un gobierno provincial malo, gobiernos municipales buenos, malos o regulares, ni un partido malo ni un partido bueno. Hay de todo. En todos los partidos hay buenos y en todos los partidos hay malos.


Ahora, de lo que sí estoy convencido es que la suerte del gobierno nacional depende muchísimo de lo que hagan los gobernadores y legisladores nacionales, que son de todos los partidos.


Y quiero destacar la actitud negativa de los diputados, que se pusieron de acuerdo, por decirlo de alguna manera, para sacar un proyecto común a fin de modificar el Régimen de Ganancias. Cuestión que claramente impacta fiscalmente de una manera grosera en la nación, en las provincias y en los municipios.


Por lo que también quiero dejar en claro, de que no es que estoy en desacuerdo de que los trabajadores dejen de pagar Ganancias, al contrario, estoy plenamente de acuerdo que un trabajador no debe pagar ganancias. Pero hay formas y formas de hacer las cosas. 


Si apruebo un presupuesto por el que le digo al gobierno determinado: “vas a tener 100 pesos para gastar”, al otro día no le puedo sacar 50 pesos con una ley que recorta la actividad fiscal.


Y voy a remarcar otra cuestión, esta vez positiva, la actitud del gobernador Bordet, que lideró junto a otros gobernadores, la idea de que la reforma impuesta por los diputados se piense mejor, que sea más razonable. Y que en el Senado se pare la pelota, para realizar algo que beneficie a todos, que beneficie a los trabajadores sin que tenga un impacto negativo, o por lo menos en tal escala hacia el Régimen Fiscal o los recursos de los gobiernos sub-nacionales.


Pero eso tampoco se dijo. Porque es una clara actitud positiva del Gobernador Bordet hacia el gobierno nacional. 


En definitiva, para ser claro, la Ley de Presupuesto tiene una cuestión muy puntual que es la de de darle la herramienta al gobernador, en este caso, como dijo el Senador Morchio, estableció un plan de trabajo para el año 2017.


Nos puede gustar, no nos puede gustar, puede ser corta, puede ser ineficiente la acción de algunos funcionarios pero, en realidad, es lo que necesita el gobernador para poder trabajar. 

Reitero y en eso sí coincido plenamente, considero que no tengo pelos en la lengua para decir lo que pienso ante quien sea, no podemos votar una ley en los artículos que me distribuye los recursos y el gasto, pero no votar de dónde van a salir los recursos.


Sobre la delegación de facultades, reitero, no es ni más ni menos que lo que tienen todas las provincias y lo que tiene el gobierno nacional para poder ser más expeditivos en el trabajo diario y, como decía el Senador Larrarte, si cada modificación presupuestaria o cada incremento en alguna partida tiene que pasar por la Legislatura, por un tratamiento bicameral, el Estado no podría moverse jamás.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente: considero que en extenso hemos tenido los Senadores la posibilidad de analizar, considerar, fundamentar, dar nuestra opinión sobre lo que pensamos sobre la ley de leyes que hoy es el momento de sancionar.


Así como en la primera oportunidad solicité que se abra el debate, tras las opiniones de los colegas, señores senadores, voy a mocionar que se cierre el mismo y que pasemos a votar el articulado, en general y en particular. Esta es mi moción concreta.

Sr. Presidente (Bahl): Es un caso similar al de hoy, había pedido la palabra el Senador Piana anteriormente, por lo que en primer lugar se le concede la palabra al mismo y luego consideraremos la moción del Senador Giano.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Señor Presidente: dicen que cuando el camino del engaño es largo, hasta la verdad se olvida de lo cierto.


Hemos visto algunas discusiones, donde se trata de ver quién tiene la culpa, si la crisis que estamos padeciendo es culpa del gobierno nacional o si es del gobierno provincial y estamos a veces con pequeñas chicanas que no nos conducen a nada. 


Creo, en el fondo, que todos somos parte de la culpa por acción o por omisión pero cuando escuchamos que la crisis empezó hace poco tiempo o hace un año, es ahí donde apunto de ese camino del engaño largo.


El Gobierno Nacional lo que ha hecho es, saber cuántos pobres había, de cuánto era la inflación porque había muchas cosas debajo de la alfombra. Claro que eso se descubre ahora, pero no debe haber sido el culpable de todo lo que ha sucedido.


Seguramente que en algunas medidas que ha tomado se ha equivocado pero ha tenido la valentía de reconocer que se ha equivocado y cuando parece que todo está perdido, que no sabemos para qué lado salir, lo escucho al Senador Canali y me alegra su exposición Senador Canali, porque nos pone un poquito a todos diciendo: bueno aquí somos todos parte de la culpa, y que si seguimos en esta pelea, si es Gobierno Nacional o el Gobierno Provincial, nuestros pueblos seguirán siendo pobres.


Por supuesto que cuando yo vi el Presupuesto y vi lo que había para mi Departamento, no sé si voy a alcanzar a arreglar una alcantarilla. También es cierto que hay una crisis muy grande en la parte de salud. El Hospital de Chajarí tiene que llevar las madres a parir al Hospital de Concordia, con el agravante de que ya les dicen: no los podemos llevar en la ambulancia porque no lo aceptan, llévenlo en un auto particular; algunas no alcanzan a llegar.


Esto tiene que ver con que nosotros empecemos a trabajar todos juntos, me parece muy bien el llamado que hace el Senador Canali de no seguir más dividiéndonos entre nosotros, porque lamentablemente vamos a seguir padeciendo estas divisiones. Se puede haber equivocado el Presidente Macri, pero estoy seguro que no es la intención de equivocarse ni tampoco es la intención de matar a otro partido político porque piense diferente. Llevamos un año en la función y es una de las últimas sesiones de este año. Ojala que esto sirva para que vayamos aprendiendo entre todos, ojala que esto sirva para que esas divisiones que existían, en el próximo año las podamos ir corrigiendo, que seguramente yo también la habré tenido, pero con el correr del tiempo iremos cambiando y mejorando las cosas que tenemos que cambiar y las cosas que tenemos que mejorar.


En este primer año que nos toca tratar un Presupuesto y que hablan de números, señor Presidente, que por ahí me asustan, hasta no nos damos cuenta de cuanto es la cifra, también empecemos a pensar que es inviable una Provincia donde su Presupuesto la mayoría de ello va para sueldos. De esa manera no se puede seguir funcionando. Ojala que con el correr del tiempo cada uno de nosotros pongamos nuestro granito de arena y que el próximo año no tengamos estas discusiones que por ahí no nos hace mucho bien.

Sr. Presidente (Bahl): Se pone a consideración la moción de orden de cierre de debate, formulada por el Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda cerrado el debate.


Se pone a votación en general la Ley de Presupuesto 2017, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º.

Sr. Presidente (Bahl): Informo al Cuerpo que según lo dispuesto por el Artículo 122º, Inciso 25) de la Constitución Provincial, para aprobar los Artículos 5º, 6º, 7º y 8º, se requiere la mitad más uno de los miembros de esta Cámara, o sea 10 votos.


Se pone a consideración los Artículos 5º, 6º, 7º y 8º, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.


Los Artículos 5º, 6º, 7º y 8º resultan aprobados por 10 votos.

Sr. Presidente (Bahl): Continúa la votación. Se va a votar el Artículo 9º, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los Artículos 10º al 29º. El Artículo 30º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

9.2 - Solicitud al PE de la ejecución de obras de bacheo, refuerzo de calzada, entre la rotonda cruce de las Rutas Provinciales Nº 6 y Nº 39 hacia puente ingreso a Nogoyá, y sellado de fisura sobre el Puente Arroyo Nogoyá y aliviadores, sobre la Ruta Nacional Nº 12.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 2, expediente Nº 11.896.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a solicitar al Ministerio del Interior, Obra Pública y Vivienda de la Nación, y/o Vialidad Nacional, la ejecución de obras de bacheo, refuerzo de calzada, entre la rotonda cruce de las Rutas Provinciales Nº 6 y Nº 39 y desde la misma hacia puente ingreso a la localidad de Nogoyá, y sellado de fisura sobre el Puente Arroyo Nogoyá y aliviadores, sobre la Ruta Nacional Nº 12.

Héctor E. Blanco.
Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

9.3 - Solicitud al PE de la ejecución de obras de bacheo, refuerzo de calzada, entre el km 281 pasando por la entrada a Galarza, Sur-Norte hasta la rotonda cruce de las Rutas Provinciales Nº 6 y Nº 39 de la RN Nº 12.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 3, expediente Nº 11.897.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a solicitar al Ministerio del Interior, Obra Publica y Vivienda de la Nación, y/o a Vialidad Nacional, la ejecución de obras de bacheo refuerzo de calzada, entre el Km 281 pasando la entrada de la ciudad de Galarza, Sur-Norte hasta la rotonda cruce de las Rutas Provinciales Nº 6 y Nº 39 de dicha Ruta Nacional Nº 12.

Héctor E. Blanco.
Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

9.4 - Solicitud a la H. Cámara de Diputados para que concluya el proceso de nombramiento de los miembros de la Comisión Bicameral de la CAFESG en su representación, conforme artículo 6° de la Ley N° 9140.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 4, expediente Nº 11.905.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos, concluya el proceso de nombramiento de los miembros integrantes de la Comisión Bicameral de la CAFESG en representación de dicho cuerpo, conforme lo establece el artículo 6° de la Ley N° 9140.

Miguel D. Piana.
Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

9.5 - Incorporación del inciso c) al artículo 9° de la Ley N° 9198, de Prevención de la Violencia Familiar.

Vuelve a Comisión.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 5, expediente Nº 11.392.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para mocionar que este expediente sea devuelto a la comisión.


Hemos tenido un cúmulo de tareas importantes y contratiempos, que nos han impedido hacer en estos días el adecuado estudio para tratar este proyecto.


Sé que tenía un pedido de preferencia del Senador Kisser y le pido disculpas, pero no podemos tratarlo y votarlo sin estudiarlo adecuadamente.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, no es para oponerme a que el expediente vuelva a comisión. 


Lo que sí quiero es que quede constancia de que no es nuestra bancada la que no quiere tratar el proyecto. Porque hemos soportado de parte de algunos medios periodísticos, especialmente de Concepción del Uruguay, donde justamente habría señalado el Senador Bonato, que somos los de Cambiemos los que no queremos tratar el proyecto.


Por eso es que pedí la sesión pasada que, con o sin despacho de comisión, se lo tratara en este Recinto pero si la bancada oficialista sostiene que necesita más tiempo para estudiarlo, como no es un proyecto de nuestra autoría, que lo devuelvan a comisión pero que también, ante los medios, aclaren que no somos nosotros los que no queremos tratar el proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el Senador Larrarte en el sentido de que este proyecto sea devuelto a comisión pertinente.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, este proyecto vuelve a la comisión pertinente.

9.6 - Solicitud al PE de la pronta ejecución de las mejoras en la Escuela Nº 30 “La Concordia”, de Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 6, expediente Nº 11.342.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial y por su intermedio a la Unidad Ejecutora Provincial y cualquier otro organismo competente, la pronta aprobación y ejecución de las mejoras contenidas en el expediente 1.456.889 Escuela Nº 30 “La Concordia” de Diamante E.R.

Segundo: Comuníquese, etc.

Rogelio O. Schild.
Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

9.7 - Solicitud al PE de la pronta ejecución de la obra “Terminación de Centro de Salud”, Junta de Gobierno Estación Camps, Dpto. Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 7, expediente Nº 11.343.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial y por su intermedio, al organismo competente, la pronta aprobación y ejecución de las mejoras contenidas en el expediente 1691487/15 obra “Terminación de Centro de Salud”, Junta de Gobierno Estación Camps, Departamento Diamante.

Segundo: Comuníquese, etc.

Rogelio O. Schild.
Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

9.8 - Solicitud al PE de la pronta ejecución de las mejoras en la Escuela Primaria Nº 57 “Linares Cardozo”, de General Ramírez, Dpto. Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 8, expediente Nº 11.344.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial y por su intermedio, al organismo competente, la pronta aprobación y ejecución de las mejoras contenidas en el expediente 1447520, Escuela Primaria Nº 57 “Linares Cardozo” de la ciudad General Ramírez, E.R.

Segundo: Comuníquese, etc.

Rogelio O. Schild.
Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

9.9 - Solicitud al PE del enripiado de camino rural desde el Establecimiento Rodríguez hasta Capilla de Costa Grande, a empalme con camino de ripio de Isletas, Costa Grande, Dpto. Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 9, expediente Nº 11.580.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad y demás reparticiones competentes, el enripiado de camino rural desde el Establecimiento Rodríguez, hasta Capilla de Costa Grande, por una extensión de 5 km, hasta empalmar con camino principal de ripio de Isletas - Costa Grande, Departamento Diamante.

Segundo: Disponer la pronta realización de los estudios técnicos por las áreas competente, a sus efectos.

Tercero: Comuníquese, etc.

Rogelio O. Schild.
Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

9.10 - Solicitud al PE del embrozado de camino rural desde el Establecimiento Rodríguez, hasta la RP Nº 11, tramo de 11 km, en Costa Grande, Dpto. Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 10, expediente Nº 11.581.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad y demás reparticiones competentes, el embrozado de camino rural desde el Establecimiento Rodríguez, hasta la Ruta Provincial Nº 11, tramo que comprende 11 km, aproximadamente, localizado Costa Grande, Departamento Diamante.

Segundo: Disponer la pronta realización de los estudios técnicos por las áreas competentes, a sus efectos.

Tercero: Comuníquese, etc.

Rogelio O. Schild.
Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

9.11 - Solicitud al PE de la puesta a disposición de maquinaria, camiones y recursos humanos para la extracción de pedregullo, en Arroyo Doll, a la altura del Establecimiento “Tito Gieco”, y para la mejora de caminos rurales en Costa Grande, Dpto. Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 11, expediente Nº 11.612.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad y demás reparticiones competentes, la puesta a disposición de maquinaria, camiones y recursos humanos para aplicarlos a la extracción de pedregullo, en Arroyo Doll, a la altura del Establecimiento “Tito Gieco” y para la mejora de caminos rurales en Costa Grande, Departamento Diamante.

Segundo: Disponer la pronta realización de los estudios técnicos por las áreas competente, a sus efectos.

Tercero: Comuníquese, etc.

Rogelio O. Schild.
Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

9.12 - Solicitud al PE de la puesta a disposición de maquinaria, camiones y recursos humanos en Arroyo Doll, jurisdicción de Isletas, para la extracción de piedra de arroyo y mejora de caminos rurales, en Isletas y Camps, Dpto. Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 12, expediente Nº 11.613.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad y demás reparticiones competentes, la puesta a disposición de maquinaria, camiones y recursos humanos para aplicarlos en Arroyo Doll, jurisdicción de Isletas, en la extracción de piedra de arroyo y para la mejora de caminos rurales en Isletas y Camps, Departamento Diamante.

Segundo: Disponer la pronta realización de los estudios técnicos por las áreas competente, a sus efectos.

Tercero: Comuníquese, etc.

Rogelio O. Schild.
Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

9.13 - Solicitud al PE de la construcción de obra básica, pavimento y puentes en la Ruta Provincial Nº 1, tramo Chajarí-San Jaime, Dpto. Federación.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 13, expediente Nº 11.577.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos correspondientes, interceda ante la Dirección Provincial de Vialidad para que se lleve a cabo la construcción de obra básica, pavimento y puentes en la Ruta Provincial Nº 1, en el tramo comprendido entre las localidades de Chajarí y San Jaime, del Departamento Federación.

Miguel D. Piana.
Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

9.14 - Solicitud al PE de la construcción de una rotonda en intersección de la RN 12 con Avda. Enrique Reichel, en el acceso a General Galarza, Dpto. Gualeguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 14, expediente Nº 11.672.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias a fin de mejorar el acceso a la localidad de General Galarza, Departamento de Gualeguay, a través de construcción de una rotonda de acceso en la intersección de la Ruta Nacional 12 con la Av. Enrique Reichel.

Francisco A. Morchio.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

9.15 - Solicitud al PE de continuación de las obras del Centro de Salud, en Distrito XX de Septiembre, Dpto. Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 15, expediente Nº 11.790.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, interceda ante el Ministerio de Obras, Infraestructura y Servicios de la Provincia de Entre Ríos, a fin de que se proceda a continuar con la Obras del Centro de Salud perteneciente a la Distrito XX de Septiembre en el Departamento Nogoyá.

Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

9.16 - Solicitud al PE de construcción de nuevo puente sobre Arroyo Nogoyá, en zona Paso Colorado, que une los Distritos Don Cristóbal 1º y Crucesitas Tercera, y zona Este y Oeste del Dpto. Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 16, expediente Nº 11.865.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial interceda ante Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios y ante la Dirección Provincial de Vialidad para la construcción de un nuevo puente sobre el arroyo Nogoyá, en la zona que se conoce como Paso Colorado y que une los Distritos de Don Cristóbal 1º y Crucesitas Tercera y toda la zona Este y Oeste del Departamento Nogoyá.

Beltrán A. Lora.
Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

9.17 - Solicitud al PE de marcación y señalización vial con nombres y números respectivos, de la Escuela, Comisaría y Centro de Salud, del Dpto. Tala.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 17, expediente Nº 11.650.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, y de la Dirección Provincial de Vialidad, arbitre los medios necesarios para que se implemente la marcación y señalización vial de la Escuela, Comisaría y Centro de Salud con nombre y número de dichos establecimientos, del Departamento Tala.

Héctor E. Blanco.
Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

9.18 - Solicitud al PE de rotondas y reductores e iluminación, en las entradas de Gobernador Sola, Gobernador Echagüe y Gobernador Mansilla, sobre la RN Nº 12, Dpto. Tala.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 18, expediente Nº 11.745.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, solicite al responsable de Dirección Nacional de Vialidad, y del Director de Vialidad delegación Entre Ríos, implemente en la próxima licitación. las rotonda y reductores, sus respectivas iluminación correspondientes de las entradas de Gobernador Sola, Gobernador Echagüe y Gobernador Mansilla sobre la Ruta Nacional Nº 12, todas del Departamento Tala.

Héctor E. Blanco.
Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

9.19 - Solicitud al PE de la construcción de rotonda y su iluminación en la entrada calle Primero de Mayo sobre la RP Nº 39 de Rosario del Tala, y la de Maciá sobre la RP Nº 6, Departamento Tala.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 19, expediente Nº 11.746.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, y de la Dirección Provincial de Vialidad, y del Director de Vialidad Zonal, construya la rotonda y sus respectivas iluminación correspondientes de la entrada este de calle Primero de Mayo sobre la Ruta provincial Nº 39 de la ciudad del Rosario del Tala, y la de Maciá sobre la Ruta Provincial Nº 6, todas del Departamento Tala.

Héctor E. Blanco.
Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

9.20 - Declaración de Interés de la Campaña de Difusión y Charlas Alternativas sobre Trastornos Alimentarios -Bulimia y Anorexia.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 20, expediente Nº 11.730.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción ha considerado el Proyecto de Declaración, contenido en el expediente Nº 11.730 del que es autor el señor Senador Morchio, “Por el que se declara de Interés de este Honorable Senado la “Campaña de Difusión y Charlas Alternativas sobre Trastornos Alimentarios -Bulimia y Anorexia- que lleva a cabo la Fundación Centro Bulimia y Anorexia, continuadora de la Asociación de Lucha contra la Bulimia y Anorexia (ALUBA) y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De su Interés la “Campaña de Difusión y Charlas Alternativas sobre Trastornos Alimentarios -Bulimia y Anorexia- que lleva a cabo la Fundación Centro Bulimia y Anorexia, continuadora de la Asociación de Lucha contra la Bulimia y Anorexia (ALUBA).

Segundo: Remítase copia de la presente al señor Presidente de la Institución.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de noviembre de2016.

Nancy S. Miranda. Héctor E. Blanco. Ángel F. Giano. Beltrán A. Lora. Mario C. Torres.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Este proyecto es un pedido que recibió la Comisión de Educación, Ciencias y Tecnología y les pido a los señores Senadores que acompañen con su voto afirmativo, porque tiene en cuenta una campaña de difusión y charlas alternativas sobre trastornos alimentarios bulimia y anorexia, enfermedades que -me consta- son un serio problema para los jóvenes y adolescentes en la actualidad y se ha agravado mucho con los años.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra se va a votar el proyecto de declaración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

9.21 - Régimen de Licencias por Nacimiento de Hijo y por Adopción para todos los empleados públicos de los tres Poderes del Estado Provincial.

Vuelve a Comisión.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura al Asunto número 21, expedientes Nºs 20.371 y 20.375 unificados.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legislación General y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción han considerado, en revisión, el Proyecto de Ley -expediente 20.371- del que son autores los señores Diputados Allende, Navarro y Stratta (m.c.), por el que se establece el Régimen de Licencias por Nacimiento de Hijo y por Adopción en el ámbito de los tres Poderes del Estado Provincial. En relación al mismo, se ha resuelto proponer modificaciones, que surgen luego de haberse debatido ampliamente la propuesta legislativa, haberse expedido el Cuerpo Permanente de Asesores de la Honorable Cámara de Senadores y la Defensoría General de la Provincia. Asimismo, las reformas traídas al Pleno fueron consensuadas con la respectiva Comisión de Salud de la Cámara Baja. Se trata de modificaciones que esencialmente se traducen en ajustes terminológicos, unificaciones preceptivas y consideración a las distintas modalidades parentales reconocidas social y jurídicamente y acogidas por nuestro Código Civil y Comercial en su última reforma y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Establécese el Régimen de Licencias por Nacimiento de Hijo y por Adopción para todos los empleados públicos de los 3 (tres) Poderes del Estado Provincial, en sus diferentes jerarquías, independientemente de su antigüedad y situación de revista, quedando comprendidos los empleados de los organismos centralizados y descentralizados.

Artículo 2º: La Licencia por Nacimiento de Hijo en el supuesto de la madre o por maternidad de toda trabajadora, será de 180 (ciento ochenta) días corridos con goce de haberes, previa acreditación del embarazo en la forma y en el plazo que reglamentariamente se establezca. En caso de nacimientos pre-término el plazo será idéntico y se acumulará al descanso posterior al parto todo el lapso de licencia no gozado antes de aquél hasta completar los 180 (ciento ochenta) días corridos.


La Licencia por Maternidad se otorgará 30 (treinta) días antes de la fecha estimada de parto. La trabajadora podrá optar excepcionalmente por reducir el plazo de licencia pre parto a 15 (quince) días corridos.


En caso de nacimientos múltiples; prematuros de riesgo o de hijo con discapacidad la licencia total por maternidad será de 210 (doscientos diez) días corridos, con goce de haberes.

Artículo 3º: Si el embarazo se interrumpiere por aborto espontáneo o por razones terapéuticas dentro de las 20 (veinte) semanas de gestación, o pasadas éstas si se produjese nacimiento sin vida, toda trabajadora tendrá derecho a una licencia de 30 (treinta) días corridos con goce de haberes.

Artículo 4º: La Licencia por Nacimiento de Hijo de todo trabajador será de 15 (quince) días corridos posteriores al parto con goce de haberes. En caso de nacimientos múltiples, prematuros de riesgo o de hijo con discapacidad la licencia será de 25 (veinticinco) días corridos.


Para el caso de matrimonio igualitario, en el que ambas sean empleadas públicas, la otra integrante de la pareja tendrá derecho a una licencia de 15 (quince) días corridos posteriores al parto con goce de haberes. En caso de nacimientos múltiples; prematuros de riesgo o de hijo con discapacidad la licencia se extenderá a 25 (veinticinco) días corridos.

Artículo 5º: Los trabajadores que a la fecha de entrada en vigencia de esta ley estuvieren en uso de licencia por nacimiento de hijo o por adopción, gozarán automáticamente de los beneficios previstos en la presente ley.

Artículo 6º: Los trabajadores que inicien un proceso de vinculación en el marco del Instituto de la Adopción, tendrán derecho a una licencia con goce de haberes de 180 (ciento ochenta) días corridos computables a partir del día en que comienza el proceso de vinculación y que se prolongará durante la guarda con fines adoptivos hasta completar ese lapso.


En caso que la adopción recaiga sobre grupo de hermanos o mas de una persona, o se trate de niños prematuros o con alguna discapacidad, la licencia se ampliará hasta 210 (doscientos diez) días corridos. La licencia será para los dos adoptantes, en el supuesto que ambos sean agentes del Estado Provincial.


Interrumpido el proceso de vinculación o guarda con fines adoptivos, el agente del Estado deberá comunicarlo al empleador y cesar en el goce de la licencia debiendo reincorporarse inmediatamente a su trabajo.

Artículo 7º: La presente ley será reglamentada por el Poder Ejecutivo dentro de los noventa (90) días hábiles a partir de su promulgación.

Artículo 8º: Invítase a los Municipios y Comunas de la Provincia de Entre Ríos a adherir a las disposiciones de la presente ley.

Artículo 9º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de noviembre 2016.

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Héctor E. Blanco. Mario C. Torres.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, nosotros nos vamos a oponer al tratamiento de este proyecto porque entendemos que no hay un estudio serio ni dictamen que demuestre cuál será el impacto que tendrá este proyecto que lleva a la licencia por maternidad de 90 días a 180 días.


Nosotros hemos hecho algunos cálculos y, realmente son alarmantes, si solamente tuviéramos 500 mujeres en esta situación en la provincia de Entre Ríos, por mes y considerando que tuvieran un sueldo promedio de 10.000 pesos en la administración pública y le sumáramos un 50 por ciento más que es el costo social, las leyes sociales, son más o menos 15.000 pesos y si a esto lo multiplicamos por 13 meses porque lleva aguinaldo, estamos hablando de una suma anual de más de 97 millones de pesos.


Resulta que a las juntas de gobierno no les podemos dar más plata cuando están pasando un montón de necesidades y nos vamos a dar el lujo de dar una asignación por maternidad de 180 días.


Cuando hacemos un estudio comparativo, al día de la fecha hay 11 provincias que tienen 90 días de licencia, la Ley Nacional de Contrato de Trabajo estipula 90 días, el Estado Nacional, a través de la Convención Colectiva de Trabajo, tiene fijado 100 días, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tiene 105 días, hay provincias que tienen 120 días que son Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chaco, Chubut, La Pampa, La Rioja y Santiago del Estero, tienen 135 días Misiones y Santa Fe, Formosa tiene 150 días y la única provincia que tiene 180 días es Santa Cruz y nosotros nos vamos a sumar a esta Provincia.


Entonces, realmente entiendo, señor Presidente, que es un lujo frente a un presupuesto que consideramos hoy como deficitario, es un lujo que no nos podemos dar. Si hasta hoy, la mujer después de haber dado a luz tuvo necesidad de un período mayor nunca se le negó, lógicamente con una prescripción médica pertinente.


Entonces, me parece que debemos ser más prudentes en esto y cuidemos los números. Me animo a decir que, si aprobamos esta ley, me animo a decir que el veto del Gobernador está asegurado. Quiero advertirlo, no quiero ser cómplice de esto porque me parece que si se hubiera pedido un informe a Contaduría General de la Provincia o a Recursos humanos de cuál sería el impacto que tendría esta ley, seguramente que no la hubiésemos tratado. Por eso, señor Presidente, vamos a votar en contra salvo que vuelva a Comisión y lo estudiemos de nuevo al proyecto. Yo invito a la Bancada del Frente para la Victoria, para no ser tan agresivo, que lo hagamos y que pidiendo todos los informes volvamos a considerarlo, que a lo mejor en vez de llevarlo a 180 días lo llevemos a 120 o a 135 días como tiene la provincia de Santa Fe. Pero no dupliquemos en esta situación de emergencia en que está la Provincia, de ahogo financiero, no generemos otro gasto adicional a la misma.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para acompañar la moción de que este proyecto vuelva a Comisión para tratarlo nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Brevemente, señor Presidente, porque este proyecto va a ser discutido en Comisión, aparentemente. Sé que es un tema muy delicado y quiero adelantarme al trabajo en Comisión, a prestar atención sobre un hecho. El hecho es que este proyecto sólo contempla a empleados estatales y tal cual está alguien podría decir es discriminación, o que debemos legislar para todos. Yo personalmente creo que si lo aprobamos tal cual está -felizmente el Senador Giano ha manifestado otra cosa- daríamos la impresión que en lo privado cada empleado cuenta y es valorado y en cambio en el Estado “todo vale” y da lo mismo que el empleado trabaje o no trabaje y da lo mismo que el empleado esté o no esté. Y sin lugar a dudas, acá, todos pensamos que el empleado del Estado no debe ser un fin para quien lo logra, sino un medio para servir a los demás.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción, en el sentido de que el proyecto vuelva a Comisión. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia el proyecto vuelve a comisión.

9.22 - Prohibición en la Provincia de la prospección, exploración y explotación de hidrocarburos líquidos y gaseosos por métodos no convencionales como la técnica de fractura hidráulica (Fracking).

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 22, expediente Nos. 20.834 - 21.206 (unificados)


Por Secretaría se dará lectura al dictamen.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legislación General y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción han considerado, en revisión, el Proyecto de Ley, autoría de la Diputada (M.C.) María Emma Bargagna, contenido en el expediente 20.834, por el cual se prohíbe en la Provincia de Entre Ríos la prospección, exploración y explotación de hidrocarburos líquidos y gaseosos por métodos no convencionales, incluyendo la técnica de fractura hidráulica (Fracking), y por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Prohíbase en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos la prospección, exploración y explotación de hidrocarburos líquidos y gaseosos por métodos no convencionales, incluyendo la técnica de fractura hidráulica (Fracking).

Artículo 2º: La Autoridad de Aplicación ejercerá las acciones preventivas pertinentes y oportunas que garanticen la demanda de protección de las aguas pluviales, superficiales y subterráneas, incluyendo el Acuífero Guaraní.

Artículo 3º: La Secretaría de Ambiente o el organismo que en el futuro la reemplace será autoridad de control de la presente norma.

Artículo 4º: Invítase a las provincias integrantes de la región asentada sobre el Sistema Acuífero Guaraní a legislar en la protección del mismo.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de noviembre 2016.

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild. Beltrán A. Lora. Héctor E. Blanco. Mario C. Torres.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para actuar como miembro informante de la Comisión, en la cual hemos analizado este proyecto y llegamos finalmente a emitir dictamen para ser tratado en la sesión de hoy.


Existe entre lo entrerrianos y particularmente entre las organizaciones ambientales, que se extienden por todo nuestro territorio, una gran preocupación, una gran alarma por el peligro que se deriva de la utilización de estas técnicas para la explotación de hidrocarburos, me refiero particularmente al fracking. Toda vez que generan un impacto muy negativo a partir de la contaminación del agua, la contaminación de la tierra y también la contaminación del aire.


No voy a hacer una explicación detallada, porque no soy ingeniero, de en qué consiste la técnica del fracking, pero básicamente es hacer un pozo, entubarlo, cementarlo y a partir de ahí hacer una inyección con gran presión de grandes cantidades de agua, mezclada con arena y también con algunos químicos, para diluir o facilitar la fractura de las rocas y extraer, a partir de ello, hidrocarburos en estado gaseoso o líquido. Y la contaminación se produce a partir del derrame que no se puede controlar y así contaminamos nuestras aguas subterráneas, nuestros suelos y también se producen evaporaciones, emanaciones de gases que salen al exterior y que terminan contaminando el aire y produciendo el conocido efecto invernadero que nos está complicando con el cambio climático.


Si observamos la geografía de la Provincia de Entre Ríos, fácilmente vamos a advertir la gravedad que tiene la aplicación de estas técnicas de extracción de hidrocarburos, porque esta provincia está fundamentalmente compuesta de agua, está caracterizada por su riqueza hídrica tanto la superficial como la subterránea. Y hasta le diría, señor Presidente, que si nosotros no aprobamos este proyecto, de alguna manera estaríamos atentando contra nuestra riqueza termal, contra la explotación turística que tanto se empeñan en llevar adelante muchas ciudades de la provincia y que les ha permitido tener un mejor desarrollo económico. Hasta sería prácticamente contradictorio estar por un lado invitando a todos a que vengan a visitar nuestros parques termales y, por otro, estar permitiendo que, a partir de la posibilidad de extraer hidrocarburos, se esté contaminando esa agua.


Creo que el Gobernador estuvo muy acertado cuando en la Asamblea Legislativa, al inicio de este período, señalaba que teníamos que trabajar y mucho por la protección de nuestros recursos naturales y que teníamos que tratar de controlar y de fiscalizar las prácticas ambientales negativas. En esa oportunidad, dijo que no al fracking. Es más, recientemente he leído en algún diario una declaración que me pareció más acertada aún, diciendo que para los entrerrianos es más importante el acuífero Guaraní que los hidrocarburos. De eso se trata este proyecto.


En términos jurídicos, no estamos haciendo otra cosa que reglamentar y darle contenido práctico al Artículo 85º de nuestra nueva Constitución entrerriana que señala que debemos cuidar el agua como recurso natural, como derecho humano que sirva para el desarrollo integral de los pueblos, las comunidades y los habitantes de ella. 


Con estas consideraciones y con otras que valiosamente han aportado en cuanto a argumentos las organizaciones que también participaron de los análisis y de los estudios que hicimos en comisión, hemos formado la convicción para emitir un dictamen favorable en general.


Ahora bien, respecto del proyecto que vino de la Honorable Cámara de Diputados, hemos tomado la decisión de hacer una modificación porque luego de la lectura encontramos que había una contradicción implícita entre el primero de los artículos del proyecto y el segundo. 


El primer artículo, sienta el principio general que es la prohibición de la exploración, prospección y explotación de hidrocarburos por métodos no convencionales, incluida la técnica del fracking, pero en el Artículo 2º se señalaba que la Autoridad de Aplicación debía controlar y realizar acciones tendientes a cuidar las aguas y, especialmente, hacía referencia al acuífero Guaraní pero tenía el siguiente agregado: “asegurando el uso racional y equitativo de dichos recursos hídricos ante cualquier circunstancia que implique su intervención y el uso de sus aguas con motivo o en ocasión de exploración o explotación de hidrocarburos no convencionales por el método de fracturación hidráulica”. Es decir, señor Presidente, que lo que estaba prohibiendo en el Artículo 1º, implícitamente lo estaba permitiendo en el Artículo 2º y esa es una contradicción inadmisible para una ley de esta naturaleza. Así lo entendimos y así decidimos hacer una modificación a este artículo quitándole esta última parte. Con esto entendemos que esta subsanada esa contradicción que tenía la ley y los invito a todos los señores Senadores a votar a favor del medio ambiente y afirmativamente este proyecto con las modificación planteada.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, compartiendo plenamente lo sostenido por el presidente de la Comisión de Legislación General, el Senador Larrarte, quiero expresar también que esta gestión, que este Senado ha tomado la iniciativa, desde que comenzó a funcionar, de escuchar a todas las organizaciones intermedias representantes de la sociedad civil en un montón de proyectos que estamos trabajando, que hemos sancionado y también hemos convocado a las asambleas que promueven no al fracking, anti fracking, que son de distintas localidades, en mi caso particular me he reunido en varias oportunidades con los vecinos de Concordia que conforman esta asamblea e hicimos el compromiso todos los Senadores de ambos bloques de trabajar con la mayor responsabilidad. Claramente no somos especialistas de todo, somos legisladores, somos Senadores, tenemos la responsabilidad de legislar, pero lo mejor que podemos hacer es escuchar y lo hemos hecho de esa manera todos los Senadores todos los bloques y como bien lo decía el Senador Larrarte, a partir de la consigna clara de nuestro Gobernado Gustavo Bordet de que en la Provincia no iba a existir el fracking, se iba a declarar el no al fracking, compartimos absolutamente con los bloques que la ley tiene que ser clara, concisa y que naturalmente si después la Cámara de Diputados nos acompaña con este proyecto que enviamos, ya en este caso devuelto en revisión a la Cámara de Diputados, habrá que claramente fijar las pautas para que la autoridad de aplicación de esta Ley, Secretaría de Ambiente, seguramente será una de ellas, pueda tener los controles necesarios para que esto se efectivice en la práctica.


Hemos cumplido con compromisos asumidos y esperemos que los Legisladores de la Cámara de Diputados, especialmente los que son de los Departamentos afectados y los que estamos en el recinto puedan acompañar el reclamo de la asamblea que viene luchando hace mucho tiempo y frecuentemente muchas veces en soledad, muchas veces no han sido escuchadas, pero hace un año que esta Legislatura ha dado un cambio en ese sentido y esperemos que podamos contar rápidamente con una ley que no permita el fracking en la Provincia de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Quiero expresar en nombre del Bloque de Cambiemos nuestra adhesión y compartimos muchos de los conceptos que han vertido los senadores preopinantes, en el sentido que estas organizaciones que trabajan muchas veces en silencio, solas y olvidadas, hoy tengan la posibilidad de esta herramienta. Es cierto lo que dijo el Senador Giano en su momento allá en la Asamblea Legislativa el Gobernador Bordet, se comprometió a que la Provincia de Entre Ríos estuviera libre de fracking. Así que era un compromiso que teníamos quizás en forma silenciosa, pensando en que esto hace al bienestar general y hace a la salud de nuestros pueblos y pensando no en el hoy sí en el mañana.


Nuestra bancada apoya a este proyecto y le vuelvo a repetir, señor Presidente, esto es en beneficio de la sociedad toda. Ojalá sigan estas organizaciones para distintos aspectos de nuestra vida, porque ellas en silencio, con mucho esfuerzo, enfrentándose a veces con todos aquellos que normalmente se quejan para no hacer, ellas logran hoy que este proyecto salga aprobado por unanimidad en esta Cámara.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra se va a votar el proyecto en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde la votación en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también los Art. 2º al 4º. El Art. 5º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. (Aplausos en la barra)

9.23 - Solicitud al PE de la continuación de la obra de asfaltado en la Ruta Provincial N° 35, en Distrito Don Cristóbal 2º, Departamento Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 23, expediente Nº 11.785.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Obras Públicas ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente 11.785, del que es autor el señor Senador Lora, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos correspondientes, para la continuación de la obra de asfaltado en la Ruta Provincial N° 35 en el Distrito Don Cristóbal 2º Departamento Nogoyá y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos correspondientes, para la continuación de la obra de asfaltado en Ruta Provincial N° 35 en el Distrito Don Cristóbal 2º Departamento Nogoyá, en un tramo de aproximadamente de 15 kilómetros, hasta el empalme con la Ruta Provincial N° 34 en el distrito Don Cristóbal Primero.

Paraná, Sala de Comisiones, 16 de noviembre de 2016

Beltrán A. Lora. Daniel H. Olano. Francisco A. Morchio.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

-Asume la Presidencia el señor Vicepresidente 1º, Senador Aldo Ballestena.

9.24 - Modificación del artículo 6° de la Ley Nº 10.147, que declara a Pueblo Liebig como Patrimonio Histórico-Cultural de la Provincia de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 24, expediente Nº 11.825.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General han considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 11.825, autoría del señor Senador Canali, por el cual se modifica e incorporan artículos a la Ley N° 10.147 que declara a la localidad de Pueblo Liebig Patrimonio Histórico-Cultural de la Provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícase el artículo 6° de la Ley Nº 10.147, que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 6º: Cuando los bienes que se conservan y preservan por esta Ley sean objetos de agresión, el infractor será sancionado con pena de multa que tendrá como valor mínimo el equivalente en Pesos a Un Mil Setecientos (1.700) Litros de Nafta Súper (YPF) y como valor máximo el equivalente en Pesos a Ocho Mil Quinientos (8.500) Litros de Nafta Súper (YPF), teniendo en cuenta para su determinación la magnitud del daño ocasionado.


Si fueran objeto de deterioro, destrucción parcial, alteración o se incumpla alguna de las obligaciones emergentes de la presente Ley o su reglamentación, la sanción será como mínimo el equivalente en Pesos a Ocho Mil Quinientos (8.500) Litros de Nafta Súper (YPF) y como máximo el equivalente en Pesos a Veinticinco Mil Quinientos (25.500) Litros de Nafta Súper (YPF), teniendo en cuenta para su determinación la magnitud del daño ocasionado.


Si la transgresión consistiera en la destrucción total, pérdida, ocultamiento o similar, la sanción será como mínimo el equivalente en Pesos a Veinticinco Mil Quinientos (25.500) Litros de Nafta Súper (YPF) y como máximo el equivalente en Pesos a Ochenta y Cinco Mil (85.000) Litros de Nafta Súper (YPF), teniendo en cuenta para su determinación la magnitud del daño ocasionado.


Cuando por las características del hecho fuera posible la recuperación y/o restitución del bien protegido, a su estado anterior, ello se logrará con cargo al infractor o responsable.


Las multas que se apliquen con motivo de las infracciones cometidas a la presente ley, serán determinadas a la fecha de su efectivo pago.”

Artículo 2º: Incorpórense los artículo 9º y 10º a la Ley Nº 10.147, los que quedarán redactados de la siguiente manera: “Artículo 9º: Los recursos que se obtengan mediante la aplicación del Régimen Sancionatorio previsto en el artículo 6º, será administrado en cuenta especial y destinado al cumplimiento de los fines de la presente ley. Podrá la autoridad de aplicación asignar parte de los fondos al financiamiento de proyectos educativos, de capacitaciones, de señalética, vinculados a la difusión y formación de la temática de Patrimonio Histórico y Cultural de la región.”

“Artículo 10º: Para la formulación de proyectos relativos a la creación de nuevos emplazamientos, loteos, divisiones y/o subdivisiones, reestructuración de los existentes, y localización de actividades industriales o productivas en el área territorial de protección patrimonial comprendida en la presente ley, la autoridad de aplicación que previniera en el trámite dará intervención a la Dirección General de Planificación a los efectos de dictaminar sobre la viabilidad del proyecto.


Previo al dictamen de viabilidad, la Dirección General de Planificación enviará las actuaciones en consulta al Área de Preservación del Patrimonio Cultural y Ambiental, a fin de que se expida sobre la afectación al patrimonio protegido por la presente ley.


Los dictámenes deberán evacuarse dentro de los veinte (20) días hábiles de ingresada las actuaciones a la repartición actuante, y serán vinculantes a los efectos de la aprobación de los proyectos presentados.”

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 16 de noviembre de 2016.

Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Mario C. Torres. Roque R. Ferrari. Lucas Larrarte. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, para no ahondar en detalles, solicito el acompañamiento de todos los pares. Tiene que ver con una protección del patrimonio histórico de Pueblo Liebig, Departamento Colón. En realidad, lo que hace es por un lado, aumentar las penas para quienes toquen o deterioren el patrimonio arquitectónico del pueblo, pero por otro lado también se incorpora un artículo a la ley, por el que se determina que todo fraccionamiento del suelo, todo nuevo loteo, deba tener una opinión vinculante del área de Planificación de la Provincia, de manera que empecemos a ordenar, al menos en el caso de Liebig, pero creo que es un buen ejemplo para el resto de las Juntas de Gobierno que están “a la buena de Dios” con el ordenamiento territorial. Hoy hemos hablado de una Ley de Comunas, hemos hablado de un montón de temas relacionados con las Juntas de Gobierno, pero la verdad es que si seguimos así, no hay ninguna viabilidad de crecimiento ordenado de las Juntas de Gobierno, porque los loteos o los fraccionamientos individuales son aprobados como entran, sin ningún tipo de planificación, porque la Ley de Catastro así lo permite.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el Artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados.

9.25 - Institución en la Provincia del 30 de Octubre como "Día del Restablecimiento del Orden Democrático" en conmemoración de la recuperación de la vigencia de la Constitución Nacional en 1983.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 25, expediente Nº 11.869.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 11.869 del que es autor el señor Senador Schild, por el que se instituye el 30 de Octubre como el “Día del restablecimiento del Orden Democrático”, en conmemoración de la recuperación de la vigencia de la Constitución Nacional en 1983 y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Institúyase en la Provincia de Entre Ríos el 30 de Octubre como el "Día del Restablecimiento del Orden Democrático" en conmemoración de la recuperación de la vigencia de la Constitución Nacional en 1983.

Artículo 2º: El Consejo General de Educación de la provincia incluirá en el respectivo calendario escolar la realización de talleres y jornadas alusivas al Día instituido por el artículo precedente, a fin de promover la cultura democrática, el respeto a las instituciones como forma de erradicar el autoritarismo e impulsar la defensa del Estado de Derecho.

Artículo 3º: El Poder Ejecutivo podrá implementar en los distintos ámbitos de su competencia la realización de actividades específicas, en un sentido similar al establecido para la comunidad educativa en el artículo anterior de la presente ley.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de noviembre 2015

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, en apretada síntesis trataré de fundamentar el proyecto.


El 30 de octubre de 1983 es una fecha muy importante para los argentinos, cuando dejamos atrás una etapa negra y triste de la República Argentina y empezamos a construir la recuperación de la democracia, y hoy por hoy, su consolidación ya que construimos entre todos una democracia que se ha extendido en el tiempo y que aspiramos que sea el método más justo, más saludable, con errores, pero sabiendo que es el mejor sistema.


Queremos decir que en aquel tiempo fue electo Presidente Raúl Ricardo Alfonsín, y él invitaba a que cada uno con sus banderías políticas, se encolumne en esta recuperación, pero que enarbole en lo más alto la celeste y blanca. A partir de allí se inicia un período de recuperación y hoy de consolidación. También destaco un hecho importante: cuando ha tenido que reconocer errores, los ha reconocido.


Quiero decir que cada uno de los Senadores tiene el proyecto, lo hemos hablado, invita a declarar al 30 de octubre como el “Día del Restablecimiento del Orden Democrático” en la Provincia de Entre Ríos. Seremos una de las muy pocas provincias que tiene una ley en este sentido, por lo que solicito a mis colegas Senadores su aprobación.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los Artículo 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados.

9.26 - Incorporación del artículo 60º Bis de la Ley Nº 9755, modificada por la Ley 9811, Ley Marco de Empleo Público Provincial.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 26, expediente Nº 20.003.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expte. Nº 20.003 del que es autora la señora Diputada Romero, por el que se incorpora como artículo 60º Bis de la Ley Nº 9755, modificada por la Ley 9811, referente “Ley Marco de Empleo Público Provincial” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Incorpórese como artículo 60º Bis de la Ley 9.755, modificada por la Ley 9811, el que a continuación se transcribe:

“Artículo 60º Bis: El trabajador o sus derecho-habientes gozarán del beneficio de la gratuidad en los procedimientos judiciales o administrativos derivados de la aplicación de 
esta ley, estatutos especiales o convenciones colectivas de trabajo.


Lo establecido en el párrafo anterior podrá no aplicarse cuando de los antecedentes del proceso resultare pluspetición inexcusable.”

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 16 de noviembre de 2014.

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para actuar como miembro informante de la comisión.


Como recién se relacionaba al darse la lectura, la Ley Nº 9811, modificatoria del marco legal del empleado público en la Provincia de Entre Ríos, incorporó, entre otras modificaciones, los principios protectorios del derecho del trabajo privado, en tanto y en cuanto sean compatibles con la naturaleza del empleado público.


Y con tal determinación legal, dejó los cimientos hechos para que ahora podamos incorporar lo que es la norma del Artículo Nº 20 de la Ley de Contrato de Trabajo, que viene a garantizar la gratuidad para hacer reclamos administrativos y judiciales, tanto por los trabajadores del Estado como por sus derechohabientes.


Si bien había normas desperdigadas en nuestro sistema jurídico provincial, como la gratuidad del trámite administrativo en la Ley Nº 7060 y la eximición en el Código Fiscal para aquellos que inicien juicios laborales, sin hacer distinción entre públicos y privados, en realidad parecían como concesiones del Estado y no como derecho de los trabajadores.


Entonces, a partir de la incorporación de esta norma se establece una garantía que permite al trabajador la gratuidad, que protege su vivienda única ya que no va a estar afectada al pago de costas judiciales. Y también se establece una norma de solidaridad para aquellos profesionales del derecho que a veces reclaman desmesuradamente sin fundamentos suficientes.


De esto se trata el proyecto y, por los argumentos expuestos, es que voy a pedir el voto del resto de los Senadores para aprobar y sancionar esta ley.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para acompañar este proyecto.


Creo que hace mucho tiempo que el empleado público venía reclamando una normativa de esta naturaleza. Hasta parecía una discriminación que los trabajadores privados regidos por la ley de Contrato de trabajo o normas similares, gozaban y gozan del beneficio de estudiar el trámite y el procedimiento judicial donde más se complica la cuestión y no lo tenían los empleados públicos.


Veíamos, especialmente en los juicios contencioso-administrativos, que muchas veces hemos tenido que promover, lo digo por experiencia, que luego se les ejecutaban e incluso se les embargaban las propiedades, por gastos causídicos originados en este sentido.

Me parece una muy buena iniciativa la que hoy tenemos la posibilidad de acompañar para que se convierta en realidad. 


Creo que como lo hemos hablado en la comisión con el Senador Larrarte, próximamente también debemos tratar alguna modificación a una ley que nos pertenece a los abogados que es la Caja Forense.


Esto, por los famosos aportes que a veces hay que hacer, al tramitar una causa donde el que tiene que pagar sería el trabajador y quienes defendemos al trabajador no le cobramos los honorarios, pero tenemos que pagar el aporte a la Caja Forense, lo cual hasta parece bastante injusto y se desvirtúa esta gratuidad en el tratamiento del procedimiento judicial para el trabajador.


Por eso acompañamos con beneplácito este proyecto, para que se convierta en ley en la Provincia. 

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular por constar de un solo artículo; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

9.27 - Declaración de preocupación y repudio ante el anuncio oficial del Gobierno Nacional del cierre del Programa Popular Fútbol Para Todos.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 27, expediente Nº 11.874.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Declaración contenido en el expediente 11.874 del que es autor el señor Senador Giano, por su preocupación y repudio ante el anuncio oficial del Gobierno Nacional del cierre del Programa Popular Fútbol para Todos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su preocupación y repudio ante el anuncio oficial del Gobierno Nacional del cierre del Programa Popular Fútbol Para Todos.

Segundo: La necesidad de promover y acompañar las gestiones necesarias ante el Gobierno Nacional en pos de mantener vigente el Programa Futbol Para Todos, y sobre todo la gratuidad del mismo para los usuarios sobre las transmisiones en vivo.

Tercero: Comunicar la presente declaración a la Secretaria de Comunicación Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros del Gobierno Nacional, a la Asociación del Fútbol Argentino, y demás autoridades competentes que correspondan, publíquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 16 de noviembre de 2014

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Nosotros vamos a anticipar el voto negativo a esta iniciativa legislativa del Senador Giano, precisamente por considerar carente de fundamentos los argumentos vertidos en este proyecto. Para nosotros que hemos hablado toda la noche de números, del presupuesto, lo que ha invertido el gobierno anterior en este programa, alrededor de diez mil millones de pesos, podrían haber sido destinados a otro tipo de necesidades básicas de los sectores populares.


Diez mil millones de pesos es el equivalente a quince mil viviendas del Programa “Techo Digno” o catorce millones de asignaciones familiares por hijo. En una situación en donde los recursos económicos del país y hoy hemos hablado incluso de la asistencia a nuestra Provincia, son necesarios para fijar prioridades, es que son suficientes argumentos para entender también que este proyecto no puede ser acompañado y con esto no quiere decir que no vaya a existir la gratuidad de este programa. Desconocemos cuáles serán los posibles alcances de la nueva negociación de la transmisión de los partidos de fútbol de todas las categorías cabe también aclarar que el 85 por ciento de las familias tienen sistemas de televisión a través de cables, lo cual ya de por sí indica que no existe la gratuidad absoluta y los derechos de transmisión bien podrían ser volcados ya que el fútbol es realmente un negocio en si mismo a través de las pautas privadas, por lo tanto entendemos que el Gobierno Nacional no puede sostener un programa, que bien puede ser destinado a cubrir otras necesidades elementales y básicas y que seguramente Entre Ríos se va a ver beneficiado y por eso los argumentos con los cuales vamos a desestimar el acompañamiento de este proyecto al Senador Giano.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Voy a ser muy breve. Simplemente recordarle al Senador Mattiauda que la fuerza que puso el Presidente Macri que el Fútbol para Todos iba a seguir estando en todo su gobierno. Nuestra preocupación, más allá de la llegada a toda la gente, es una nueva mentira de nuestro Presidente. Eso es lo que más nos duele, que han sido varias y repetidas las promesas y ésta ha sido una de esas y también hablaba de Techo Digno y las economías populares, las más afectadas en este año de gobierno que lleva adelante nuestro Presidente.


La semana pasada estuvo el ex compañero Domingo Amaya, ex intendente de Tucumán del Justicialismo, hoy funcionario del Gobierno de Cambiemos en Colonia Elías y estas viviendas de Techo Digno inauguramos un barrio de la pesada herencia que tenemos en el Departamento Uruguay, diez vivienda de la gestión anterior de esa pesada herencia que hemos recibido y tuvieron la suerte ocho intendentes, firmaron vivienda de Techo Digno. Por supuesto, ocho intendentes de Cambiemos. Nosotros con los compañeros del Departamento Uruguay, que somos casi el 99 ciento peronistas, aplaudimos de atrás y estamos felices de que puedan tenerla.


Ésta es la crítica constante que le hacían a la metodología de gobernar del gobierno anterior. Lo he escuchado al Senador Ferrari quejarse tanto y hoy miramos los ATN que han entrado a la Provincia, que el 99 por ciento han sido a los municipios de Cambiemos; las obras que se firman, son al 99 por ciento a los municipios de Cambiemos. El látigo y la vara que utiliza el Presidente constantemente para someter a los gobiernos peronistas elegidos de la provincia de Entre Ríos, evidentemente es otra. Por suerte tenemos un gobernador que está a la altura de las circunstancias, que cuando las papas queman y no saben qué hacer, cuando salen a decir barbaridades por los medios, y a presionar con el látigo en la mano, nuestro gobernador va y pone un manto de piedad a un gobierno al que a veces le falta y podemos revertir la situación con nuestros legisladores, nuestros legisladores, para que no voten las leyes que tanto preocupan y que van a llegar a los sectores populares y a los trabajadores.


Así que simplemente nuestra preocupación fundamental, Senador Mattiauda, es ésa. Había un compromiso y no se va a cumplir como muchos de ellos.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, quiero hacer una réplica al Senador Bonato. Esto no lo iba a expresar, pero no lo puedo dejar pasar. Es de mentiras tratarse. Este Programa ha sido utilizado sistemáticamente para la publicidad política del gobierno anterior, en donde se han utilizado “relatores militantes”, en donde se han anunciado cientos de obras que tampoco se han concluido. Por ejemplo, la del Hospital Centenario de la ciudad de Gualeguaychú, una obra programada para 30 meses y que se ha demorado 7 años.


Por lo tanto, nosotros entendemos que estos recursos, sí, tienen que ser destinados, por supuesto, a satisfacer las necesidades de los que menos tienen y entendemos que el fútbol televisado no es una de las prioridades que tiene hoy el País.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, tendría muchas cosas para decir, pero en aras del tiempo transcurrido, quiero resaltar que este proyecto de declaración simplemente manifiesta su preocupación y repudio ante un anuncio del gobierno nacional que, como nos tiene acostumbrados, deja sin efectos todas las promesas y compromisos electorales, como pobreza cero, como que no iba a haber desocupados y demás, y convierte un beneficio, un acceso gratuito al más popular de los deportes.


Naturalmente, ese porcentaje que tenía o tiene cable es un porcentaje que no se va a poder mantener, atento a lo que ha aumentado la inflación y los precios.


Por eso, solicito que se someta a votación este Proyecto de Declaración, tal cual está incluido en el Orden del Día.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, quiero hacer uso de la palabra porque en verdad no entiendo la alusión que hizo el señor Senador Bonato. O no me interpretó en lo que yo dije cuando me manifesté a favor de aprobar en general el presupuesto, o sinceramente no sé a qué se refiere.


No quiero entrar en las “chicanas” políticas. Si quiere discutir de política, vamos a discutir de política y no tengo ningún problema en hacerlo.


Pero sinceramente, el bloque Cambiemos ha venido con una disposición a esta audiencia, esta Asamblea, para aprobar en general el Presupuesto y el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos.


En mi caso en particular, a lo que he sido aludido, quiero decir que no he criticado al gobierno actual, sino que lo que he dicho, y no quiero decirlo en el diario del lunes, es que sí me preocupa el presupuesto en la forma en la que se ha presentado. Y lo dijo también el Senador Canali, con algunos matices diferentes.


Pero sinceramente que quiero y nuestra bancada quiere, que al Gobernador le vaya bien. Sabemos que es un hombre que continuamente está mirando los números y que conoce de números, que tiene racionalidad y lo ha demostrado.


Y seamos sinceros, si bien se enoja el Senador Bonato porque dije que ésta es una herencia que ha recibido el Gobernador Bordet y a él no le gustó, que me perdone, pero sé que es una herencia que recibió el gobernador Bordet. Y lo ha terminado de reconocer en los medios públicos, en mi ciudad natal, donde dijo que la situación económica y financiera heredada, era muy agobiante y muy mala.


Así que, como eso es lo único que dije, no me queda claro si el Senador no me interpretó o sinceramente lo utilizó como una chicana política.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Discúlpeme Senador, no es para que se enoje así.


Usted comenta siempre que es peronista. Y que se fue del peronismo por las cuestiones del gobierno nacional anterior, por lo que hacía, el látigo y la espada que llevaban en la mano.


Yo lo he escuchado hablar a usted en muchos lugares. Y dejó nuestro espacio para sumarse al espacio de Cambiemos por lo que hacía el gobierno anterior.


Bueno, por eso lo que le digo es que usted se encuentra hoy, en un espacio, en un gobierno y con un presidente que hace exactamente lo mismo y mucho peor que el gobierno anterior. Y es eso lo que le quise decir, no con respecto al Presupuesto. Sino que le estoy hablando de la reflexión que usted hace de haber dejado el peronismo.


Además, siento que usted en el fondo de su corazón no tiene nada que ver con Macri, nada que ver tiene usted Senador, porque lo conozco. Conozco su trayectoria y la conozco muy bien. Por eso lo digo acá y sé que no puede estar feliz de tenerlo a Macri de Presidente y discúlpeme que se lo diga.


Y podemos charlar donde usted quiera y cuando usted quiera, de política. Y usted me dirá de este año, ¿en qué es lo que coincide con Macri? Pero lo vamos a hacer en reserva porque sino usted se va a tener que ir del bloque.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

9.28 - Declaración de la Emergencia Vial para los caminos rurales de la producción en la Provincia de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 28, expediente Nº 21.157.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Obras Públicas y de Producción, han considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 21.157, por el que se declara la Emergencia Vial para los caminos rurales de la producción en la Provincia de Entre Ríos, por el término de noventa (90) días a partir de la entrada en vigencia de la presente ley y, por las razones que dará su miembro informante y en cumplimiento de las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial, aconsejan su remisión al Archivo.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir a Archivo el Proyecto de Ley, correspondiente al Expediente que a continuación se detalla:

Expediente Nº 21157

Autor: Diputados Navarro, Anguiano, Lena, Kneetman, Romero, Bahler, Valenzuela, La Madrid, Troncoso y Zavallo.

Fecha de ingreso: 26-04-16

Tema: Por el que se declara la Emergencia Vial para los caminos rurales de la producción en la Provincia de Entre Ríos, por el término de noventa (90) días a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.

Destino: Obras Públicas.

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 16 de noviembre de 2016.

Beltrán A. Lora. Daniel H. Olano. Francisco A. Morchio. Mario C. Torres. Pablo A. Canali. Francisco A. Morchio.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado el Proyecto de Resolución de remisión al Archivo.

10

CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Ballestena): El Cuerpo, por Resolución de la Presidencia, queda citado para mañana jueves a las 8 a Sesión Especial. Quedan debidamente notificados los señores Senadores.

11

SUSPENSIÓN DE LA PRÓXIMA SESIÓN 

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de la sesión convocada para el día de mañana jueves, a las 11 horas.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, queda levantada la sesión convocada para el día de mañana jueves a las 11 horas y convocados los señores Senadores para la Sesión Especial a las 8 horas.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 23 y 8.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

� Véase � HYPERLINK "http://www.ctsalta.com.ar/info/cartilla_energ%C3%ADa.pdf" �http://www.ctsalta.com.ar/info/cartilla_energ%C3%ADa.pdf�








